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INTRODUCCION. 

El t.ema que desarrollaremos en lu presente rcsis pro-

fesional, lo hemos denominado: "La conservación Ue los 

recursos naturales en México. Legislación sobre la matüriz.'• 

La sola necesidad de conservar los recursos n.:itur.:.:I<>:,. 

de nuestro pais demuPstr.:i el int.crés dél ter.la. Trat¿11· ce· 

abar e ar t. o dos los aspe:- e tos que i m p 1 i e a e 1 pro t. le r:; a es ,: (._• i 

todo co~r-licado, por lo que nuestro trabajo tcn4rt:"1 por 

objcLo, presentar uno visión general de los i.1~pccLo~ r.15.s 

i m p o r t. a n le: .s q u e· e 1 p ro h l e m a tl e l a e rJ r. s e r v ;..! e i {, n p r <.· ~ < • n t ;._¡ • 

La n u t u r d l e z G e n :-1 (! x :i e o h ¡¡ s l d o p r 'ó d i g a a l d o t <l r 11 • 1 :·: 

de todos 1 o .s re e u r sos q u e se en e u en L re n en l a T j e_- r r ._~ • J·. l 

pn Í s e ucr: t ;::i con largas e o r cf j ] l era !.i • extcns..is p l •• r:; r j (·~. 

cau<lalosos ríos, innumernblcs cspecjc~ V~betules y ur.jna1L·s:. 

~cgníficas zonas boscosas, importantes recursos r.ii ncrd ll.'~ 

y pe t 1· oleros q u e es i n d i s pensable e u id ;1 r y a provee hu r ' n 

forr.1a racional. 

El de t e r i oro que !:->u f re 11 nuestros re e u r sos por 1 a ex¡• l u -

tación m.:il plan.:.:u<l<:i e irracional no!-:> expone a disminuirlos 

grave rr: en te , y aun a perder 1 o:~ de f j n i t i va r.1 en t e .. Es por e ! 1 e' 

que existe la ncce&idad de legislar en t01r.1a -'H .. ecuada y 

cumplir en forma cfectivi'.l con las di!:iposicioncs 1cg.:.ilcs 

existentes, puru logr-<Jr el máximo de beneficio en le::. cx1-1lt)

t a e j Ó n d e n u es r_ r· n s r e e u r ~ o s , e 0 n 0 l 1;1 í n i mu d e d :! f1 ti a l o :o-. 

ecosist.er:i.L!s. 

t:l inLcrés en el conocimiento ele la .situ~::.ción cconó-

mica, jurídic~1 y socinl y 1 a 11 e e es j d n d <le j n d iJ g ci r la J r.1 p ,:) r -

tanci.n social, econóraica y cultura.i dL• 111.s recurso.s natu-

ralcs, COil!:~tituyc li> raot·i\'.:.ici/)n pe1·~nn;:¡J {;L~·· nL'S :1.:. J L" \ i1 (¡ ll 

n i11tcresur11os c·c1 el el 
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de la ronservaci6n de los recursos naturales de M~xico. 

El pr6p6sito de este trabajo· ser6 dar una visi6n, 

lo más completa posible, de los problemas que atañen al 

uso, aprovechamiento, adm~n~straci6n y cuidado de los recur

sos naturales de México,. en sus aspectos social, jurídico 

y c-conómico. 

El enfoque que le daremos a nuestro trubajo será el 

concernie11te ul Derecho Económico; determinando la función 

que consideramos le corresponde al Estado Mexicano en la 

int.egr.::icjÓ11 del inventario y determinación de los recursos 

Ilüt ur¿:.lcs con que cuenta el país. 

convenientes, el 

a fin de lograr r por 

aprovecho.miento los caoinos r.1ás m{1ximo 

~e ellos en un orden social deLcrminado. 

Cre0mo~• 

rnos part.ir, 

nrtículo 27 

qu~ lns consideraciones desde las cuales debe

las constituyen las expuestas en el text.o del 

e o 1, s t i tu e i o na 1 1 y a que de é 1 de r i v n 11 las 1 e y es 

reglan1ent~rias de los r~cursos naturales a que se refiere. 

En el csLudLo de la legisl.~ci6n aplicalJJe a los r~cur

~o~ ni1:ur~1]cs. analizaremos las leyes 4uc consl<lc1-a1nos 

rná s irnportc.ntc:s 1 dct.erminando con claridad: su ob j 0 tu, 

car;::po dis• .:ip1 i c-.:!c i ón 1 autoridade:=- cor,1pet.f..·ut.es pé!ra op ! icar-

1 as ~ los su je tus n qui en t~ 5 o b 1 i g a n 1 e J pro e e di m i e 11 to p a r a 

la obtcnclón Ce t·v11Ci·si.unes,. aut.orizac ionc>s, pe r· .1; i s o s y 

]iccncius, lus r.i.cdi<las <le conservación y J.as sanclone5 

que ~n f-;u CEiSu irr,pc..·n~:i. 

Finalment.e, prcsent.arcr,1os los organigramas •~ur sector 

o clnse lic> rec~rsos n;1Lurales, en los cual~s dcterrnl11riren1os 

lns auLoridadPs federales. estatales. munici·p.:.1le!j y a los 

urgünisr.ios 1~úl1l"icos dl·scentralJzatios }' e1.1pre~a!.> rle p(1rtici

p ü e j fn1 e~ t.:1 ta 1 que i n ter v i f' ne> n en 1 a e .x p 1 o ta e i ó n y e o use r v u -

<..: i Ó n de l t: s re e u;- sos u;::.: tu,- il le~ de n u e .s t r u p .::i Í s. 



CAPITULO PRIMERO. 

l .. El problema de los recursos naturales. 

La necesidad es un elemento inherente al hombre.. En 

él coexisten diversas necesidades (f1si-cas, eSp-ir_ituales, 

cultura les); pero de entre ellas, la de subs'ís_t{r_ es la 

más apremiante. 

Es precisamente la necesidad de subsistir la que orllla 

al hombre a utilizar los elementos de la naturaleza en 

su bcneficLo. Esto es, la relaci6n entre la necesidad humana 

con los elementos cfo la naturaleza crea los ~atisfactores .. 

que 

un 

Al brindilr la naturaleza los medios de subsistencia 

propurcionan su.tisfacción, determina 

valor a dichos que 

que se les 

cada uno 

otorgue 

de ellos 

constituye 

bien. 

lo que 

elementos, puesto 

se ha llamado un recurso, es decir, un 

Partiendo de la premisa: si al hombre le es inherente 

la necesidad de subsistir y tal necesidad se satisface 

por la utilización o empleo de los elementos de la naturale

za, o sea, de recursos, tenemos que los rC"cursos naturale!::> 

son valorados por las necesid3dcs del hombre. 

Consideramos entonces, que se derivan dos cuestiones: 

1).- Por un lado, existen necesidades, y 

2).- Tales necesidades deben ser satisfechas. 

El por qué se tienen necesidades es materia netamente 

filos6fica 1 m~dica o fisiológica; el c6mo se van a satisfa

cer tales necesidades corresponde a la economía, al derecho 

y tal planteamiento será tema del presente Lrabajo. 

El geógrafo mexicano Angel Bassols, señala también 

que: 

La satisfacción de las necesidades más apremiantes 

del ser humano, como la de alimentos, la de vestido y habi

tación depende di rectamente de los materiales o artículos 
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ofrecidos por la misma naturaleza y que el hombre puede 

utilizar en forma primitiva o transformándolos en nuevos 

productos de uso .... (1) 

En consecuencia, todo planteamiento que se haga sobre 

las necesidades y sobre los satisfact:ores, implicará preci

samente 1.:i valoración de los elementos de la naturaleza, 

es decir, de los recursos naturales. 

La palabra recurso implica, desde luego, conceptos 

Je divcrt;ws disciplinas (biológicas, geográficas, económi

cas, etc.); pero en este momento la idea de recurso que 

más nos interesa es la que se relaciono con la naturaleza, 

es decir, como rect1rso natural. 

Los elementos de que se compone la naturulezE. existen 

con in~dcpendencia de la conciencia y voluntad del ser huma

no .. Esta es la conclusión filosófica más aceptada en la 

actualidad. Sin embargo, la corriente filosófica del idea

lismo todavía acepta la idea de que es la conciencia <lel 

hombre la que crea todas las cosas del universo. 

Precisameñte, en relación con la corriente idealista, 

surgen <los preguntas de suma importancia en el análisis 

<le los recursos naturales; tales preguntas se pueden formu

lar de la siguiente ma11cru: 

l). - l Los recursos naturales, son recursos porque 

el l1ombre los considera asi o son independientes de ~l? 

2) .- A los recursos naturales q_ue no se usan, porque 

no se conoce su utilidad, lsé les puede considerar y llamar 

propiamente recursos naturales? 

Es importante dar respuesta a las ant.eri.orcs prcQ••ntas, 

pues de ello depende el criterio con el cual St=! nan de 

estudiar y conceptualizar a los recursos naturales. 

(l) Bassols Batalla, Angel. Geografía 
México. Sª. ed., néxico, Trillas, 1984, p. 37. 

económica de 
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En relación con tales cuestiones, el geógrafo mP.xicano 

Angel Bassols opina: 

Excepto desde el punto de vista filosófico ideali~ 

ta, que considera a todas las cosas como producto de la 

conciencia humana y no como realmente existentes, parece 

no haber duda sobre la existencia material de los recursos 

naturales. independientemente de nuestra voluntad de 

que los conozcamos o no, de que los usemos en un momento 

dado o no •.•. " ( 2 ) 

En opinión del citado profesor mexicano, los recursos 

naturales Lienen plena existencia y no están st1jcLns J 

apreciaciones de conocimiento o uso. 

A su vez, el profesor norteamericano, f·spccin 1 ist.::i 

en recursos, Erich W .. Zimmermann (creado1· de l.:1 escueJ3 

funcional u operacional de los recursos) opina Jl rc~pL•ctu, 

que es el hombre el verd~dero creador de los recursos natur~ 

les, pues cuando adapta algún elemento silvestre a la satis

facción de alguna de sus necesidndes en particular. ese 

elemento cobra importancia y se convierte en un recurso 

para la satisfacción de necesidades. De ahí que ufirmc: 

el conocimiento es en verd.:::id el cr~ador de t. o dos 

los recursos.''()) 

Y más adelante el misn10 profesor Zin1mermann escribe: 

los recursos no son sino que llegan a ser; no 

son estáLicos sino que se ex¡>anden o se contraen en respues

ta a las necesidades y a las acciones humauas •... 11
( 4 ) 

Comentando la opinión del profesor Zimmcrmann, el 

(2) Bassols Batalla, Angel. 
M~xico: teoría. conocimiento y uso. 
Tiempo. 1984, p. 48. 

Recursos naturales de 
17ª. ed. ~l~xico, Xucstro 

(3) Zimmermann, Erich W. RC'curso.s 
mundo. MC::-..xico, Pondo de: CulLura Ec011ómicn, 

(4) ·rhid., p. 26. 

e i.ndust rias 
J9.J7, p. 25. 
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geógrafo Angel Bassols afirma; 

llevado quizá por su formación filosófica ideal is

ta Zimmermann afirma que los recursos dependen de lo exis

tencia del hombre para poder ser y que el conocimiento 

es en verdad el creador de todos los recursos. Parecer in 

correcto sostener la i.dea del propio Zimmcrmann de que, 

desde el punto de vista de la utilización cconómic-a un 

recurso no cuenta si el hombre no lo conoce y no lo puede 

usar. pero de todos modos ese recurso existe ...... " (5) 

En un estudio de las Naciones Unidas sobre Jos recur~us 

naturales de 1 os países en desarrollo, se dice que .(•J 

criLerio principal parn. definir un rcc..urso natural e:-; su 

posibilidad de uso. Es, pues, esenc.:ialmenle un concepto 

dinámico y cambiante, que varía con las ncccs1dadc:-_, dPl 

hombre ••• (6) 

De las opiniones vertidas, se puede deducir que 0xi~.tc 

una confusión entre los que se deben llamar elementos dl· 

la naturaleza y los recursos naturales. 

La naturaleza se nos presenta como un todo que ~L· 

une y encadena en r2laciones que sólo ante nosotros !' miPn-

tras no las conocemos y determinamos parecen confusas, 

y aún, caóticas. obscuras, 

Pues bien, la naturaleza al ser un todo armonioso, 

acabado y sistemático, es lógico que se componga de ciertos 

principios; de partes individuales; de ciertos elementos, 

esto es, de cuerpos simples,' que la conforman e int.cgr<:tn. 

Es a 6stos cuerpos a los que llamamos elementos de la natu

rale~a. 

(5) Recursos 11nturales de }lbxico: teoría, conocimient.o 
y uso. p. 48. 

(6) NL1ciones Unidas. Recursos naturales 
en rlcsurrollo. Nueva York, ~acJones ('.ni das, 

de l o.s 
1970, 

paí ~ .. es 
p. 5. 
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Seguramente debido a estas apreciaciones de la natura-

leza, es 

elementos 

que 

o 

los antiguos filósof~s 

principios f undamcntales 

consideraran que los 

de la constitución 

de los cuerpos fuesen precisamente la tierra, 

el aire y el fuego. 

el agua, 

Ahora bien, al encontrarse el hombre en condiciones 

de utjlizar lo que la 

na,, se V...t.le de ella, 

naturaleza gratuitamente le proporcio

le utiliza. Sin embargo, no siempre 

la nnturalcza du todo en forma gratuita. pues exige del 

hombre un cuidado y un esfuerzo. 

Precisamente, al encontrarse la naturaleza en un estado 

intacto, se integra con un conjunto de clemcnLos dispuestos 

en forma sistemática y ordenada .. En ta 1 disposición es 

evidente que el hombre no ha intervenido ni participado; 

por lo que para él sólo son elementos, sustancias y cosas, 

de ninguna manci-a bienes, medios o sat.isfactorcs. 

Solamente cuando el hombre toma esos frutos, productos 

o elementos de la naturaleza y los destina para satisfacer 

sus necesidades toniari el carácter de recursos, pues en 

ellos ya ha intervenido una valoraci6n de utilidad. 

Pues bien, los elementos de que se compone la naturale

za (tierra, agua, airf", mineralPs, et.e.) aun cuando sabemos 

-por la química y la física- son compuestos; en realidad 

son elementos, si entendemos por tales, las partes de un 

todo. 

Ent.onces, al tomar esas sustancias de l·a naturaleza 

y encontrar su utjJidad pura sutisfdccr necesidades cspcci

fjcas se convierten en recursos; es decir. en bienes, en 

medios para satjsf·acer r1cc·csidades, alcanzar rlnes y 11ropor

cionar comodidad y bienestar. 

As{ pues. rcsumJendo lo que J levamo~ dicho, se consi.de-

ra que los recursos nnl1Jrales so11 b i cnc s, sustancias y 

cosas que considcrnmus como V_f!Jio~n.s __ p_gr ser idóncns pnra 
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cubrir necesidades humanas, cuya existencia material es 

independiente de la voluntad humana. 

Las sustancias, cosas o elementos que se encuentran 

en e1 medio natural de 1as cuales no se conoce su utilidad 

ni existe la posiblidad de u::;a:-se en el futuro, no pueden 

considerarse como recursos naturales, pues no son va1iosas. 

Sin embargo,. cuando se puedR determinar su utilidad y se 

les conceda valor, pasarán a ser recursos naturales. 

Un ejemplo de lo anterior lo constituyen las sustancias 

radiactivas (uranio, radio, polonio, etc.) que al encontrar-

se su utilidad en la fusión nuclear, se transformaron 

en recursos naturales im(>ortantisimos ccon6micamente, lo 

que hace indispensable su preservación, conservación y 

estudio, tanto científico como económico. 

Por otro lado, es aquí en donde surge una interroganLe: 

¿por qué es importante hacer el est.udio jurídico-económico 

de los recursos naturales? 

Siendo que los recurso::; nat.urales son básicos para 

las· actividades, especialmente las de carácter económico, 

polÍLico y social; se hace indispensable el estudio de 

la economín y el Oerecl10 aplicable a la utilización de 

los recursos IlaLurE1les. 

En principio, t:J J est.udio jurí<lico-cconómico reviste 

tres as¡Jcct0s diversos que son: el uso, aprovechamiento 

o explotación, la administración y la conservación de los 

recursos .. 

A primera vista parecerla que todos los recursos naturA 

les que se encuentran en la Tierra son ilimita dos; pero 

en realidad son escasos. 

dos factores: 

1).- El tiempo, y 

2).- El espacio. 

Y son escasos en relación con 

f;n c·J tiempo, porque ul.gunns son de· muy lentl..t reposi-



ción o renovación. En el espacio, porque los depósitos 

o fuentes de los recursos se encuentran en lugares de <lif1-

cil acceso, de costosa explotación o de laborioso aprovecha

miento .. 

Si se ha definido a la economía co_mo el estudio de 

la elección en cóndiciones de escasez, entonces, si no 

hny escasPz, en realida<l es poco importanté--h~cer--elecciones 

y por tanLo economía. 

Luego entonces, si los recursos naturales fuesen en 

todo tiempo y en todas partes inagotables o ilimitado!:>. 

no tendría sentido hablar de la conservación~· cconom.Ía 

de ellos. BasLari.:i con tomor los bienes necesarios y no 

prcocupar~e m~s de su reposición. 

Pero como no es esto así, es indispensable hacer las 

elecciones 1nás adecuadas y posibles sobre su uso y adminis

tración. En este sentido, cada elección t:racrú consecuen

cias, puesto que, si se hncen buenas elecciones se obt:end r.~1 

la mayor satisfacción que los medios permiten. 

Las elecciones y decisiones jurídicas y ccon6micas 

que se tomen en relación con el uso, administración y con

servación de los recursos esc:::isos, deberán tomar en cuenta 

las siguientes consideraciones: 

1).- El estudio de los fenómenos de la naturalcz3 

y su conocimiento; 

2).- La viabilidad tecnológica y económica de la explo

tación y conservación de los recursos; 

3) .- La certeza del aprovechamient.o efectivo de los 

recursos; 

4).- La apropiación de los recursos naturales por 

los particulares, 

mismo Estado, y 

por las entidades del Estado o por el 

5) .- La formDción y org::inización de programas de uso, 

aprovccbamienLo y conoer\•aci ó11. 
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Ahora bien, el aumento en las tasas de uso y explota

ción de los recursos naturales de~ los países, obligan a 

éstos a considerar seriamente el tema de la conservación 

de los recursos, pues de la adecuada administración depende 

su conservación y explotación racional. Tal administración 

debería ser tomada en cuenta en la formulación y ejecución 

de las políticas económicas de los Estados~ 

Los factores que han provocado en algunos casos el 

agotaml.ento de los recursos naturales y en otros su rápida 

disminución son múltiples; pero entre los más importantes 

resultan: los avAnces de las empresas n1ulti11acionalcs, 

el crecimiento de la población, la posesión irracional 

y la explotación excesiva de los recursos, los cambios 

de las instituciones sociales y patrones de conducta, cte. 

También cxist.cn influencias positivas dc-bidns al pro

greso de las ciencias, la tecnología y la industria en 

la protección de los recursos; por ejemplo, se intcgrnn 

a la explotación agrícola tierras scmiári.<las, se aumenta 

la productividad de la tierra, se controlan los desborda

mientos de los ríos, etc .. Todo esto -influencias positivas 

y negat.l\·as <le l~ ciencia y la t.ecnolog.Íi:t.- se tr .... ducc c11 

la transformación que ha sufrido el Derecho y alE"unns de 

las principales instituciones de Derecl10 Privado en relación 

con el uso y administraci6n de los recursos naturales. 

Mas en el caso de los recurtiOS no rcnoval1lcs, la tccno

logi n mo1lcrna ha sido incapnz p[Jrn compcn~nr <:'l ngotamicnto 

de los recursos, los cuales una vez usados se extinguen. 

Debido a la evolución tecnológica, serlalada antci-ior

mente, se hn producldo una divisibn del mundo c11 paises 

ricos y pobres; siendo bstos por lo generul los que contri-

buyen en mayor medida en lu satisfncci6l1 del mercado mundial 

de materias primas, es decir, de recurs1>~ nnlurnlPs. 



Lo anterior provoca en la actualidad que el mu11do 

tienda hacia una nueva d~visión económica, entre paises 

super-desarrollados. países en vías de desarrollo, 

del tercer mundo y países de1 cuarto mundo; éstos 

serían los que no tienen posibilidad de explotar_ y 

sus propios recursos naturales. 

paisc-s 

Últimos 

vender 

En estas condiciones surge el reto q~_e Z..OdEúi 1-a exis

tencia económica de los recursos naturales: por un lado, 

su aprovechamiento y explotación; y por otro, su conserva

ción y, de ser posible, su acrecentamiento. 

Es aquí. en donde intervienen las políticas jurídicas 

y económicas de los Estados, con sus normas, sistemas y 

programas de aprovechamiento económico de los recu1·sos .. 

Son pues los gobiernos de los Estados los que hun de Lomar 

las decisiones económicas que resulten más eficaces ~n 

la administración, uso y conservación de los recursos que 

constituyen su patrimonio. 

Todo ese conjunto de programas, sistemas y medidas; 

unas administrat~vas y otras legislativas; deben por tunto, 

plantear la 

el interés 

los Estados .. 

necesidad de usar los 

general y al desarrollo 

En este sentido se debe 

económica de los recursos naturales. 

recursos con vist.as en 

económico socJ~l tl(.: 

hablar de una política 

1.1. Concepto de recursos naturales. 

Etimológicamente la palabra "recurso" proviene del 

lat.ín "r~cursus", "rccursus"; que significa: vuelta o retor-

no. ( 7) 

(7) Bárc-ia, Roque. Primer 
gico tle la lengua española .. 
IV, p. 626. 

dicc~onario general ctímol6-
Madrid, (s.c.), 1882, Tomo 
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Las acepciones más generales del vocablo ''recurso'' 

las identifican con: 

''1).- Acción y efecto de recurrir; 

2) .- Vuelta o retorno de una cosa al lugar de donde 

salió; 

3).- Memorial, solicitud, petición por escrito; 

4) .- Acción que concede la ley al ·interesado en un 

juicio o en otro procedimiento para reclamar contra las 

resoluciones, or;:i ante la 8.utoridad que las dictó, ora 

ante alguna otra; 

5) .- Figurado. Expedientes, arbitras pura salir airoso 

de u11a empresa, y 

6).- Bienes, medios de subsistencia.'' (8) 

La acepción a la cual nos referimos en el present.c 

trabajo es la mencionada en último lugar, es decir .. como 

el conjunto de bienes o medios de subsistencia; entendiendo 

por bien, todas aquellas cosas susceptibles de apropiación 

o ~so. 

Por su parte, la palabra "natur:il" proviene del latín 

''naturalis'' y significa: 

"!) .. -Perteneciente a la naturaleza o conforme a la 

calidad o propie<ln<l de las cosas, y 

2) .- Nativo, originario de un pucb]o o nación. (9) 

Por lo que l.:i locución "recursos natural es" nos da 

la noción o conocimiento de aquel los bienes o medios de 

subsistencia que provienen direct<lmcnte de la naturaleza. 

(8) Real Ac.:c.ldcmia Española .. Diccionario de la lengua. 
española. 19ª. ed., Madrid. 1970, p .. 1116. Idénticas acep
ciones conticne11: el Diccionario Enciclop6<lico Labor. Barce
lona, Labor, 1967, Tomo VTT, p. 130 ~ la Enciclo¡>edi.:"1 l'ni
versal IJustrada Europca-1\moricana. :-JaJrj_d, Espasa-Colpe, 
1980, Tomo 49, p. 1338. 

(9) Real Academia Et.;pnñoln. Ob. cit., p. 912. 



11 

E11 general, se ha considerado que el estudio y conc~p

tuación de los recursos naturales corresponde a las ciencias 

biológicas, geográficas o económicas. En el campo jurid j co 

son muy escasos los estudios generales de los rccursc1 ~ 

natura] cs. 

En el "Dicci·onario de derecho USl1al'' de Guillerm<1 

Cabunellas, cnconLramos el siguiente conc~pto: 

"Recursos naturales. Materias primas explot.adaR }' 

fuent:es de energía o de rique:.-:a no utiliz.udas todavía, 

aún constando que la naturaleza de un país las posee o 

proporciona. Las minas, los bosques, cursos de agua, a1limn

Jes salvajes y cuantos elementos no dependen en su produc-

ción o existencia del trabajo del hombre •••• '' (JO) 

En el estudio de las Naciones Unidas -a que nos hemos 

referido antes- sobre los recursos naturales de los f'<.1Í.scs 

en desarrollo. se destaca el siguiente concepto: 

recurso natural es algo que el hombre encuc-nt.ra 

en su medio nat:ural y que puede explotar de alguna manera 

en su beneficio ••• ( 1 l) 

M~s adelante se aclara que'' .•. los recursos naturales 

pueden ser todos los elementos del medio natural· a exccpci6n 

del hombre. que en un momento y en una etapa determin.o.dos 

del desarrollo, Llenen valor para e1 bienestar ·del mismo.'' 
(12) 

El profesor Erich W. Zimmermanil' ,cons.ide·ra a 1os recur

sos naturales al decir: 

"Los elementos de la nat.ural-eza :que:"·.1·os hOmbl--es pueden 

aprovechar parn satisfacer sus (sin' 

(10) Cabane]las, 
usual. Buenos Aires, 
355. 

Guillermo.. Diccj.onario de
Edicjoncs Ar-li)Tú, 1954, Tomo 

e 1 1 ) 
( l 2) 

Oh. r. ¡t. 
l fJ í clcm. 

l'· 5. 

que "" 
derecho 

I I J, p. 
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la producción de aquéllos haya contribuido el HOMBRE+) 
se denomina recursos naturales •••. '' 

"13) 

El especialista norteamericano en recursos naturales 

de la Universidad de Wisconsin, Oliver S. Owen define a 

los recursos naturales como: 

"Cualquier parte de nuestro medio ambiente -como el 

suelo. agua. los minerales o la pob1~ción_._ humana- que el 

hombre pueda utilizar para incrementa-r su bienestar puede 

considerarse como recurso natural .. '' (14) 

El Doctor Sigfried Von Cir1acy-Wantrup considera que 

el concepto de recurso, presupone la valuación de la utili

dad del medio ambiente por un ngcnte planeador con objeto 

de lograr un cierto fin; valuación que presupone ciertos 

medios tecnológicos de 

instit.ucioncs (leyes, 

que dispone 

costumbres, 

el agente, de e icrtns 

etc.) de la sociedad 

en que opcrn. (15) 

En opini{)n del maestro Hugo Rangel Couto, todo 

aq11cllo q11e en Ja naturaleza puede ser tomado o aprovechado 

por el hombre para satisfacer directa o indirectamente 

sus necesidades es un recurso natural.'' (16) 

Er1 virtt1d Ge 1.t~ t..leíiniciones cxpucstus,. __ sc __ dcsprendc 

que las caroctcristic¡1s fundamentales de los recursos natu

rales son: 

1) .- Constit.uycn un conjunto de bienes o medios de 

subsis~cncio que provie11cn directamente de la naturaleza; 

2).- Presuponen la existencia del hombre como sujeto 

+ Ln cultura o el trabajo humano. 
(13) Ob. cj~ •• p. 19. 
(14) Owen, Olivcr S. Conscrvaci6n <le recursos nalt1ralcs 

(Trad. Ambro:->io Gonz61c•;.-:) Mf~xjco, Pax-México, 1977,p. 11. 
(15) Ciriucy-Wa~L1·1111, Sigf"1-icll ~on .. Co11servac16n de 

J o~ t L' e u r ~os : ve o 11, .;:: 1 a y p o l -i L i e a • ( T r H ti • E d mundo Flor es ) 
>lt'-xicc.• 9 l'<Jl!tlu ti~ C11!turn l<·<>nc"nuiccl, 1957, p .. IJ. 



planeador que considera y 

bienes; 

l'..l 

estima la utilidad de dic.hos 

3).- Deben ser susceptibles de satisfacer necl""sidildcs 

del hombre_; 

4) .- Los recursos naturales deberi Ser usados- O ____ ~xp __ loln-
- -- --, - -_ -

dos o ser susceptibles de usarse _o explot~r~e~en~·ei-=fti¿uro; 

5).- Pueden ser recursos naturales todos los~clementos 

de la naturaleza con excepción del hombre; 

6) .- Su existencia material es independiente de la 

conciencia y culturas humanas; 

7) .- La calidad de recurso natural proviene de una 

abstracci6n y valoraci6n humanas; 

8) .. - Los recursos nnturales son cambiantes como las 

necesidades y deseos del hombre; 

9).- Los factores que producen el surgimiento o de~apa

rición de los recursos n~turales son: el estado de la tecno-

logia. de las instituciones sociales }' de los objet:ivos 

o fines humanos; 

10) .. - La utilización de los recursos naturales puede 

ser en forma original como los ofrece la naturaleza o bien 

haciendo una transformación de ellos cOn\.·irtién<lolos 

en mercancías. y 

11) .. - En el ámbito económico, los recursos natur.:Jles 

constituyen la riqueza de los Est:ados. 

En virtud de lo expuesto, estamos en condiciones de 

proponer el siguiente concepto: 

Recursos naturales son el conjunto de bienc>.s o ~edios 

de subsistencia g11e provienen directamente de la naturalez¡l 

susceptibles de usllrse o explotarse en el presente o c-n 

el futuro, considerados \"aliosos por satisfacer necesidades 

ed. 
,~1~) R<1ngel, Cauto_, 
.lexico, Porru.:-i, 19t>L, 

Huso. El 
p. 1 1 b. 

derecho t..""Conómico. 5\1 ·-
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humana.o; o para proporcionar bienestar, cuya existencia 

material original c.s independiente de la voluntad humana 

y considerados valiosos en un momento o en una etupa del 

desarrollo económico y social. 

1.2. ClasifiLdción de los recursos naturales. 

Los reclJrsos naturales se suelen clasificar en dos 

grupos: 

1).- Recursos naturales renovables, y 

2).- Recursos naturales no renovables. 

Tal clasificación atiende a la posibilidad de reposi

ción, disponi bj 1 i dad o 1JSO rci tcrado o no de los recursos 

naturales. 

Al respecto nos informa el maestro Hugo Rangel Cauto 

los recursos naturales podrían dividirse en dos grandes 

categorías: los renovables y los exhaustiblcs, siendo más 

necesario cJ cuidado y la economía al utilizar los segundos 

que al hacerlo con los primeros, porque aquél los podr.Ían 

durar indefinidamente si se les mantiene en ciertas candi-

cjoncs. ( l 7) 

n su vez, el Doctor Enrique Bcltr~n propone tal clasi

ficación al decir: 

"Los recursos naturales de un pa.is se dividen en dos 

grandes categorías, los llamados inorgánicos (suelos, aguas, 

minas, eLc.), y los orgánicos, formcldos poi· plantas y anima

l es di ve- r sos.'' ( 1 8 ) 

Y agrega e] mismo Doct:cr Enrique Bc_•ltr5n que es c.;trac

t.crística de los primeros no ser directamente renovables, 

y su 

(17) Ob. e t. 
(18) Bcltr n, 
conscr\•acl n. 

p. 116. 
Enrique. f,os recursos 
>-téxico, S.E.P.,, 194ü 1 

nulu1·.:ll<.'.s de ML·:\ico 
¡,. l j. 



15 

es dPcir, que carecen de un mecanismo como la reproducción, 

capaz de proveer a su renovación. En tanto que los orgánicos 

gracias a su facultad de reproducción, pueden renovarse 

o reponerse. (19) 

Ahora bien, adem's de los recursos naturales renovables 

y no renovables, la geografía moderna considera un tercer 

tipo de recursos naturales: los llamados inagotables, inex-

haust.lbles o permanentes; que como su nombre lo indica, 

son fu~nt:cs de energía que existen en la naturalez8: y .. cuya 

car3cterística principal es su continuidad y la posibilidad 

de su utilización en forma indefinida. Como ejemplo de 

estos recursos tenemos: los climas, las mareas, la radiación 

solar, el \!Íento, las lluvias, la presión atmosférica. 

etc. 

El Doctor Sigfried Von Ciriacy-Wantrup, a su vez• 

divide a los recursos naturales en la forma clásica: renova

bles y no renovables. y expresa algunas diferencias entre 

unos y otros. Así, los recursos no renovables o fijos son 

los mincrales;·distinguiendo en ellos: 

a).- Aquellos a los que el deterioro r1atural no afecta 

uprcci<lblcmcnte las existenc~as (carb6n, piedras, arcillas); 

b).- Aquellos que se afectan por el dec:.crioro natural 

(metales oxidables, petróleo. gas, sustancias r.:idiactivas, 

etc). 

A los recursos renovables (que tambibn llama fuentes) 

los divide en: 

a).- Los que se afectan sensiblemente por la interven-

ción del hombre (radiación solar, mareas y vientos), y 

b). - Los que se afectan sensiblemente en su renovación 

o fluencia con la intervención del hombre (precipitaciones 

(19) Ibídem. 
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pluviales, animales, plantas y los recursos panorámicos). 
(20) 

En ocasiones se suelen clasificar a los recursos natu

rales aLcndiendo H otros cr~terios. Asi e.1 gebgrafo mexicano 

Jorge L. Tamayo, tomando en consid~raci6n la ubicaci6n 

de los recursos los clasifica en: 

1).- Recursos fuera de la Tierra: 

a).- Fuc·ra de la atmósfe·r:a ~~--º~!~-~ tay_~s, energía, 

planetns. atracciones), y 

b). - En la atmósfera (flor.a. .f.auna, energía, 

sustancias). 

2).- Recursos en la Tierra: 

a).- Recursos en la corteza --(mares, lagos, lagu-

nas, ríos, flora, fauna, suelos, y 

b) • - En el interior 

subsuelo.s), 

(perifcria y geocentro). 
(::: 1 ) 

En relacjÓn con el interés económico de los recursos 

se clasifican en: 

1).- Productos como minerales. carbón, 1·~trólco, gas, 

agua. bosques. pescado. etc., que se pueden vender, comprar, 

transportar y entran directamente en l.:.J prvducción y en 

la circulación econ6mica, y 

2) .- Fuentes de cspnrcimicnt.u o 1 ug.11 e..:; como < <::ité.lro-

tas, canales, puertos natura le~. monli-1úas, etc., que no 

pueden transportarse ni venderse ¡)r_ ... ro 4uc· si pueden explo-

tarse.( 22 ) 

En estns condiciones, consider~mos 'lu~ 1J clusificaci6n 

más adecudda y aceptarla dP ](•S r·ccur.sos naturales es J;:1 

siguicntl': 

(20) Ob. clt., pp. 46-47. 
( 2 1 ) Ta m ;,:i y o , Jorge L • r; t.~ o g r .::i f í a e e o n {., m ir a y 

México, Manuales L!niver:-;1tur1·-~· 1·~~.\:--i, 19ú9, p. 55. 
( 2 2 ) Na e j o ne~; l 1 n i lf as . O b • e i t • , J) 11 • 5 - b • 

poJític.u. 
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1). - Recursos naturales renovables (flora, fauna, 

suelos fértiles, etc.)~ 

2) .- Recursos naturales no renovables o exhau'stible..;; 

(minerales, petróleo, gas, sustancias radiactivas, piedras, 

arenas, etc.), y 

3) .- Recursos· naturales inagotables o ine.Xhaustibles 

(agua. precipitación pluvial, mareas, vientos, radiación 

solar, presión atmosférica, etc.). 

1.2.I. Recursos naturales renovables. 

La carncLerlsticn fundamental de los· recursos naturales 

renovables es ln de regenerarse o reponerse a través de 1 

tiempo sin necesidad de la inLervcnci6n del 11ombre. 

Los recursos natura1cs rcnovnh!Ps están formarlos por 

seres biológicos (vegetales y animales) ql1C tienen capacidad 

o facultad para reproducirse o regenerarse. Búsi camcnte, 

estos recursos satisfacen las nccc..•sidadc de n 1 irnento y 

vestido del homt,re, pues entre ellos se cncucnt.ran anfibJos, 

reptiles, aves, mamjfcros y peces, que constituyen el oli

mento del ser humano. 1'ambión so11 recursos naturales rcnovu

bles la cubicrLa vcgcLal del suclG y ln vc~ctoci6n forrstal. 

Los recursos renovables ( tambi éI1 l 1 amados biológicos) 

tienden a ser mucho rn6s com11lejos que Jo~ recursos no reno

vables o fijos. En efecto, por lo general, los recursos 

naturales renovables utilizan o t. ras C.)JS(.'S de: recursos; 

por ejemplo, la luz del sol, el agua o la fcrtilidaJ del 

suelo, que 

de animales 

son 

como 

indispensables 

de vegetales .. 

para 1.::i 

También 

existencia tanto 

pueden requerir 

de otros recursos exhaustiblcs como los minerales en caso 

de emplear fertilizanLes. 

Es precisamente est:a jnt.erdcpcndcncia de los recursos 

(renovables, no renovables e inagotol>lcs) lo que estuUlecc 
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el equilibrio <le la naturaleza -a que nos hemos referido 

antes-, y que obliga, necesariamente, a ocuparse de ellos. 

con objeto de comprender muchos de los aspectos que cada 

uno de ellos presenta. 

En cuanto al aprovechamiento de 1os recursos renova

bles. se puede obtener un control sobre la productividad 

de animales y vegetales, manejando su r~tmo de reproducción, 

en virtud de que el límite de su supervivencia depende 

de que la utilización o explotación no sea mayor a su capa

cidad de rcproc1ucc~6n. 

Cuan<lo el aprovechamiento o explotación de los recursos 

rcnovubJcs o biológicos es superior a la capncidnd de repro

ducción de las especies animales y vegetales (incluyendo 

árboles), se presenta el fenómeno de la extinción; fenómeno 

que implica la pérdida irrcpnrable del patrimonio de la 

humanidad. pues revela la desaparición de especies vegetales 

o animales. que representan el producto final de millones 

de años de evolución. 

1.2.2. Recursos naturales no renovables o irrenovables. 

Las características básicas de los recursos naturales 

no renovables son: 

1).- Existen en cantidad y calida~ dct~~m~nadas; 
2) .. - Tienen una existencia real (Conocida o no) en 

depósitos (gencr3lmcnLc en el subsuelo); 

3) .. - Sufren una disminución fata1 P'?t;". la explotación 

.· ' 
que de ellos se haga, y 

4).- Carecen ele un mecanismo que 1es-·p~rm~ta renovarse 

en perloclos de tic1nJ'º cortos. 

Considé.rase gene>ra lmrnte como ""'"r.ec_ursos __ no ~renovables 

o agoLables a Jos minc-ralcs (oro, plat·B., cobre, zinc, hic

rr·o, nlt1ml11io. r1iqucl, c~Laño, etc.) al petróleo, al gas, 
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a las sustancias radiactivas, etc. 

Ahora bien. podría considerarse en principio que los 

minerales son recursos naturales posibles de regenerarse 

o renovarse, en virtud de que aún en 1a actualidad se siguen 

formando en el subsuelo petróleo, gas, oro, plata,. etc.¡ 

sin embargo, el proceso de renovación de tales sustancias 

exige millones de anos, que comparados con la vida y exis

tencia humanas (un millón de años desde la aparición del 

horno habilis sobre el planeta) hacen que en la realidad 

deba considerárscles como irrcnovablcs. 

1.2.3. Recursos naturales inagotables o inexhaustiblcs. 

Las características fundamentales de los recursos 

inagotables, incxhaustibles o permanentes son: 

1).- Consisten en fuentes de energía que existen libre

mente en la naturaleza; 

2).- Tales fuentes de energía son continuas, es decir, 

que su existencia se prolonga por eíecto de las fuerzas 

naturales; 

3).- No requieren de la acción humana para su generación 

o existencia; 

4) .- La posiblil.idad de usarlos es indefinida, Y" 
que no se agotan (no obstante requieren de un cuidado para 

evitar que queden dañados o inútiles), y 

5).- El aprovechamiento de algunos de estos recursos 

requieren de conocimientos tecnológicos avanzados. 

Como ejenplo de estos recursos, mencionamos: las mareas, 

el agua, la radiación solar, el viento, la lluvia, la pre-

si6n atmosf~rica, el movimi.ento del agua por efecto de 

l.a gravedad de la Tierra, etc. 

Desde la aparición del hombre en la Tierra. hu hecho 

uso de estos recursos en divcrsaB formQs; por ejemplo, 
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para lograr conservar el calor de su cuerpo aprovechando 

la acción de los rayos solares, iogrando el transporte 

de personas y cosas a través de los ríos 7 cultivando alimen

tos aprovechando las lluvias. 

En la actualidad es de importancia el aprovechamiento 

de la energía generada a partir del movimiento del agua 

en cascadas y ríos para produci.r electricidad; Ja energía 

solar también se utiliza para generar energía eléctrica. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

2. Conservación de los recursos naturales. 

2 .1 .. Concepto de conservación= y ne_cesidad de conservar 

los rcct1rsos naturales. 

La p.:ilabru ºconservaciónº etimológicamente proviene 

del latín "conscrvatio" que es la forma sustantiva absLracta 

de ''e o ns e r v, 1 t u s '' que s.ignifica "conservado". A su vez, 

''conscrvado 1
' es el participio pasivo de conservar y también 

dcriv._i del latln ''conservat:usº .. Asimismo, "conservar" pro-

viene del l.:itin "conservare"; Je ttcum", con 

poucr hucn rPcaudo, gunrdar. ( l ) También 

guardar 

y "scrvcrc" 

"conservarº 

procede del griego "cyoo'' que significa: con aspira-

e i ó n ~ i h i l ;1 n te ( sabiamente) .. ( 2 ) 

El vocablo "con~:prvacil>n" tiene las siguientes accpcio-

11cs o significi1llt1s: 
11 1) .. - ~\ce L .. ón y efecto de conservar o conservarse; ( 3 ) 

2).- MnnLenimiento, cuidado de una co~a; 

3).- ReµJrdci~11 in1pr~scindible; 

4).- Prosccuci611, y 

5) .. - Guor<la ('custodia." (4) 

A su vez el verbn transitivo "conservar" 

( 1 ) 
gico de 
p. 1010. 

Bárcia, Roque. Primer diccionario general 
la l<.>ngua española. Madrid, (s.e), 1880, 

(del que 

ctimoló
Tomo I, 

( 2 ) Rodríguez Na \'as , M • Di e e ion ario e o m ple to de 1 a 
lengua española. Madrid, Calleja, (s.a.), p. 385. 

(3) Unicamentc contic11cn ésta ace1>ci6n los diccionarios 
D·i.ccionario Enciclopédico Espasa-Calpe. 8ª. cd., ~tadrid, 
E~pusa-Calpe, 1982, Tomo!+, p. 340 y Diccionario Enciclopé
dico Labor. Barcelona, Labor, 1967, Tomo 14, p. Ll.,.16. 

(4) Cabancllas, Guillermo. Diccionario de 1lerccho 
usual. Buer,os Aires, Ar<.J.yú, 1954, Tomo I, p .. 841. 
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deriva el sust..antivo femenino 1'conscrvaci6n'') tiene las 

siguientes acepciones: 

''1).- Mantener tina cosa o cuidar de su permanencia; 

2).- llablando de costumbres. v~rtudes y cosas semejan

tes, continuar con la práctica de ellas; 

3) - -

4) - -

Guardar 

Hacer 

o miel; ( 5) 

con cuidado una coso; 

conservas, hervir las 

5).- Custodiar, guardar con celo, (G) 

frutas con azúcar 

6).- Guardar con cuidado alguna cosa, impedir su alte-

ración o su destrucci6n.'' ( 7) 

En forma lit.eral, por consiguiente, "conscrvac i ón '' 

significa la acción de mantener, de guardar una cosa, de 

cuj.dar de su permanencia impidiendo su destrucci6n. 

El término "conservación" relacionado con la protección 

de los recursos naturales -según nos informa e.l economista 

Oliver S. Owen- fué creado por el político Gifford Pichot 

para referirse a los funcionarios británicos relacionados 

con l.J riJministraci6n y prutecci6n de los recursos 11atur~les 

en la India, a los que se les llamaba "conservadores". 
(8) 

Debido a que existen n1uchas definiciones de ''conserva

ción" se ha creado una confusión sobre su vcrd.::idcro signifi

cado; incluso, conscrvaci6n significa tantas cosas como 

personas se ocupan del término. Al respecto nos informa 

(5) Estas cuatro acepciones corresponden a: Real Acade
mia Española. Diccionario de la Lengua Española. 19ª.ed. 
Madrid, p. 347. ,,. 

(6) Cabanellas, Guillermo. Ob. cit., Tomo 1, p. 481. 
(7) Rodrlguez Navus, M. Ob. cit., p. 385. 
(8) Owen, Oliver S. Conservaci6n de recursos naturales. 

(Trad. Ambrosio Gonz61ez), M~xico, Pax-M6xico, 1977, p. 
15 -
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el economista norteamericano Donald S. Watson: 

"La palabra conservación tiene muchos significados. 

Puede significar la eliminación del despilfarro innecesario, 

el uso de mejores técnicas, la acumulación de los recursos .. 

el mantenimiento de la producción ..• y la adopción 

de r~Lmos de utilización que alargan el uso de los recursos 

hacia el futuro •••• •• (9) 
Resumiendo las distintas acepciones del significado 

<le la conservación, se pueden mencionar las siguientes: 

1). - Se habla de conservación como equivalente de 

preservación; 

2).- La conscr\!ac.ión consiste en ''el uso prudente''; 

3).- La conservación ~mplica una ''protección contru 

el desperdicio''; 

4) .- La conservación de lOs recursos consiste en "el 

uso in te l .i gen Le'' ; 

5).- La conscrvnci6n impli~a ''el mayor uso pos~ble 

por pnrt.c del mnyor número de personas en ·el" mayór período 

de tiempo"; 

6) .. - La conservación consiste en ·"mantener una tasa 

constante de uso de los recursos''; 

7). - La conservación tiene por objeto "1& eliminar:ión 

del despilfarro innecesario''; 

8). - También se ha considerado como conservación la 

abstención del uso de los recursos, y 

9). - Asimismo, se ha considerado por conservación 

el uso racional de los recursos naturales. (10) 

Las anteriores inLcrpretaciones de la conservación 

(9) \~dtson, Jo11ald S. 
GrcLius, 1965, p. 5:.J9. 

( 10) Es lu conten i.da en 
ci6n Pol.itica <le loG Est11rlos 

Política económica. Madrid, 

el nrtículo 27 de la C<1nst~tu
Unidos Mexi_c:inos. 
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de los recursos nnt.1Jralcs coinciden en afirmar que los 

recursos deben ser aprovechados en forma racional. promo

vien<io el uso adecuado de los recursos renovables y haciendo 

uno extracción controlada de los no renovables. 

El 

de J <.IS 

profesor Erich 

inLerpretnciones 

w. 
del 

Zimmcrmonn opina 

significado de la 

que: "Muchas 

conservación 

resultan demasiado vagas para que sean 6tiles. Si la defini

rnos en términos de uso inteligente. al punto se planteará 

la prcg11ntn de qué se entiende por intcli.gcnte. ¿Es inteli

gente la conservaci~n? En otras palabras. la discusión 

se desarrolla en un circulo vicioso .. De igual modo, su 

dcfi.nición como la "eliminación da] desperdicio innecesa

rio "la supresión de desperdicios en la medida en que 

sea posible" o "de acuerdo con un uso econó"r;ii'co razonAhle". 

no aporta mayor claridad .. ¿Qué es posible? ¿Qué es razona

ble? lQ11é es ccon6mico? El problema no se resuelve sustitu

yendo una inc6gnita por otra .. '' (ll) 

A su vez, el Doctor Sígfried Von Ciriacy-Wantrup, 

considera que la posición de algunos economistas de conside

rar o la conserv3ci6n como "el mayor uso posible por parte 

del mayor número de personas en el mayor período de tiempo'' 

menciona tres propósitos que abiertamente están en conflicto 

entre si. Por lo que t;:imbién ésta definición sólo acentúa 

la confusión existente. ( l 2) 

Consideramos que toda esta multi Lud de significados 

de la conservación. proviene de que el tema interesa·. tanto 

a las ciencias sociales como a las ciencias naturales. 

En efecto. desde el punto de vista de las cienc.:i 

(11) Zimmcrmann, Erich W .. Recursos e industrias del 
mundo.. México. Fondo de Cultura Económica, 1957, p. 745. 

(12) Ciriacy-Wantrup, Sigfried Von. Conservaci6n de 
los recursos: cc(>r1umí.a y pul-Í.t-ics. México, F.C.E., p .. 54 .. 
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sociales, principalmente las ciencias jurídico-económicas, 

el interés central es la utilización y aprovechamiento 

integral 

el fin 

y económico 

principal de 

de todos los 

incrementar 

recursos natura1es con 

el bienestar económico 

y sociul 

Por su parte. los naturalistas centran su interés 

en los recursos renovables o biológicos y en la conserva-

ción de los ecosistemas--y de las especies animales y vegeta

les. 

En el mismo sentido manifiesta el profesor Erich W. 

Zimmermann que la causa principnl de la confusión se debe 

a la multiplicidad de los aspectos de la conservación y 

a que ca<lH escritor insiste en ciertos aspectos de la con

servaci6n seg6n su formación y preferencia~. Así el especia-

lista en ciencias sociales insistirá en el agotamiento 

(de 1 os recursos no renovnbles) y los hombres de cir.ncias 

físicas en el Llcsperdicio físico. (13) 

Ahora bien, desde el punto de vista económico-social, 

los recursos .naturales son una part: e muy importante del 

capital de un país, deben ser considerados como su patrimo

nio; rle ahí que mientras más recursos tenga un país y de 

mejor calidad, meJor será su situación y posibilidad de 

alcanzar su desenvolvimiento económico. 

Asimismo, el adecuado desarrollo y la mejor util~ 

zación de los recursos n.:it.urales pueden fnvorecer el desa

rrollo económico de un país. Sin embargo 1 el que un país 

cuente con una importante riqueza en recursos naturales 

por si solo no determina que llegue a tener éxito económico. 

Bástenos recordar el importante desarrollo que han alcanzado 

en nuestro tiempo países con escasos recursos naturales 

(13) Ob. cit., p. 744. 
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(Jop6n) y ¡,or el otro lado paises c0n evidente atruso econ6-

mico, soc.ial aun cult.ural pero coi; abundantes y diversos 

recursos natu1-ales (por ejemplo los palses africanos, lél 

lndiJ, etc.). 

hc.sulta entonces, que si bien el contar con abundantes 

recur~us 11Jturales constituye u11a ventaja para los Estados, 

solos no significan necesariamente prosperidad, 

riquc;~a bienestar ccon6mico. Desafortunaclamentc se ha 

explicudo la riqueza y la pobreza de los Estados por la 

abl.!ndancia o µor l.:i carencia de recursos naturLiles y au:i 

se h.:i 1 legado, en algunos Cllsos. a afirmar que la falta 

de un recurso naLural -antes oro y recientemente l1idrocarbu

ros- son la causa de la pobreza entre los pueblos. 

Al respecto son muy interesantes e ilustrntivé'.ls las 

palabras del profesor de economía de lu Universidad de 

flarvard, Jol1n Kenneth Galbraith cu~ndo afirma: 

"La explicaciún m<ls común de la pobreza de las masas 

CSQ que rcpetiJa~cnté se da en todos los niveles de sofisti-

cac'iÓn profesiona 1, es que la comunidad, por lo general 

el país es "n.:Jturalmcntc pobre". Lo Llntcrior se refiere 

las pi-opiedades físicas: el suelo es rocoso, árido o 

i ns u f i C"" i e n t P ; h ;i v p ~-:e o s m i n P r n 1 "s , h1drocarhuros u otros 

rccurscJs nJt.urulcs. t'u<JnUo un número considerable de perso

nas tienen que 1uchnr contra eJ medio tan recalciLrante 

y escaso, el resultado es inc\·itablc: se dividen una pequefia 

u t j 1 id ;1 e! y t o Jos son p v U res • " ( 14) 

Y ejemplifica!tdo su uscveraci6n anterior dice: 

"Si Japón fuese un pais pobre ::;u pobreza se explicarla 

por las razones anteriormente cxpuC'stas, ya qu!:" este po.ís 

de 
( 14) Galbrait:h, 

las masas. M~xico. 
John Kcnnét:h. El 
Dian3, 1982. pp. 

origen 
16-1 7. 

de la pobrezu 
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es un conjunto montañoso con varias islas situadas mar 

adentro, tiene un mínimo de tierra cultivable, pocos minera-

les, carece de petróleo y, para colmo, está densamente 

poblado. Los catnstróficos recursos naturales de Japón 

nunca se mencionnn debido él que este país es próspero. 

Lo misr.io se <lj ría de Taiwan si fuese un país pobre .. " 
( 1 5) 

En este marco de ideas, la afirmación opuesta, es 

decir, a4uclla que asegura que los países prósperos son 

aquellos que tioncn abundantes recursos natura.les, no en

cuentra upo\·o c11 l.:i realidad internacional, ya que encontra

mos puísc.s con muy pocos recursos naturales como Israel, 

Suiza •. Jnpón y !long Kong, cuya prosperidad se debe a su 

alta capacidad organizativa y al deseo constante de bienes

tar y superación. 

Escuchemos nuevamente las palabras del profesor John 

Kcnncth Galbraith: 

''A partir de la Segunda Guerra Mundial, cuatro comuni

dades, hasta entonces pobres, han disfrutado de un enorme 

y constante alimento de un ingreso ampliamente distribuido. 

Cnn frec::uenci;} se les m~nciona como modelos de desarrollo 

eficaz. Una de cll::is es Taiwan, mencionada anteriormente, 

las otras tres son Singapur, Hong 

afiadirían a Corea del Sur). Ninguno 

Kong 

de 

e Isr3el (algunos 

estos países está 

especinlmcntc dotado de tierra o recursos naturales. Singa-

pur y Hong Kong cureccn de manera singular de ambas cosas. 

Por otra parte Irbn y la península Ar~biga son países ricos 

en el recurso más preciado actualmente, el petróleo. El. 

ciudadano iraní común y corriente y la mayoría de los de 

Arabia, tienen un reducido promedio de vida, la cual pasan 

en sórdidas viviendas que no son mejores que aquel las de 

(15) Ibídem. 
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sus antepasados ..• (16) 

En virtud de lo antes dicho, podemos afirmar que la 

abundancia de recursos naturales constituye una ventaja 

para el desarrollo de los países; sin embargo. no significan 

riqueza y IJienestar por si mismos. 

Para que los recursos naturales signifiquen riqueza 

para cualquier pa Í.s, es necesario explotarlos en forma 

adecuada, con objeto de promover el desarrollo económico 

y para que los habitantes alcancen un buen nivel social 

y económico. 

En estas condiciones. estimamos que el problema funda

mental radica en el hecho de que los recursos naturales 

han de utilizarse, de consumj,rse. No tiene sentido hablar 

de la conservación de los ~ecursos como una abstención 

de uso, si por ello no se han de obtener ventajas tanto 

en el presente como en el futuro. 

Ahora bien, si en principio se ha considerado que 

l.a palabra "conservar" significa mantener,, guardar una 

cosa, cuidar de su permanencia procurando impedir su des

trucción, es evidente que cstnmos hablando de dos períodos 

de tiempo: el presente y el futuro. 

En efecto, se guarda, se cuida y se preserva una cosa 

actual con objet.o de lograr un beneficio en el futuro. 

El hombre sólo cuida aquellas cosas que lo benefician en el 

presente y preserva aquellas que considera le proporcionarán 

bienestar o comodidad en el futuro. Por lo que al hablar 

de conservación nos referimos necesariamente a considera

ciones intertemporales de uso y consumo de recursos, es 

decir, de uso y consumo presentes y uso y consumo futuros. 

De modo gue el problema de la conservación se reduce 

( 16) Ibídem. 
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en rpo.lidnd n un problcm::i de clist.ribucit)n y asignación 

de recursos en el t.icmpo, esto es, de usignación de los 

recursos en el 6mbito intertcmporol (presente y futu1·0). 

Adcm6s de la osignaci6n de los recursos en el tiempo; 

eJ uso de los rcc11rsos ha de ser el nclccuado u Óptimo, 

e::..; 1IP1 ir. 1IL·be ~er t1n l>uen uso. 

As.i Lt.:nc·mos que la. conservación consiste en usar los 

rccu1-sus de acuerdo n lns ncccsidndes presentes, esLo es, 

de t e r r!: 1 r¡ u .!:" 1 a e a n t i d n d calidad de recursos; que han de 

uLii17arsP explotnrse en el presente y en el futuro, 

bus e ~1 n do e l uso ad e e un do u ó p t. .i m o , o se a , n que l que va y a 

dirc-ct.1mcnte enc.:aminado a lograr el dcsarrol lo económico 

.-, o e < .1 l <l 1...· un µa .í .s • 

Al decidir solirc la util.ización o cxplot.ación de los 

rccur.sos natur ... 'llcs. nos enfrentamos a dos cuestiones h/1si

cas: decidir consumir ahora o consu1nir dcspu~s. Si dccidimo8 

e o n ~u mir e 11 L' 1 pre.sen te. esto si g ni f i e a dejar de e o ns u mir 

en el perJ_o1.lo luturo. Quizá C!.ciLO es más evidente en el 

cuso d~ lo.s r:_ecursos no renovables; pongamos como ejemplo 

el pcLrúlcu: sabemos que el pe·Lrólco e_., un recurso no reno-

\".Q.Ü le. esto c.s. ...;uc un.:i \.·ez u t. i l i;¿~1d1.., Je.::.:~ par ...:e(.- en formd 

dcfi11itiva ~· no puecie rC?-produc i rsc 

en varios mi_llDnc~s de a{1os. lo que lo l1ace pr6cticamcn.t.e 

no renovable). Si decidimos cxplotdrlo r:1µidamcnlc en el 

presente., fo rm~ i ndefect i ble rc·d uc i ;·cmos J;_¡ c._1n Lid ad 

que de él pudif;;!semos tener, por lo quP si.gni.fícarín en 

rea.lidad dejar de consumir esa cr.tntidad en c1 futuro. 

Es por esta razón qlle es tanta ln i1:lport:incia de la 

e o ns e r \.'ne i ó 11 : <le e i d i_ r sub r •-.! e 1 fu l u ro d t:" 1 t1 o m b re , de e i ti i r 

sobre su presente y su futuro. Es debitlo a esto que la 

conciencio. de la conservuc iÓn debe tcnc1· ón CUt!11ta no sólo 

In cstjmocilJn del presente y el futuro dC"l hombre o de 

1 ns JL t is p s , sin o t"' m b i ó n de l pu~; ad o ; por q u t...~ t! s p l" e t.: is u llH.' n Le 
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el pasado el que nos presenta los casos de destruc.cjÓn 

irreflexiva de las riquezas natur~les. 

Los Estados modernos se enfrentan en la actualidad 

al problema de Dprovcchar global. racional y Óptimamente 

sus recursos naturales con objeto de ~ncrementar su desarro-

l lo cco11Úmlco social .. Esto ha de hacerse por la vía del 

derecho, fc)mcntando oct ividodes de conserv.:'tción y cxplot.:ición 

adccu.:.1do, rcc:omcnd<irtdo a los part.iculures las mcjorcs téc

nicas tlc aprovechamiento de los recursos y vigilando subrc 

todo Ja adecuadn marcha del aprovechnmiento. 

En e.ste sentido, el problema de la conservaciC:1n es 

un JlrOlJlcma de indolc econ6mico y jt1ridico pRr¿1 los in<Jivi-

que han de Lom.tr las decisiones iuridico-ecor16micas de 

aprovechamiento de los recursos det.erminur lu forma más 

in te l i gente de re•.:.. 1 n m 0 n ta r e 1 u so , ad m in is trae i ó n , pro pi e d n d 

y conservaci6n de los recursos. 

Aquí es pertinente citar el concepto de conservación 

del profesor Erich W. Zimmcrmann, dice así: 

"La conservación vcrdaderu consisLc en cualquier éJCto 

t.cnd.ienLe reducir el ritmo de con~umo o agotar!licnto de 

los r<"curso~ con e! pr-0¡ ... Ósito de]iberado de beneficiar 

<.1 l c1 post e 1- i d u d •• 
( l 7 ) 

Asi pues c1 ?Iofe~or Zimmcrrnnnn opina .¡uc la conserva

ción C"Onsiste en rcduc ir el consumo de los recursos con 

el f~n de beneficiar a la posteridad. 
Ahora bien, el Doctor Ciriacy-Wantrup considera que 

ni toda aminoración en el decrecimiento de las tasas de 

11so ni Lodo aumento en las tasas de uso son conservncjÓn; 

depende de c~mo se distribuy¡1n en el tiempo dichos cambios, 

(17) Ob. cit .. p. 746, 
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por lo que la co11sc1·vación significa tiempo de uso .. 
( l 8) 

Y agrega el mismo autor: ''M6s específicamente, l ¡] 

conservación y su corolario lógico, pero económicamente 

contrario el agotamiento se definen en términos de cambios 

en la distribuci6n intcrtemporal de uso. En la conservación, 

la distr_ibución del uso se hnce mirando al futuro; en el 

agot.:Jmicnto, ¡] 1 presente." 
(19) 

Co1::0 f~cilmc11tc puede colegirse de lo que se ha expucs

t.o, no (·.s 1 Úcil dnr un concepto de conservación que logre 

s¡i.lvar todas 1as dificultades y que sea lo suficicntemc-ntc 

scnci l l.o para resolver todos los problemas que en lo rcali

d<td .se> p¡1c·dcn prc.$en L..Jr. :.;; in embargo. real izando una. la bar 

sint..Jcticn de lo que se hu ri:i.cho hasta este momento, q11izá 

logremos nclnrar la cuestión. 

En primer 1 ugar, los recursos deben ser ut.i.li~c..ldos 

en fo 1· m a i r1 t e l i gen te o r u e i o 11 a l e o n el f i n p r i mor d .i a 1 11 e 

fomcntür Pl hiencst:élr rle l<J sociedad; c-ntenJit:.•n<lo por racio

nal el que los proce!ios de dcci.sjÓu de uso, 3dministr:.ición 

y conservaci611·de los recursos se3n cof1crc11tes. 

En segundo l ugn r, con.s it.lcrar.;o.s que las d ,-. e i .s i o ne s 

de uso significan ln ~1.s.ignación de Jos recursos, esto es, 

consisten en sefialar, fijar o destinar la cnnticlad de recur

sos que 11..:in de uLilizursc en forma tletl."rminuda. 

Del mi~rn,_, !"'?Odo, l.:J :1sit;n.J.ciún d..: los recursos. debe 

ser Óptima, es decir, lo m¿Ís adecund..i po~•ible de acuerdo 

a Jos JVanccs cicntificos y tecnol6gicos, :1 los capac~dudes 

económicns -de los individuos y de los Estados- y de las 

neccsiclacfes de la sociedad. 

Además de ser las ~signaciuncs de recursos Óptimas, 

(18) Ob. cit. 

(19) Tbídcm. 

p. 55. 



deben asimismo tcncJer a 

el uso de los recursos. 

lograr la máxima eficiencia en 

La asígnación o d.istribución de los recursos también 

debe ser intertc-mporal, o sea, que deben tener en cuenta 

las nccesicJades prC"sentes y futuras. determinando períodos 

de uso y el irnlnundo é.Jl máximo la incertidumbre que en el 

caso dcrivariu de un excesivo Óptimismo en los avances 

t.ccnoJÓgicos o en un desmedido pesimismo en el crecimiento 

de la población y un concomitante aumento de las ncccsida<lcs 

futuras. 

En el caso de los recursos naturales no rcnovilbles 

cada disposición o c:unsumo acerca más a su agotamiento, 

por lo que lu conscrv.:Jción en este caso consiste en' utili

zarlos en formn racional dctermLnando una cxplotaci6n 6pti

ma, de acuerdo a las necesidades e intereses de ia sociedad. 

Re:sumicr1do las car .. 1cLcrísticas que se considera deben 

reunirse en el conce11to lle conscrvaci6n se pueden n1cncionar 

lus siguientes: 

1) .- Los recursos naturales deben ser utilizados en 

forma racional; 

2) .- Los procesos de decisión de uso de los recursos 

deben ser coh~reutcs y 

implica racionnlirfad; 

lógicamente consistentes. lo que 

3) .- La conservación de los recursos implica asignar 

la cantidad y cu lid ad m;:Ís adecuada de recursos de acuerdo 

a las necesidades de la sociedad; 

4). - La asignación de los recursos debe ser Óptima, 

es decir, Jo más urfecuuda a los avances científicos, tecno

lógicos y econ.Ómicos de los individuos y de los Estados 

interesados; 

5).- La conservaci6n de los recursos naturales signifi

ca el uso en el presente con la intención de beneficiar 

el pr0scnte y el f11turo; 
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6) .- La conservación tiene necesarí.amente por objeto 

fomentar el bienestar de la sociedad; 

7).- La conservación debe tener su origen y fundamento 

en la formulación de leyes y disposiciones reglamentarias 

de la utilización y explotación de ios recursos naturales 

con (111c cuc11tu un pnis, y 

8).- Es al Estado o quien corresponde cuidar su patri

monio vigilando la exacta y adecuada explotación de los 

rL:cur:sos. i r!1 pon i é n do a 1 os p .:ir ti e u 1 ar es 1 os l in e amientos 

que tiendan a la protección de la riqueza natural y al 

dcs3rrollo. 

E.n visLn Je tocio lo anterior, podemos proponer el 

s iguicn te e once ¡,to: 

I~o conservación de los recursos naturales consiste 

en la asignación intertemporal Óptima de los recursos natu

rales hecha por los Estados o por los individuos particula

res, que tiene por objeto fomentar el bienestar de la socie

dad en el presente y el futuro. 

2.2 .. Cons~rvnción y nprovcchamicnto de los recursos 

naturales. 

se 

En la µarte 

re.::il i ... :arú el 

~iuc nhora se inicia del prc::;:entc t.rabnjo 

c:.•studlo de los recursos naturales y de 

la conservación de los mismos en el marco de la t.coria 

económica moderna, con t.!l fin de presentar los problemas 

económicos que implica la conservación de ellos. 

Hemos afirmado ya que la economín es el estudio de 

las elecciones en condiciones de escasez y de todas las 

dificultades que 

bien, la economía 

"'3urgen 

también 

como 

es un 

consecuencia rle ella. Pues 

sistema creado pura organi-

zar la producción de bienes y servicios y su distribución 

entre los cnn:::11111idorcs. 



Todo sistema económico, en principio, debe resolver 

sobre la mejor forma de combinar, utilizar y .aprovechar 

sus recursos económicos para lograr satisfacer las necesida

des de bienes y servicios que la sociedad requiere. 

I~os bienes, o sea. las cosas suscept~bles de util~zarse 

y apropiarse individualmente, se dividen en dos .• rupo~: 

1).- Bienes gratu~tos, y 

2).- Bienes económicos. 

Los bienes gratuitos son aquellos cuyo pre_c_io en el 

mercudo es Je cero en un momento y 1:-uga.r determinados. 

Los bi<.~ncs económicos son escasos, es decir, son bienes 

cuyo precio dC mercado es muyor a cero en un momento y 

lugar tambi6n determinados. 
(20) 

Los bienes y servicios ccon6micos -los valiosos ccon6-

micamcntc- han de ser producidos con los recw.rsos disponi

blPs en un momento y lugar detcrminu<los. Tales recursos 

son de dos clases: 

1).- Los recursos en propiedad, que incluyen a los 

recursos naturales, J.ns materias primas. maquinaria, equi

pos, edific i.os y mctlios de comunicación y transport.c, y 

2).- l.os recursus humunos, c¡uc son todas la$ en.pacida-

des tísicas9 int.elcct:uales )' tecnológicas empleadns en 

la oc~jvidud ~ro<luctivJ pur ~ualquier sistema ccor1Ómic0. 

( 2 l) 

Los recursos en propiedad, .:_1 ~u ve.-:, se di vidcn L"n 

dos categorías denominadas: ticrrn capital; en tanto 

que los humanos se di.virlcn en: trabajo y empresa. Estos 

cuatro tipos de recursos económicos son denominados ''facto-

(20) Sicchel, Wcrncr y 
micos b<:Ísj cos. México, El 

Pcter Ekstcin. Conceptos ccon6-
manual moderno. 1979. p. 258. 

(21) Spencer, Nilton 11. Economía contemporúnea. Barce
lona. Reverte, 1978, p. 17. 
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res de la producci6n''. (22) 

El factor "tierra" incluye a 1os recursos naturales 

como la tierra misma, los depósitos minerales, el agua 

y todas aquellas materias naturales que son básicas para 

lograr producir los bienes y servicios requeridos por la 

sociedad. El "capital" se constituye por los bienes de 

inversión como son las herramientas, maquinaria, edificios, 

transportes y demás elementos que precisan las empresas 

para su funcionamiento. 

El factor "traUajo" est.á constituido por la llamada 

mano de obra o esfuerzo que transforma los recursos nntura

les en productos. Finalmente la "empresa" const.it.uyc el 

elemento orgur.izador de los otros 

mayor eficiencia en la producción. 

factores, 

(23) 

que busca la 

La carncterística fundamental <le los factores de la 

producción es la de ser escasos, no existen nunca en canti

dad y calidad ilimitadas; por lo que su utilización debe 

verificarse haciendo elecciones, con objeto de lograr el 

mayor beneficio de cllose 

Ahora bien, si todos los factores de la producción 

fuesen ilimitado~. se tendría la posibilid.'."ld de producir 

todos los bienes y servicios necesarios y ~~s; sin embargo, 

y en virtud de que ningún sisLema económico Liene recursos 

ilimitados, toda sociedad debe responder por lo menos a 

tres cuestiones fundamentales. Tales cuestiones pueden 

formularse de la siguiente maner:t: 

l). - lQué bienes y servicios ele ben ser producidos 

y en qu~ cantidad?, y 

2) .- lCómo deben ser- producidos toles bienes y .servi-

(22) lbid., p. IR. 

(23) lb1dem. 
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cios?. lo que implica lcómo organizar los recursos para 

la producción?. y 

3) .- lPara quiénes han de ser producidos los bienes 

y servicios? 

Luego entonces,. todo sistema económico debe tomar 

las decisiones y hacer las elecciones en la organización 

De este modo, y aprovechamiento de sus recursos cScéisos. 

las mayores preocupaciones de la economía son las de distri-

huir, organizar y asignar de modo eficiente los recursos. 

En el mismo sentido manifiesto el profesor de la Uni

versidad de Wayne, Milton H. Spenccr: 

"Para obtener el rendimiento máximo con recursos limi

tados la sociedad debe realizar elecciones. Una decisión 

de producir algo implica frecuentemente uno decisión de 

producir menos de otra 

se enfrenta a menudo, 

cosa. Por 

al problema 

lo tanto, 

básico de 

la sociedad 

decidir lo 

que quiere sacrificar para conseguir los bienes necesarios. 

Sacrificar y economizar son. por lo tanto, dos conceptos 

esrrechamente relacionados.'' (24) 

2.2.1. Aprovechamiento y explotación racional. 

En el caso de los recursos naturales la influencia 

que ejercen en el proceso productivo es determinante. pues 

constituyen la llamada materia prima que ha de transformarse 

en los bienes y servicios que satisfacen las necesidades 

sociales. 

Como hemos afirmado antes, los recursos naturales 

son limitados, son escasos; es en este marco de escasez 

en el que se debe decidir sobre su utilización con objeto 

(24) lbid., p. 22. 
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ele obtener el rendimiento máximo de ellos, y, parafraseando 

al profesor Spcncer, decidir lo que ha de sacrificarse 

para conseguir lo que se necesita. 

Consideremos el recurso natural agua. El agua tiene 

múltiples USQS: sir \•e para beberla, para bañarse, para 

calcfncción, refrit~eración, limpieza; en los ríos, para 

pescar, nudar, transportar, eliminar desperdicios, para 

usos ~1grícol3s, como sustento de éilgunas especies animales 

,. e ~.:; e t a l 0 s , para usos recreativos y est6ticos y sobre 

los ecosistemas. Lo ideal sería qt1c 

el nguJ pudiese ser destinada a cada uno de los usos mcnci0-

11ados, si~ 0n1borgo toda decisi6n para destinarla en dcccrmi

n<ld0 Sl!nt1.do, influye en otros usos y desde luego en los 

i.ntercscs y el bjcncstar de muchas personas que son afecta

das de ~odo cliferent~. 

Pensemos en el caso de la utilización del agua en 

un río, que ;.;irvc a los excurs.ionistas para practicar la 

pesca y la notaciún; de sustento a especies anim~1lC$ 1 como 

1:1edio de Lran_sporte y comunicación y de riego en algunas 

zonas ::igrícolas. decisión, por e_jemplo de cunstruir 

tina pre.sil poru generu.1· energía eléctrica o de una empresa 

para elimjnnr stis [lespcrdicio~. .:ifcct<.:irÍ.:J.n sin dudu los 

usos que tiene el río. por lo que los excursionistas, campe

sinos y transportistas, al sentir afectados sus intereses 

b~env.star, intentarí;_:in pnrticipar, de distinta formu, 

en la toma de d~cisiones. 

En este sentido, el valor econó.mico de un recurso 

natural deriva en última instancia de que su utili.,ación 

sirva paro fomer1Lar el bier1estnr de la sociedad. 

En estas condiciones, el derecho vigente de los Estados 

debe concentrar su atención en la distribución óptima de 

los recursos naturales de un país, analizando los problemas 

y los programas, proyectos y políticas que se propongan 
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en relaci6n con el tiso y la conservación de los recursos. 

De esta forma la economía y el Derecho deben centrar 

su atencjÓn en cuestiones de polít.ica que afectan el uso 

y la administración de los recursos naturales, analizanrlo 

los problemas que en la realidad se puedan presentar, i.den-

titicando las causas de tales problemas (por ejemplo la 

erosión, el agotamiento de recursos, el desperdicio. la 

contnmin.:ición, etc.:.), proponiendo y nplicando las medidas 

legales y económicas que sean adecuadas. 

2.2.2. La economía nacional y la conservación de los 

recursos naturales. 

La estructura de las instituciones jurí.dicn.s ejercen 

una influencia directa sobre el aprovechamiento y asignación 

de los recursos naturales en el mcrc~do de bic11e.s y scrv L

cios. En algunos paises -Inglaterra, E.sLados Cnidos- los 

depósitos de recursos no renovables se gruvan como bienes 

raíces y se puede ejercer un control en su administracibn. 

La importancia de la intcrrelaci6n entre los mercados, 

las instituciones 

encuentra en 13 

social. 

sociales y la estruct:nra jurídicG se 

pos1bilidad de incremcnt;ir el bienestar 

El Estado como institttci6n jurídica de la sociedad 

impone las reglas para la cxplotaci6n y nr>rovechamicnto 

de los recursos naturales. Como ejemplo de lo anterior, 

podemos mencionar 

en la explotación 

los efectos que 

de tales recursos 

tienen los 

naturales: un 

impuestos 

impuesto 

alto que eleve en forma importante los costos de la unidad 

de extracción (kilo. tonelada, litro, etc.) disminuye la 

exvlotación del recurso en el período presente; en tanto 

que un impuesto bajo eleva el ritmo de explotaci6n. 

En el c11so de ~ue sea el Estado el que explote directa-
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:nente uno varios tecursos naturales -como sucede en nucs-

tro pnjs con el petróleo- éste debe conslJcrar que tíJles 

recurso~ constituyen st1 patrimonio. por lo que deben incre

mentarse las medidas de cons~rvaci6n, lograr la cxplotaci6n 

rncionnl y el t1so 611timo du los beneficios obtenidos. 
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CAPITULO TERCERO. 

3. ~ocioncs hist6ricas de lu lcgislaci6n sobre recursos 

naturales en México. 

l)arn rcul izar el estudio de los antecedentes hist.óricos 

de la lcgiHlacj6n en materia de recursos naturales, divid~-

remos por períodos la h.istoria de Mixico, atendiendo a 

lns ci rcunst .-:ne i as pol l ti c;?s, sociales y jurídico-económicas 

Uc la sjguicnLe manera: 

1).- Pcriocio prel1isp~nico; 

2).- Período indiano; 

3) • - f' e r :i o t! o i n de pe Jl d i ente; 

4).- l'eríorio de Ja rcvoluc16n mexicano. y 

5).- Epoca post-revolucionaria. 

Considcri:lmos r¡ue en t31C!-i períodos se puede <liv-idir, 

para efectos didácticos, la historiH <le ~16xico, 

cada uno de ellos cnmprende la. evolución social 

ra q uc 

jurídica 

de nuestro país, por lo que en su estudio sc>ñalurc.·mos los 

h!.~chos más j~portn•1t.es que nos ayudar~n <l carücterizar 

la cvoluci6n de las formns ju r id i e ;is q 1i P h n n rcvcst ido 

el uprovcch....._;;iicnto, 

recursos nattJrales. 

conservación y· .:tdm_ini:..;trnción de los 

3.1.Pcriodo prehispánico. 

Son diferentes y muy numerosos los grupos humanos 

que se c-st.ablecieron en lo superficie que abarca nuestro 

puís en 1a época prchisptínica. En su obra titulada "Los , 
grandes problemas nacionales'', el Licenciarlo Andrés Malina 

Enríqucz citJ. la lista compuesta por Don ~lanuel Orozc~ 

y 13crr.::::i en donde apilrece que en el territorio de lo que 
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hoy es M6xico l1abit~ban aproximadamente 740 tribus. 
(l) 

Entre algunas de las tribus que hobitaban nuestro 

país antes de la llegada de los españoles, podemos mencio

nar: a los chichimecas que habitaban entre los actuales 

E~tad0s de M6xico, Zacatecas, Aguascalientes y Ja l.isco; 

n lo~--:; ¡;:ix tecas de Oaxaca. Puebla y Guerrero. a los tol t.(_~c<ls 

de México; a los aztecas de Puebla, Veracruz, Tlaxcala. 

Guerrero, M6xico, etc. 

"Como :;e ve, era no poco crecido el número de las 

tribus indígenas que ocupaban la región que ahora es el 

tcrrí tor- i.o nacional. Estos tribus octipaban dcn1arcacion~s 

distinLas. hHhl:Jb~1n en su mayor parte lcnguus difc>rcntPs, 

y se u11cuntrabar1 en muy djversos grados de dcs11rrollo c\·olu

tivn. Todas evolucionaban en relación con lus condiciones 

de 1 t t.· i- r e n o en q u e v i v í a n , y a 1 g u na s d e en t re e l 1 n s q u e 

1·.:upab<1n ! .?~;:ti-t:-s pri\·i icgiüdos de ln zona funtL:u:1•·ntnl de 

los cc.:rcal1~.·-·. (2) hubiun llegado a ulcan~ar t1n grado cvolu-

t ivo relativamente avQnzndo ....... '' 
( 3) 

Es sot.ire· todo en lo que se denomina mcsoamér i ca en 

dt.,ndoe f lorecicron las mas grandes culturas que alcLinzaron 

un aprecié.lble dcsarrol lo .sociul, jurídico :·• científico: 

bástenos mencionar a los mayas, establecidos en el actual 

Yucatón cuya dominución se cxtendiÜ hasta CcntroQméricu; 

(1) ~lolina Enriq11ez, Antlrós. l.os grLtndcs problcntas 
nacionales, (1909) .. 4".cd .. , México, Era, 1983. pp. SJ-<JO. 

(2) Son muy interesantes las leteas del Lic~nciudo 
Molino Enríquez con re::;pccto a lo que él denomina "la zona 
fundamental de .los cerco.Les'' 1~ cuol define i'.11 decir: "De 
las t:res mcsus de la altiplaniciP interior (de México), 
la del cent ro, ·que es la más altn. con ln pnrtc de lo del 
sur que en latitud le sigue, forma una zona que creemos 
puede y deUc llc1marsc zona fun<l'-lment:nJ de los cereales ...... ", 
p. 74. 

(3) Ibid., p. 90. 
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a los ~oltccus, que formuban una sociedad muy evolucionada, 

alcanzaron grandes progresos en las artes plásticas, llegan

do al grado que el vocablo tolteca, equivalía al de art~sta; 

los aztecas, cuya cvoluci6n social y cultural tanto sorpren

rlicron a los cspa~olcs, constituyen el grupo m~s importante 

y org.::~nizudo en el perí.o<..lo prehispánico, extendieron su 

dominio u todas las culturas que les rodeaban, entre ellas: 

las t J uxcn 1 tecas, olmccas y toltecas, de l.as cuales también 

absorvi0ron s11s adelantos c:icntíficos y religiosos. 

E.l imperio .azteca estaba formado por la unión de tres 

Estu<los: el ele M6xico, el de ·rexcoco y el de Tac11ba. 

''l ... :i ex te ns iÓn que el imperio azteca había logrado 

apropiarse en una u otra forma, lindaba al nort.e con los 

chichjmccas nómadns y cnzodores, ampliánc.Iose hasta los 

litorales del Golfo y el Pacifico. En el norocst.c, lo limi-

taba In tribu civilfzudn de los tarascos, a quienes cJ 

rey uztecu Axayácatl hnl>Ía tratado sin éxito de someter. 

Al sur. sus lindes hablansc dilatado hast.a el Xoconochco, 

aunque ya se comerclaha con los pueblos de Centroamérica, 

primer indicio de sojusgumiento. Al sureste la provincia 

<le Xicalanco (límite a su vez de las posesiones del reino 

waya) .. h<.Jsta el Golfo, siguiendo el litoral hasta el norte 

para incluir toc:hpan.'' ( 4 ) 

As"2ntados en lo que hoy es la capital de nuestro país. 

el pueblo azteca cultivaba maíz, que constituía la base 

de su alimentación, junto con frijol, chile, algodón,. cacao, 

calal.H.tza y maguey (del que obtenían entre otros productos 

pulq uc. fibras para telas. papel y agujas). La caza y la 

pe8ca eran activid~des menos importantes que la agricultura. 

(4) J.ópe.z Gallo. Manuel. Economía y Polí ticéJ. en la 

historia de México. 15ª. ed •• México, El caballito, 1978, 

p. 13. 
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Vnu de las instituciones mejor desarrolladas entre 

los aztecas era la propiedad de la tierra; así, distinguían 

entre: 

a).- El calpulli: tierra otorgada a cada jefe de fami

lia para sustento de ella; 

b).- El altepetl.alli: ter~enos comu~al~s ~ue se cultlv& 

~J::1n en común y que servlan para sufragar los gastos públi-

cos; 

e).- El mitlchimalli: tierras destinados o los gastos 

de ]a gu~r1·a y munut.ención del ejército; 

d). - El tcotlalpan o t:lacocatlali: tierras de los 

dioses dcsti11adas para el culto religloso; 

e).- Ll pillal1 )' tccpillali: tierras pcrtenecicnLes 

a la nucvn y a11tigui1 nobleza respectivamente. (5) 

Lo~ aztecas hubían logrado conquistar y sojuzgar a 

muchas tribus~ imponi énrlo les los 1 lamado.-; Lrihutos, que 

consistlnn en la oblignci6n que tc11Íun los pueblos vc11cidos 

de otorgar .:.tl rey azteca diversos producLos ctimo ~aiz, 

ce ram·1 c<-J, prendas tejidas, oro~ plata y pl urnas de a\·es 

c. fJ;.: o e 1 :: (' n z Gr;. t 1 e , e u Je l- n i. s , p ..i v o re u l , L~ te .. , p 1 u mas tan t o 

.Jdm ira<lus pur eJ p11ebJ '.J .1z tecn. 

El sisLcna de soju%;~;1rnicnto y de tributac:lón impuesto 

por los. aztec;t::> a J ,:¡s t [- i bus por el tus dominadas, provocó 

que el puPbl o nztcca pcrmonPc i era en un cstudo de guerra 

permancnt.e. Es muy conoci1hJ el prorl~dimicnto trazado por 

el rey azteca Axayácat-1 de las llama<lr1s ''guerras floridas'' 

contra los t2rascos, cuyo objetivo consistia. no en extender 

aún mtís el territorio mcxlca. sino en obtener prisioneros 

para ofrecer en sacrificio a su dios Huitzilopbchtli. 

Este sistema de explotaci6n y de guerra de los aztecas 

(5) Ibid., p. 10. 
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muchas tribus prefirieron aliarse a los espafiolcs esperando 

con ello alcanzar su lib1.!rtad y la liberación d< la carga 

de los tributos. 

Entre ]<.Js trjbus prehispánicas el dominio y propic<lnd 

ur.igj naria de las tierras y de sus recursos nat:ura~~....§.. ___ r~enían 

su origen en la fuerza. Es por ello que la extensión de 

los dominios de las tri.bus estaba en relación rlJ recta con 

su capacidad p:1ra PXt.t..•n<lcr su territorio y logrnr '~l someti

miento rlc las tril1t1s vccirtus. 

El nivel sor: inl y cultural de algunas tribus t~xistentcs 

en lo que tlesp11és scrín la Nueva Espoñn cr~ co l!ciidcrilblc 

a la llegada de los españoles. Como ya mcncionnmos, los 

mayas ernn un pueblo ampliumcnte dilatado, con <tbund.<.tntcs 

conocimientos científicos: µor ejemplo, conocían ]a numera

ción. c·ran expertos en el conocimiento d~l mo\•i icnto Je 

los astros, por lo que llegaron a un apreciable ccsarrollo 

económico al conocer las estaciones del oño. De les .:idclan-

tos arquitectónicos rnayns. permanecen como tc.s :igos las 

ruinas de Chich611-Jtz~. Cuµ~n, Palenque y Tulum. 

El pueblo tlaxcE1ltcc;1, nsentndo en los act.ua](S E~L~idos 

de Tlaxcala y Snn Luis Pot.osí. ernn gründc~ co crciantes 

con los productos natura 1 es abund.1ntcs en l~Sta zona de 

nuestro país. Asentados en l.:i capital de su ar onización 

política Tlaxcnla., fueron dominad0s por los azteca 

han tributo como tantos p11eblos n ln tribu mcxica. 

y µuga-

La mejor descripción que tenemos de la forma de vida, 

de la ciudad, del comercio y de la abundancia y fecundidad 

de la naturaleza en Tlaxcala, corresponde al con uistador 

don Hernán Cort6s cuar1do 

términos: 

la describe en los s iguient:es 

ción, 

Lu cual ciuUad es tLln grande, y de t.ant•a admira

que aunque mucho de l n que <le e J. la podria decir, 
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1o poco qne diré creo es casi incrcible. por-que es muy 

mayor que Granada y muy mas fucrt.e, y de tan buenos edifi

cios. y de mucha mas gente, que Granada tenia al tiempo, 

que se ganó, y muy mejor abastecida de las cosas de la 

Ticrrn .. que es de pan, y de aves, y caza, y pescado de 

los rios, y otr·as lcgumhrcs, y cosas, que ellos comen muy 

buenas. Hay en csln ciudad un Mercado. en que cótidiannment:.c 

todos los días hay en bl de treinta m~l ánimas arriba v~ndi-

cndo y comprar1do, sin otros muchos mcrcndillos, que hay 

parla ciu<lnd en p:irtcs. En este mercado hay t:odns cuantas 

cos<=_ts as1 de mn11tcnimiento, como de vestido y cnl/.udo, 

que e> 1 1 O!:i 

p lil t. '1' y 

tr3tan. 

piedras, 

y 

y 

puede haber. Hay joyerías de oro, y 

de otras joyas de plumaje ton bien 

concertado, como puede ser en todas las plazas, y mercados 

del mundo .. 
( 6) 

La cultura con mayor poderío de cuantas existían en 

lo que Jespu~s s0ria la Nueva Espafia, era el Imperio azteca 

o mexica, asentados en lo 1¡t1e hoy es la capital de la Rcp6-

blica Mexicana~ carccian -cuando se establecieron- de recur

sos naturale~. Lncluso (lcb1an cultivar en chinampns (china

mill: cerLd de cafius) especie de barcas pruvi~tas de tierra 

que hncínn flotar en el lago mexica. 

La ciudad y capital del imperio azteca era Tcnocht.itl&n 

que fu6 fundada en lo que inicialmc11tc fuese s6lo u11 islote 

y que después serla una de las ci.uda<lcs mejor organizadas 

del M6x~co prehisp6nico. 

Fundada la ciudad de Tcnochtitlán en el año de 1325, 

los ilztecas in~cialmcnte fueron vasallos del reino de Azca-

potzalco, logrando su independencia en tiempos del rey 

(6) Cortés, HcrnÚn~ Cnrtas de relación en Historia 

de Méjico. Neuva York (sic), (s.e.), 1828, p. 79. 



46 

azteca lzc6atl, justo cien afios antes de la co11quista cspa-

ñola .. 
( 7) 

Gran admiración causó a los españoles 1a ciudad de 

Tenochti.t:lán; de su organización. ubicación y comercio 

de productos naturales nos dn razón el- conquistndor extrc

meflo: 

Tiene estu ciudad muchas plazas, donde ltay conti

nuos mercados, y tanto de comprar, y de vender .. Tiene otra 

pla¿a tan grande, como dos veces la ciudad de Salamnnca, 

todo. e.creada de portales al rededor, donde hay cot:idiana

mcnte arriba de sesentn mil animas, comprando y vcnd icndo, 

donde h<1y todos los géneros, de mcrc¡1dur ins, q uc en torlns 

las tierras se hnl lan, así de mantenimiento como de vitua-

llas, 

cobre, 

j oy.:is 

de 

de oro. 

cstuño, de 

y de plat.,i, 

p iL'dras. dt.: 

de plomo, de 

huesos, de 

latón, 

conchas 

de 

de 

carucoles, y de plumas: vendc:>sc tal ¡1.iedra labrnda, y por 

labrar, adobes, lndrillos, madera l~tbrado, y por labrar, 

de diversas maneras. Hay cal le de cilza, donde \tCndcn todos 

los linajes <le aves que h¿1y en la tierra. así como gallinas. 

perdices, codornices, luvncos, dorales, zarcetas, LÓrtolas, 

palomas, pajaritos de cafiucla, popagallos, b~haros, &guilas. 

falcones, gavilanes •.•• " (8) 

Son tumbién significativas las palabras de uno de 

los más importnntes crónistas de la conquista de Méxi.co, 

don Bernal Dínz del Castillo en su versión de la grandeza 

de la ciudad azteca: 

"Y después de bien mirado y considerado todo lo que 

habíamos visto y tornamos a ver la gran plaza y la multitud 

de gente que en elld había, unos comprando y otros vendiendo 

que solamente el rumor y zumbido de las voces y palabras 

( 7) 
(8) 

López Gallo, Manuel. Ob. cit. 
Cortés, Hcrnún. Ob. cit .. , pp. 

p. 13. 
147-151. 
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que alli sonaba a más de una legua, y entre nosotros hubo 

soldados que habían estado en muchas partes del mundo, 

y en Constantinopla, y en toda Italia y Roma, y dijeron 

que plaza tan bien acompasada y con 

y llena de tanta gente no la habían 

tanto concierto y 

visto." (9) 
El cultivo principalmente del malz, frijol, 

tamaño 

chi.le, 

illgod61i y maguey era muy intenso entre los indígenas, dando 

mayor i m por t n ne i a a 1 as tierras f é r ti 1 es e ere a nas a 1 as 

pcibluc iones y 

Hecho por otro 

dejando sin explotación otras m<'1s lejanas. 

lodo muy interesante, es el relativo u que 

los indígenas no consideraban muy importante la pesca en 

el mar, pues se conformaban con una pcquciia pesca en lagos, 

lagunas y ríos, u pesar de que ejercían su dominio sobre 

las costas del Golfo y del Pacifico. 

3.2. Per.iodo indiano. 

Con el descubrimiento de América por Cristóbal Colón 

el día 12 de-· octubre de 1492, se produjo una revo1ución 

en los aspectos económico, social y jurídico en el viejo 

mundo. Las esperanzas de paises como España, Jnglnterra 

y Portugal de extender sus dominios logrando la conquista 

de las tierras del nuevo mundo, originó que los siglos 

XV y XVT fuesen de intensas exploraciones, conquistas y 

obtcnci6n de riquezas por parte de los paises exploradores. 

El fundamento jl1ridico que fu~ c~grimido por los paises 

conquistadores -principalmente España y Portugal- para 

obtener todas las riquezas naturales existentes en las 

nuevas tierras dcscu.b>iertas, fué la célebre y muy debatida 

(9) Díaz del Castillo, Berna]. Verdadera historia 
de la conquista de la Nueva España. México, Fcrnández Ed., 
1961, Tomo I, pp. 280-281. 
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"Bula Noverunt Univcrsi" del Papa Alejandro VI de fecha 

4 de mayo de 1493 por la cual otorgaba perpetuamente a 

los Reyes de Castilla y de León y a sus sucesores, total 

y absoluto poder, nutoridad y itirisdicci6n sobre todas 

las tierras y riquezas naturales que se dcscubr i e sen al 

occidente v medio<l1a. Establece asi la mencionada bula: 

"Alejandro Obispo, siervo de los siervos Je Dios: 

a los ilustre~ cnrísimos en Cristo hijo Rey Fernando y muy 

amada en Cr·isto hija Tsabel de Castilla, de Lebn, de Arag~n, 

de Sicill.a y de Granada, salud y bendición apost.Ólica ..• 

Entendimos, que desde atrÚ$ habiades propuesto en vuestro 

6nimo de buscar y descubrir algunas islas y Licrros firmes 

remotas e incógnitas, de todos hasta ahora no halladas, 

para reducir los moradores y naturales de cJ las ;tl servi.cio 

de nuestro Redentor y que profesen la fé cntól ica .•. mu tu 

proprio y no a instancia de pct ición vucst.ra, ni de otro 

que por vos lo hnya pedido; mús vuestra mera liberalidad, 

y de cierta ciencia y ,te la plenitud del poderlo apost.6lico 1 

todas las islas y tierras f irmcs halladas y que se l1allaren 

descubiertas, y que se dcsc11bricre11 hacia el Occidente 
y Mediodía fabricando y componiendo una linea del Polo 

Artico que es el septentrional al Polo AntárLico, que es 

el Mediodía; ora 4ue se hayan hallac1o islas y tierra firmes, 

ora se hallen hacia la India o hacia cualquier parte la 

cual línea diste cada una de las islas que vulgarmente 

se dicen Azores y Cabo Verde, cien leguas hacia el Occidente 

y Medio d Í a • • • ~P~º~r-~e~l~_,t~e~n~o~r __ d=e'--~l~a,_s~~P"--"r~c~s=c~n-'--"t-"e'-'s"---'l~a=s'---"d-"a'-m=o:..;se....z..., 
concedemos y o.signamos pcrµctuamente a vos y a los Reyes 

de Castilla y de León, vuestros herederos y sucesores •.• 

Asi que a ning6n homore seu lícito quebrantar o con atrevi

miento temerario ir contra esta nuestra carta de encomienda, 

amonestación, requerimiento, <lonaci Ón, concesión, constitu

ci.Ón, deputación, decreto, mandato, inhibición y voluntad. 
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Y si alguno pre.sumiese intentarlo,. sepa que incurrirá en 

la indignación 

<los Apóstoles 

del Omn~potente Dios y de los bien aventura

Ped ro y Pablo. Dado en Roma en San Pedro 

a cuatro de mayo del año de la Encarnación del Señor. mil 

cuat.roc-iPr1tos noventa y tres en el año primero de nuestro 

!'011tifica<lo.
11 

(lO) 

Con b¿1se en este documento los Reyes espafiolcs impusie

:-,.1n su d1.,1:1in.i.u t.:a Arn~rica, cnLcnJiénUose 4ue la <londclón 

d·~l !'._1p:t A1e_;anJ1·0 de Bol·gia se hizo en favor de ln Corona 

de Espafia y no rlel pueblo espafiol. 

Se ha csgrim.ido en cont.ra de la transcrita bula que 

el pont-Í fice no tenia ningún derecho para repartir los 

liienes que µcrtcnecian a multitud de pueblos indígenas 

sobre Jos cuales no tenía ninguna potestad. Sin emburgo. 

el Papa gozabu del poder religioso y moral máximo entre 

los Est ad0s de l.:i ép..ica. por lo que debemos consiJcr¡ir 

que tal bula provino de los acontecimientos y circunstancias 

l1ist6ricas imperantes. 

Los Reyes españoles tornaron posesión de sus nuevos 

dominios esgrimiendo como origen de su propiedad la bula 

alejandrina. Signi ficativn es n este rcspcct-o l.:i Ley primera 

del l.i bro tercero dP 1 a "Recop i Juc il>n de l;t~ Leyes de los 

Rcynos de Indias" de fPcha 14 de scpticmbcc de 1519 que 

estnblecc la prohibición rpa] de Pnn.JPnar las ticrr.:.i~ des

cubiertas y dcclu.rn nula CU'-1 lquier donación o enajenación 

en el futuro de ellas. ( l 1 ) 

Muy extensos eran los dominios españoles en América. 

Originalment.e. los Reyes Psparloles dividieron las ti<:rras 

( 10) López Gallo, ~lanuel. Ob. e it:., p. 21,. 
(11) Cons~jo de la hi~panidad. Recopilación de leyes 

de los Rcynos de las Indias. Madrid, Gráficas Ultra, Tomo 
I 1 libro tercero, t:Ítulo primero, 1943, p. 523. 
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conquistadas en nueve gobiernos político-administr~tivos 

independientes que eran: 

a).- El virreinato del Per6; 

b).- El virreinato de la Nueva Granada; 

e). - Las capitanías generales de Guatemala, Puerto 

Rico y Cnraca~; 

<l).- El virreinato <le le Nueva España; 

e).- El virreinato de Buenos Aires; 

f).- l~u capitanía general de Ch~le, y 

g).- La capiLan1a general de la Habana. 

I~as posesiones espafiolas en Am~rica, scgón nos informa 

el barón Van Humboldt, tenían una superficie 

en leguas 

Alcjundro 

cu<..ldrudas de 371 380, con una población de 16 

75 785 

830 

000 individuos. 

leguas 6 800 

correspondiendo a la Nueva 

000 personas, superada sólo 

Aires con 

y 

126 770 leguas, pero no en el número de 

(12) 

España 

por Buenos 

personas. 

Los límites geográficos <le l.n :\ueva España eran en 

el norte desde Florida hasta el Océano Pacífico. al sur 

l1asla Gu.j,temala, .al e.ste f:>l Golfo de Néxico al oeste 

el Océano Pacífico, con una s11pc-rficie aproximada de cuatro 

millones <le kil6metros cuadradcls. 

El vi.rreinato de la Nucv3 España constituía al inicio 

del siglo XIX la porción m[1s importante de los dominios 

que los Reyes españoles tenl.::tn en el Nuevo Mundo. No sólo 

por sus riquezas minerales, sino también por su variedad 

de recursos renovables como bosques de pinos. cedros. enci

nos, caobas, etc.; por su gran vuriedad de plantas medicina

les, pastos y frutos. Las rentas de la Nueva Espafia alcanza-

( 1 2 ) 11un.bo1 d t , A 1 e jan d ro 
el Rcvno de 1 a Nuevu España. 
Tomo Í, p. 303. 

Van. Ensayo 
México, Pedro 

Político 
Robledo. 

sobre 
1941, 
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ban los veinte millones de pesos de los cuales seis reprc-

sentaban la 

la Tesorería 

renta l lquida 

Real de Madri.d. 

de la 

(13) 

Colonia que entraban n 

Entre las instituciones jurídicas destacan por su 

j_1npurtancia las de ln propiedad de la tierra y dc1 subsuelo. 

El r6gimcn de las ti.erras en la Colonio distinguia entre: 

n).- l.uti capitulaciones: dadas por los Reyes espaíloles 

par a rcgul.::.irizar la situación de tierras. siendo tales 

capitulaciones las formas jurídicas de la propietlad en 

favor <le los conquistadores; 

b) .- l.os Laldíos o rcnlcngos: crun Licrrns no amparadas 

con un tít.ulo legul que pcrtenecion en propiedad al Rey. 

el cual podía adjudicar mediante subasta pública; 

e).- La mesta: figura jurídica trasladada del derecho 

espafiol, eran t~erras d~stinadas al ganado; 

d).- La encomien<lJ o repartimiento: que t.uv:ieron su 

origen en las primerus reparticiones de tierras hechas 

por e 1 e o n quistad o r ex t reme ñ o entre sus so 1 dad os después 

de- la- conqu:i sta de la e i udad azteca en 1521. Los Reyes 

ordenabanT basados en l;::,.s encomiendas, lo::; anteriores repar

timientos. Las tierraH cncoliiCnüadas eran otorgadas a los 

espafioles con la obligacibr1 de enseñar la rel~gi6n cristiana 

a los ~ndígenas cncomen<la<los. 

Asimismo, se estnblccia el deber tic respetdr las Lic

rras y posesiones tie lo~.> in<lígcnas encomendados, a cambio 

de un tributo o pago al encomendero. Es en relación con 

esta institución jur:ídica por lo que se actualizó la frase 

del "obedézcase, pero no se cumpla". 

e).- Las posesiones: tierras exclusivas de los indíge

nas. Entre ellas estaban el fundo legal, destinado a1 esta-

(13) Riva Palacio, Vicente. et. al. México a través 
de los siglos. México .. Cumbre .. 1956, Tomo l[I, p. 22 .. 
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blecimiento de las viviendas indígenas y a los servicios 

públicos; el ejido o tierras de uso común paru ganado; 

las tierras de repartimiento dedicadas al culLivo, y los 

"propios" o tjerras destinados a los gastos de la comunidad; 

f) .. - El subsuelo: los Reyes españoles establecieron 

en la lt:>gislnción de minas que el rtueño de ln Lierrn no 

era más que <le la. superficie, puesto que el subsuelo era 

dominio exclusivo :r absoluto del 

rcgu.i:Jci{Jn, 1 a explota e i ó n rn i r1 e r u 

medianLe mcrcc'I o conc~si6n del 

Rey. 

tiÓlu 

Rey, 

En virtl1<l ric tal 

podÍd 

con la ob 1 igac i(>n 

<lcl minero ele ¡>agar el 20% del producto obtenido. 

De 1 a!::> ..i e L i vi dad es de 1 a Col o ni a , 1 a minería era l n 

que mayor renta proporcionaba, por lo que ~oc6 a ella marcar 

la pauta de la economía en la Nuevn España. 

Por cédula de mineriu del 24 de septiembre de 1 516 

se declara la r1articipación del Rey c-n el oro y la plata 

de los tesoro~ in<lígen:--.i~, según q1:e se adquiera en batalla 

o entrada de puchlo por rescate (se pagarla el quinto real), 

o se halle en sepulLuras o templos (se pagaría la mitad), 

o en prisión de algún prlnci¡1e o cacií]ue (se pagaría la 

scxtc. pnrtc), repartiendo el rcsro entre los e~parlolcs. 

( l 4) 

La mineriu en la Colonia era más productiva en relaci6n 

con la plata que con el oro; en efecto, desde su llegada 

el conquistndor cncontr6 tttie lns tribus utilizabun en mayor 

cantidad la plata que el oro; dUnqne también extraiau de 

minas otros minerales como plomo, esLafio y cobre; minerales 

no muy codiciados por los españoles~ 

Entr1~ las minas que n15s her1cficios d0jaban a la Corona 

y a los mineros españoles y criollos, conviene mene ionar 

( 14) 1linisterio de Trabajo 
comp 1 ementarios de las leyes de 
nos, 1.930, Tomo III, p. 279. 

y Previsión. Dispos i.ciones 
Indias. Madrid, Sacz Herma-
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ln s de Gurtnajucto (La \'<llcnciana), Zacntccas, Taxco, 

Pachuca, Real del Monte, cte. 

El barón de llumbold t calculó en el año de 1804 que 

e"Xistiun alrededor .te t.res mil minas en la Nueva España, 

Je las cuales se l1oblan extraído entre oro y plata desde 

1690 h;,stu 1800 la cantidad de l 499 435 898 pesos, corrcs

pond icndo a 1 a plata la cantidad de 149 350 722 marcos. 

( l s) 

Tambi:.~n --;e· reguló el aprovechamicnLo de pnst.os y de 

bosques. Por códula del 15 de abril de 1541 :-:;e dcclarn 

que.: los pt!stos, montes y aguas fuesen cor.1uncs en las Indias 

para t_udos los \."C?cinos <le ullas. Asimi:._-;mo se estableció 

la vigilancia y control en la explotación de los bosques; 

incrc:ncnL<.Índose también la. actividad ganadera, ue.scunucidu 

entre los pueblos ¡1rcl1isp~nicos. En cu¿1nto a la ugricultura. 

«~sta tU'l."l} ~1n c!esa1-ro J lo muy l i raitado .. 

3.3 .. Periodo ~ndeper;dientc .. 

Con el _-,::::r·it.•.' de independencia dado por el curn d0n 

:-:Jgucl hidal~0 la noche del lb de septiembre de 1810~ esta

lla por fin la guerra de independencia, movimiento popular. 

fruLo de la e:<plot.ac ión que por trescientos dños había 

sido ob_jeto la Nt1cva Espnfia. 

Dirigido el movimiento ins11rgcntc por don Miguel Hidal

go y Costilla, a escasas semanas del levantamiento en armas 

en Dolores. Guannjuato; el 29 de noviembre de 1810 en Guada

lujara, sanciona el bnndo aboliendo la esclavitud, clccl¡1ra11-

do que ''siendo contra la naturalezn el vender a los llombres. 

quedan abolidas las leyes <le ln esclavitud. ordenando libe-

(15) Ob. cit., Tomo III, p. 303. 
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rar a los esclavos dentro del término de diez días so pena 

de muerte en caso de desobediencia.'' (l 6 ) 

En la misma ciudad de Guadalajaru el 5 de diciembre 

de 1810 emite el bando por el que se manda entregar las 

tierras para cultivo a las comunidades de naturales y de 

que s11 goce sen 6nicamcnte de los naturales en sus respecti-

vot:> µut. ... d.>los. (17) 

Desarrollada ln lucha independentista. y tras sucesivas 

vict:orios de los insurgentes en las batallas de Tolucu. 

Monte tic las Cruces y la Vcnt.a; el ejército comandado por 

Miguel llidalgo, Tgnacio Allende y Mariano :\basolo 1 estuvo 

a punto de t.omar la capital de la Colonia; pero replegado 

a Guadalajara, liidalgo es fusilado en Chihuahua en 1811; 

siendo succdiclo en la dirccci6n por don fgnncio L6pcz Ray6n 

quien en a g os t: o <le l 8 1 1 i. ns ta 1 a la " P r l me r u ,Ju n t .::.1 Na e i o na 1 

Americana" en Zi t.6cua.ro .. Es en ésta ciudad en donde elabora 

sus ''Elementos constitucionales'' en do11(lc se ocupa de esta

blecer las bases poli ticas de ta junt.a y del reconocimiento 

de los derechos inl1crc-ntes a la. condicilSn hu1:iana. 

El d1a ú de 11ovicml.>rc Je 1813 el Congreso Jccrcta 

el "Ac t;.-i sulcmne de la clrcl~1r~ci6n de la independencia 

de América Sept:entrional 11
, declarando "rota para siempre 

ja1n~s y disuelta la depcn(Jencia del trono espniiol." ( 18) 

Dcspl.azada la dirección del movimiento hacia don José 

María Morelos y Pavón convoca a un Congreso que instalado 

el 14 de diciembre de 1813 en la Ciudad de Chilpancingo, 

( 16) Dubl~ln, ~tanuel y José María Lozano. Legislaci6n 
mexicana ó Coleccié/n completa de las disposiciones legisla
t~vas expccl~das desde la independencia de la rep6bl~ca. 
México, Imprenta del Comercio, 1876, Tomo 1, pp. 339-340. 

(17) Ibídem. 
(18) lbid., pp. 427-428. 



55 

dió o conocor el documento llamado "Sentimientos a la Na

ción" en donde declara (art .. 1°) que la América es libre 

e .independiente de España y de toda otra Nación, Gobierno 

o ;-o.tona rq u ía; estoblecicndo (art. 50). que lo soberanía 

dimana directa~cnte del pueblo. (19) 

En la Ciudad de Apatzingán 

"Decreto const.iLucional para la 

el Congreso. 

libertad ·de 

sanciona el 

la América 
~-iexic~)na" de fecha 22 de octubre de 1814 en r"~ que declara 

que con Objeto 

exLranjera, !.-->C 

de susLraerse para siempre de la dominRci6n 

establece que: (art. 9º) "Ntnguna nación 

tierie dcrecl10 para impcdjr a otra el uso libre de su sobe-

i- :l n _í_ a . E 1 t í t. u 1 o de e o n q u is ta no puede 1 e g i Limar los a e t. os 

de ln fu01·zn: el pueblo que lo intente debe ser obligado 

p o r 1 as ar rn a .s a res p <~Lar e 1 de re eh o e o n ven e ion a 1 Je lo. s 

o.Je i·.lnt.:s. A<lemós de imponer (ar t. 24) que la felicidad 

del ;n1<.•lr i o y d:..~ cadd uno de los e iudadanos consiste en 

el goce de 1n i guu ldad. segur id<.1d, propiedad y libertad; 

y <..t~;rt.:ga C}lll.! (urt. :15) ninguno debe ser privado de la 

mE.:nor porci0n· de los (bienes) que posca, sino lo exija 

la pública necesidad: pero en este cnso t iPnc derecho a 

la justa compcnsnc ión. 11 

( 20) 

Para nt1esLru ~stuJi0 Licncn grnn \·nlor estos Jos decre

tos, en ~.·irtud de que traslada los derechos pnt.rimonir!les 

del Rev espuiiol sobre la Sucva Espaila al pueblo mexicano, 

quien en lo sucesivo ejercerla su soberunia subrc el terri

torio nacional. 

InforLunn<lamcnLc para el pn í s 7 la Constitución de 

Apatzingán careció de opl icD.ción real debido o la lucha 

del ejbrcito insurgente contra el virreinal. 

(19) Ibídem. 

(20) Ibid., Tomo I, pp. 433-451. 
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Capturado el cura Morelos el 15 de noviembre de 1814 

y fusilado que fué en 1815 11 el movimiento revolucionario 

volvió a tomar fuerza en 1817 encabezado por Francisco 

Javier ~tina y luego por Nicol's Bravo y Vicente Guerrero. 

Mic11tras tanto en España, con el levantamiento del 

pueblo y ln jura obligada de la Constitución de Cadiz de 

1812 por el Rey Fernando VTT, pnraclójicnmente se con~umA 

la independencia de México. Corresponde al general Agustín 

de Iturbide consumar la independencia en el pals, después 

de haber entablado las pláticas <le Acatempan con el jefe 

inst1rgentc general ViccnLc Guerrero. 

En el Plan de fguala de 1821 el general Agustín de 

Iturbi<lc Jecl<lra la i11dependencia de }l~xico. raí¿ de 

1 a en t 1- ad a de 1 E j é re i to Triga r ante a 1 a Ciudad d e i'-1 é xi e o • 

se co11.stituyc la ''~Junta Sol>crana Provisional Gubernativa 

dcJ fmperio Mcxicuno'' presidida por Iturbide; la que el 

28 de !::>epticir.!brL· de 1821 decreta el ''Act:a de indcpcndcnci.:i 

del Imperio ~fcxicnno'', quedando así consumada la independen

cia. 

El tlÍ.3 :¿4 de febrero de 1822 se instala el Congreso 

y se dictJn las "Bases constitucionnlr.-s", nl din siguiente 

ce.: san las (une iones de la "Suprema Junta Gubernativa". 

y el 19 de mnyo del mismo a.ño, sin quorum en el Congreso. 

Agustín de Tt11rbidc se proclunaa Emperador. 

Pero su poder fu6 0fímcro ya que al proclamar el genc

r<Jl Antonio Lópcz de Sant.a Anna la República en el Plan 

de Casa Mata, Iturbidc se vió obligado a abdicar el 19 

de febrero de 1823. Al año siguient.e intentó retornar; 

pero fu6 fusilado. 

El 31 de oct.úbre de 1823 se crea el Supremo Poder 

Conservador. El 4 <le ()Ctubrc de 1824 se proclama la Const.i

tuci6n de los Estados l'nidos ~lexiCitnos; la que en su urtlcu

lo lº decl~ra que "La nación mcxicnnu es parn siempre libre 
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e indepcndi<:!nte del gobierno español y de cualquier otra 

potencia .. " 

Para nuestro estudio del régimen de los recursos natu

rales, destaca el artículo 2º que establece que la extensi6n 

territorial del país comprende el territorio que fué el 

,. irrej nato de la Nuc\•a España, la capitanía general de 

Yucat6n y las comandancias llamadas antes provincias de 

Oriente y Occidente y los Alta y Baja Californios así como 

con los tcrrencs .inexos e islns adyacentes en urubos mares. 

T<.imbién limitaba el poder del presidente al imponer 

que la ocupación de Ja propiedad priv:ida dcberil tener un 

objeto de conocida utilidad póblica y previa in<lernnizacibn. 

( 2 1 ) 

inmadurez de la vida p6blica mexicana Fruto de la 

y de la confusa situación propiciada por las tendencias 

idcol_ÓgicZJs entre los part.idos liberal y conservador. 

Los libera les buscando una república democrática y federal, 

y los conservadores ado¡Jtando el centralismo como forma 

de gol>ierno, _determinaron que durante los primeros años 

de la RPpúbJ ica. la lucho fuese enconada. Lus I"evoluciones 

se sucedían. En 1833 llega al poder el general Antonio 

López de Santa Anna apoy3do por los conservadores. El 4 

de enero de 1835 se reune un nuevo Congreso y el 19 de 

diciembre de 1836 se públic.:i la primera. de las llamadas 

"Sic-te Leyes Constitucioni3lcs". 

E~ relación con nuestro estudio de los recursos natura-

les, mencionaremos que el artículo 2°, fracción III de 

la Primera de las Leyes trata de la expropiación como la 

forma de que determinados bienes. en algunos casos recursos 

naturales, pasen de l .... l propiedad pri.vada al dominio d~l 

(21) lbid., Tomo I, pp. 719-737. 
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Estado para fines 

que 

de 

los mexicanos 

de utilidad p6blica.Tambiin se establece 

tendrán facultad para adquirir el derecho 

propiedad privada sobre recursos naturales como minas, 

aguas, montes, tierras, pastos. etc. 

La oposic~b11 en contra de la Constitucibn de 1836 

fu6 intensa por parte de los grupos federalistas liberales. 

Ocupan sucesivamente la Presidencia de la Rep~blica Anasta

sia Bust:.amant.c, Lópcz de Santa Anna, nuevamente Anostasio 

Bust:amante, Javier Echevcrr ía, Santa Anna, Ni colñs Bravo, 

V a 1 en tí n Can n 1 i ~o , Santa A n na , José Jo a q u í n Herrera , ~I 01 r i. ano 

Paredes y Arriagu, Vnlentin Gbmez Fnrias, Santa Annn, Manuel 

de la Pcüa y Peña, Pedro Mnr! a Anuya, Manuel de la Pella 

y Pefia. Desde 1837 l1asta 1848 quince veces cambia de titular 

la Presidencia de la Rcp6blica. I~os planes se suceden. 

En 1845 Estados Unidos, aprovechando la confusión 

política del país, así como los movimientos scparat..istas 

de Estados del norte, ~lccide ilnexursc la mitad del tcrrito-

rio de la República Mexicnnn. Finalmente, en \tirtud de 

los llamados "Tratados de Guadalupe-Hidalgoº Estados Unidos 

y México, nnimados de un 8iu~cro deseo de poner término 

á las calamidades dt.! la guerra que desgrac iadumcnte existe 

entre ámbas repúblicas ...... "; a cambio de los miis de dos 

millones de kilómetros cuadrados anexados a los Estados 

Unidos, el gobierno de éste último pagaría la suma de quince 

millones de peso.s con un enganche de tres millones y el 

resto en abonos anuales. Así en lo sucesivo, la República 

Mexicana integraría su territorio con sólo 1 972 547 kilóme-

tras cuadrados. (22) 

Mientras tantp, los conflictos int~rnos continúan 

entre conservadores y liberales 1 entre sant:anistas y anti-

(22) Ibid., Tomo V, pp. 367-380. 
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sc'.lntnnisLas. Dc-sterrado del país Santa Anna, los liberales 

llegan al gobierno en 1857, se dicta la Constitución Federal 

y en 1858 el Licenciado Benito Ju&rez es declarado Presiden

te de la Repúbli~n. 

Reunido en la Ciudad de México el Congres~Constituyente 

dicLa la nueva Constituci6n Federal y l~beral el 5 de febre

ro de 1857 siendo Presidente sustituto el general Ignacio 

Comonfort. 

En relnci6n con nuestro tema es de destacarse que 

se encuentran mejor consignados los derechos patrimoniales 

tanto de los particulares como del Estado, dentro del prin-

cipin 1ihc-ra1 del "dejar hacer, dejar pasar" establecido 

en su articulo 4°. (23) 

Antecedente directo del artículo 27 de 1a Co11stitución 

vj gente es el correlativo 27 de la Constitución de 1857 

que establecía: 

"La propiedad de las personas no puede ser ocupada 

sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública 

y previa indemnización. La ley determinará la nutoridad 

que tlcbu huccr lJ exproplación y los rL"'"quisitos con que 

ésta haya vcri ficarse. 

''~inguna corporación civil ó eclesiástica, cualquiera 

que sea su cnr~cter, <lenomir1aci6n 6 objeto, tcr1dr6 capacidad 

legal para adquirir en propiedad 6 administrar por sl bienes 

raiccs, con la 6nica csccpción (sic) de los edificios desti

nados inmediatamente al servicio ú objeto de la instit.!!. 

ción. (24) 

Esta disposir:ión es de suma importancia en atención 

(23) Dublán,Manucl 

Tomo VIII, pp. 384-399. 

(24) Tbídcm. 

y José María Lozano. Ob. cit., 



60 

a que los bienes raíces que pertenecían a las corporaciones 

religiosas pasan a 

la Nación. 

formar parte del dominio pfab1ico de 

Mención especial merece el. "Voto particul.ar sobre 

el derecho de propi.edad" de don Ponciano Arriaga. diputado 

al Congreso Cu11stiLuyente de 1857_. leído por él mismo en 

ln sesión del 23 de julio de 1856 en el. que anal.iza el 

estado de la propiedad de la tierra y los problemas que 

rcprcscntahan las grandes acumulaciones de t~erras. 

Dcspubs de a[lrmar que '' ..• el sistema econ6mico actual 

de la sociedad mexicana no satisface las condiciones de 

la vic.Ja material de los pueblos ..... " Y a fin de poner 

ln 

y 

enorme riqu~za 

verdaderamente 

territorial del paí.s, hoy 

improductiva •••• '', hace 

muerta, inútil 

las siguientes 

proposiciones: 

"1ª .. El derecho de propiedad consiste en la ocupación 

o posesión, teniendo los requisitos legales; pero no se 

declara, confirma y perfecciona sino por medio del tr.:.i.bajo 

y la producción. La acumulación en poder de una o pocas 

personas de grnndes posesiones territoriales sin trabajo, 

cultivo, ni producci6n, perjudica al bien com~n y es contra

ria a la Índole del gobierno republicano y dcmocr,tico .. 

"4~. Los terrenos de fincas rústicas o haciendas que 

tengan raás de quince leguas cuadradas de extensión y dentro 

del término de dos años no estuvieren a juicio de los tribu

nales de la federación cultivados, deslindados y cercados, 

se tendrán por baldíos y serán renunciables y vendibles 

por cuenta de lo hacienda federal y rematándolos al mejor 

postor .. 

"8ª. 
ra finen 

Siempre 
, 

que en la vecindad o cercanía de cualquie-

rústica existiesen rancherius, congregaciones 

o pueblos que. a juicio de la administración fede~al carez

can de terrenos suficientes para pastos. montes o cultivos. 
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La administración tendrá el deber de proporcionar los sufi-

cientes, indemnizando previamente al anterior legítimo 

propietario y repartiendo, entre los vecínos o familins 

<le la congregación o pueblo, solares o suertes de tierra .. 

(25) 

Para nuestro estudio de los recursos naturales el 

voto de don Ponciano Arriaga es importante, en virtud <le 

que presenta el problema del acaparamiento de la tierra; 

problema que seria de primordial importancia en las luchas 

sociales y en la legislnci6n de fines y principios de siglo. 

El 12 de junio de 1859 el Presidente Benito Juárez 

di.e la en la Ciudad de V<!racruz la ''Ley de Nac ionali?.ación 

c..ie los bienes ec:lesi/'1.st.icos'', en donde manifiesta que ''Con

siJcrando que ~1 n1otivo ¡irincipal de la actual guerra promo

._. i. d a y so s t 1:• n i d a p o r e 1 e 1 e r o 9 es e o ns e g u ir e 1 s u s t r ne r se 

tl0 ln dcpc.-núc-ncia de la aut.orida<l civil. se decreta que; 

(urt. lº) 11 E·1tran al dominio de la nación todos los bi.encs 

que el clero secular y regular ha estado administrando 

con diversos títulos, sea cual fuere ]a clase <le predios 

y acc.:?_oncs en que consistan. el nombre y <.lplicación que 

hayun Lt.!niJo." Prc\·inieudo que (.:irt. 2 9 ) "Unn ley especial 

deterrnini1rf.t la manera y forma de hacer ingresar al tesoro 

de la nación todos lo.s bienes de que trata el nrt iculo 

anterior." 
(26) 

El general Miguel Miramón se resiste a la autoridad 

de Juárcz y se declara Pre.sidt.!nt.e <le la República de 1859 

a 1860. Benilo Ju~rez derruLa a sus enemigos en Calpulalpan 

en 1860 y en 1861 vuelve a li1 Presider1cia. 

(25) Zarco, Francisco.Historia del Congreso Extraordi
nario Constituyente. México, El Colegio de México, 1956, 
pp. 387-404. 

(26) Dublán, Manuel y José Maria Lozano. Ob. cit., 
Tomo VIII, pp. 680-683. 
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.qeunidos nuevamente los conservadores deciden imponer 

una monarquía, dcsignúndose a Maximilíano I de llabsburgo 

como Emperador; el cual acepta la Corona el 10 de abril 

de 1864 .. El año siguiente, el 10 de abril de 1865, expide 

el llamado ''Estatuto Provisional del Imperio Mexicano''. 

estableciendo una n1onarquia moderada, hereditaria con un 

príncipe cntólico (nrt .. lº) como forma de gobierno .. Así. 

don Benito Jt1brcz es Presidente de la Rep6blica y Maximilia

no, Emperador de M6xico. 

Impopular desde un pri.ncipio y negándose a devolver 

los bienes 

para seguir 

de Mi:;xico Cti 

de la Iglesia, Maximiliano I 

luchando; f.inalmcnte en junio de 

se viÓ incapaz 

1867 la Ciudad 

liLcra<la por el general Porfirio Díaz (cbtonces 

aliado de Juárcz), siendo fusilado Maximi.liuno en Qucrétaro, 

junto con los generales Mig,1cl Miramón y "fom~s Mejia. 

Tras su triunfo Juárcz vuelve nl poder y es reelegido 

Presidente. Los liberales se dividen y los generales del 

ejército juarista se sublevan; entre ellos el más resuelto 

es el general Porfirio Diaz. Pese a lo cual Juárcz es reele

gido en 1871 para morir al afio siguiente. 

Don Sebastían Lerdo de Te ju.da es nombrado entonces 

Presidente provi8ional en 1872. En 1876 el general Porfirio 

Diaz toma el poder y es elegido Presidente de la Rcpúbl ica 

en 1877, cargo que ejercerla hasta 1911, salvo un intervalo 

de cuatro afias del general Manuel Gonz6l~z. 

3.4. Período Je la revolución mexicana. 

Pronunciado en contra de la reelección del Presidente 

Lerdo de Tejada, por virtud del "Plan de Palo Blanco", 

el general Porfirio Díaz toma el poder en 1876. Con él 

se logra pacificar al país y se inicia una dictadura que 

habría de prolong:...irse hasta 1911 en que abandona el país. 
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Durante sucesivos gobiernos, el general Díaz propició 

el surgimiento de una clase dominnnte que habría de aprove

char Lodos los recursos naturales nacionales en detrimento 

directo del pueblo; lo que sería, entre otras vnrias cousas, 

fruto del movimiento de revolución que se orientaría hacia 

una justa distribución 

El gobierno del 

de la riqueza nacional. 

general Diaz inicia uno política de 

apertura al capital extranjero -sobre todo norteamericano, 

inglés francés- produciéndose una explotación intensa 

de las riquezas naturales del país. 

La explotación minera desde la Colonia y durante el 

M6xico independiente 

La propiedad de la 

el Código de Minas 

se realizó previa merced o concesión .. 

tierra se limitó n la superficie. Es 

de los Estndos Unidos Mexicanos tlc1 

22 de noviembre de 1884 promulgado por el general Manue1 

Gonzhlcz en donde se opera el cambio. Dicen asi los artícu

los m~s sobrcsQlic11tcs <lcl mencionado Código: 

''Art. 4.- Ln ley concede á los r>articularcs, conforme 

al artlculo anterior, la propiedad de las minos por tiempo 

ilimitado, bajo condición 

_.:oesun los preceptos de este 

de trabajarlas 

Código y los 

y exploturlas 

reglamentos que 

se dicten para st1 ejecuci~n, ' fin do proveer ~la conserva

ción de las minas }' seguridad de los trabajadores. 

''Ar t. 7. - Ln propiedad minera adquirida conforme 6 

este Código, se transf ierc libremente, como cualquiera 

otru propiedad raíz, ~ujct.<.Í.ndose 

tivas de ln legislaci6n vigente.'' 

a las 

(27) 

prescripciones rela-

El 6 de junio de 1887 el gobierno del general Dí oz 

exp~de una ley que establece lu liberac~6n de contribuciones 

federales. locales y municipales a las minas de carbón, 

Tomo 
(27) Dubl.'.in, Manuel 
v .• pp. 898-922. 

y José Moría Lozano. Ob. cit. 
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de petróleo, de hierro y azogue, así como los productos 

man11facturados como varillas, barras, lingotes, soleras, 

rieles, etc .• declarando además 

el del 

que: "Art, 

timbre sea 

8.- Cualquiera 

cualquiera la otro impuesto, excepto 

denominación que pueda d~rscle, •.. queda por esta ley termi-

nantemente prohibido.'' 
(28) 

que 

esta 

El 4 de 

abrogó 

ley se 

,junio de 1892 se expide la Nueva Ley de Minería 

<il Código de Minería de 1884. Por efecto de 

rf)conocc el pleno derecho de propiedad a los 

extra11jeros; scft~la a<lcm~s aquellas sustancias que requieren 

de concesión parn explotarlas (art. 3); establoce que "el 

duef10 del suelo explotará libremente, sin necesidad de 

concesión especial los combustibles minerales" (bitúmcncs) 

(art. 4°). Finalmente declara que la propiedad de las minas 

será irrevocable y perpetua (art .. 5º) .. Por su importancia 

para nucsLro estudio de los recursos naturales transcribimos 

los siguicnLes artículos: 

''Ar t. 4 o. El dueño del suelo explotará libremente, 

sin necesidad de concesión especial en ningún caso. las 

sustancias rr.ineralcs siguiente::;: 

"Los comhust.i.bles. LoR aceites y aguas mi.ncroles ..... 

"Art. 5º. La propiedad minera legalmente adqu~rida 

y la que en lo sucesivo se adquiera con arreglo il est.a 

ley será irrevocable y pcrpetuu •..• " (Z 9 ) 

El 6 de junio de 1892 se llecreta el monto del impuesto 

del timbre que sería de diez pesos a razón de la compra 

de diez mil metros cuadrados de subsuelo. Es de comentarse 

que en esos año.s: México era el primer productor mundial 

de plata y que el "petróleo se explotaba sin necesidad de 

concesi6n y era libre de impuestos. 

(28) 
(29) 

Il>id., Tomo XVII, pp. 288-290. 
Diario Oficial del 9 <le junio <le 1892. 
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Es la "Ley del Pc-tróleo de 1901" la que propiamente 

inicia la legislación petrolero, al declarar que tal activi

dad tendría libre explotaci6n de todos los productos obteni

dos. 1 i bres impuestos a la compra de maquinaria; agregando 

q uc los concesionarios tendrán derecho a comprar terrenos 

naciondlcs pnra construir oleoductos sobre propiedndes 

ajcnns. Asimismo declara que cuando se trat~ de tcrrc-

nos que sean de propiedad particular, 

r·i_c,s tcndrtin derecho <le expropiar a 

los mismos concestona

dichos particulares." 
(30) 

La Ley míncro. del 25 de noviembre de 1909 dictn.rla 

todavin deritro del porfirlaLo, pone de manifiesto el intcrbs 

11ue ya Li~rte el peLrbJeo: 

"Art. 2. Son propiedad cxcusiva del dueño del ~uelo: 

l. Los crinJcros 6 dcp6sitos de combustibles minerulcs, 

bajo t.urias sus formns y variedades¡" ( 31) 

En c·l orden social y politico, la inconformidad dC"l 

pucb lo a11mcntaba, l;1s leyes <le terrenos baldíos y la::; ac ti -

v j d n de: :s d ': l .:i. s. -.-:: o m p n ñ i ns deslindadoras hablan desposeído 

n l as e o;:: 1I ni dad es y pu eh 1 o !.l i n dí ü en as d P. su.;; t i e r r" s • 

Las concesiones muy vcnt.ajosns para ios extranjc[·os 

y los nncional~8 <'tcaudalu<lus. fuero11 lo comt'1n durante el 

porfiriato. El c..:rccimicnto cxhorhitante de la.s hacicndns 

y la baja producL c·•idad en el campo era apreciable. Ya 

entonces comc11taGn el Liccnc iado Mol inn Enríquez que los 

hacendados preferían una pequeña producción, 1~uc un sistema 

~ntensivo de agricultura que lograse aumentarla. 
(32) 

(30) Dubl5n Manuel y José Naría Lozano. Colección 
legislativa completü <le la Repl1blica Mcxicann .::on todas 
las disposiciones expedidas ¡>ara la federoci6n, el distrito 
y los territorios fcdernles. México, 1910, Tomo XXXLil., 
2;'· part:.c, pp. 819-824. 

(31) luid., Tomo XLI, 2". parte, pp. 333-355. 
(32) Ob. cit., pp. 151-172. 
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Lr1 cxµlntüCl.()n int.Pnsa de los recursos nuturcilcs fué 

el signo de la política porfirista. Fueron los ferrocarriles 

los que permitieron explotar las riquezas naturales. 

Pero la paz porf ir i.nna -de que nos habla don Andrés 

Malina F:nrí.q11ez- habría rle romperse con los primeros movi

mientos ~ocial·)'~-; del siglo; las huelgas .se sucedían: primero 

c_-.n TJalpan, 111ego en Pinos Altos en Chihuahua, en Cananea 

y f~ í o t> 1 •.111cn. Todas fueron sometidas por la fuerza por 

~l g<...•ner.::tl. DLtz. 

Es impvrtnnte mencionar el apoyo que dió al movimiento 

de revolución el "Progroma del Partido Liberal Mexicano" 

ele f ce h•-' 

rcfurrna!:>: 

1° de julio de 1906, que proponía entre otras 

la rt....•ducción del período presidencial a cuatro 

n~os (clo~st1la lil), el mejoramiento de la instrucci6n p6bli

cn (cl.Júsula 10), el establecimiento de un máximo de ocho 

hoi-as de trabajo y 8alario mínimo (clut'isula 21), el obligar 

a los dueil.os Je minas, fñhrj_cns y talleres a mantener en 

mejores co11di~1oncs de higiene sus propictla<lcs (claúsul~l 

25). En el cnp:i.tulo rclnt ivo a las t.ierras scf1<1 laba: 

"34. Lo~• dueños ric tierras c.st.án ob lig.:1dos a h.::iccr 

pro d u e t: i vas t u das 1 i..i .s L i. erras q u e pos e a n ; e un l q u l ..._. r l_· x ten -

sión de terreno •tue el 

brarú el L=>tndo y la 

siguientes: 

poseedor deje improductiva la rcco

c:7iplc-arfi conforme a los nrtículos 

''.J6. El Eslado da.r{1 tierras n quienquiera que lo soli

cite, sin más condición que dedicarlas a la producción 

agrícolu y no venderlas. Se fijar~ la cxtcnsi6n máxima 

de terrenos que el Estado pueda ceder a una persona. 

''50 ... Al Lriunfnr el partido liberal se confiscarán 

los bienes de los fuitcionarios enriquecidos bojo la dictadu

ra actual, y .lo <¡uc se produzcu se aplicar5 al cumplimiento 

del capitulo de tierrns, especialmente u restituir a los 

yuquis, r;vsy;:s o t: ru.s triLus, com1111ida<lL•s o i ndiv i.Uuos 
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los tPrrcnos de que 

1.a amortización de la 

fuesen despojados, y 

deuda nacional." 
(33) 

al servicio de 

de 

el 

F116 ln figura de don 

la revoluci6n el 20 de 

t"ir1 1íc la dict<ldt1ra <leJ 

Francisco l. ~ladero y el estallido 

noviembre de 1910 el que mnrcaría 

genera 1 Díaz. En 1911 el general 

iJíaz abandona el país y es nombrado Presidente provi.sionnl 

1.eón de la Barra y después Franc'isco T .. Madero. 

f~a lucha rcvOllJCj.0naria habf a trit1nfado, Modero era 

PrL'S i JL~nre. Tocó al general Victoriano HuerLu consumar 

el golpe de Estudo contra Madero, con el cual se desencade

naría otra vez la lucha. 

se nombra como Presidente de la 

¡~.._-.pública a Pedro Lascuraln que asume su cargo durunt:c 

55 minuto.:::; <lcl día 8 de febrero de 1913, sufic.icntcs para 

nombrar Prc:-;idt~nlc d<.: la Repúhlic:a al general Huerta. 

e o r l- es p () r¡ .-! i (1 a L e T~ L ()ne es G o be r na u o r de e o ü hu ¡_ l a 1 <lo 11 

Vc11ustiano Currn11zn, j ni e iar la lucha contra el general 

Hu e r t u 1 .i l pro e i .. 1 r.~ .1 r el 2 6 de marzo <le 191 3 e l '"P 1 a n t1 e 

Guadalupe", e11 donde !;;e afirma: 

"l Q .- Se dc•scnnoce ::il general Vir:torinno Huerta. como 

Preside11te ele In Rcp~l>licn. 

"2Q s~ dc.scuno<...:.en t;..uaLién a los Poderes Legislativo 

y Judiciul <ie la Fcderact6n. 

f'aro ln o r ga ni z. u e .i. Ón Ejé>rc.:ito e· !le ar g..i<l o 

de hacer cumplir nucst ro-s propó.sit1.>s, nombramos co1::0 Primer 

Jefe del C j é re i Lo que se den o ro in ar .J. "Con 8 t i tu e ion a t is tan 

dl clutladnnu \'t.:_•nu~Li.LJno CJrrilnza, Gobernador Const.itucionul 

del EsLado de Coahuila. 

"5º.- Al ocupnr el Ejército Constitucionulist~ lu 

Ciudad de México se encargará intcrinumc11tc del Poder Ejccu

t i. v o e 1 e i u dad ano \'en u s l i ano Ca t· r a n za , o q tt i en lo hu O i ere 

( Tj) 

<; ! 

Tena Hum1.rf'z, Felipe. Leyes Fundamentales 
P d • :·l /• :< i e o • P • J r r (1 a , 1 9 8 O 1 p p • 7 2 8 - 7 3 2 • 

de 



s11b'3t.iLuÍdo <~n el :t1:1 nd o." ( '.l !, ) 

Dcstcrroclo de J pois el general Huerta y apoyado en 

su r>rest. i.gio rcvo]ncionario, el Var6n de Cuatroc~6negas 

es nombrado Prcsic..lcnte ele la República. cargo que ejerce 

,fe I 'J J 5 a 192 O. 

l.a legislación petrolera fué importante durante el 

carrancismo. La ley del 7. de enero de 1915 establece (art. 

1°) que ''Desde esta fecha y hasta la expedJciÓn de las 

11uevas leyes, que detern1inen la condición jurídico del 

petról.co y sus derivados, deberán suspenderse todas lns 

obras que se asl6n ejecutando paro construcc16n da oleodus 

tos, pcr[oruci6n do po~os petroleros y en general, c~alquic

ra ot rns relacionadas con la explotnción del petró.Ico ..... " 

(35) 

El tlla 19 Je septiembre tic 1916 aparece la convocatoria 

para un nuevo Congreso Constituyente, c¡ue reunido en Queré

taro, decrcLa la Const.itución Política de 1917; la cual 

en su urt[culo 27 regula la totalidad de los recursos natu-

1·nles, a los que tJeclara de propiedad de la Naci6n y dispone 

que todos los minPrnlcs y sustanc~ns del subsuelo pertenecen 

al t.lomiuio directo de la Nación. 

3.5 Epoca post-revolucio11ar~a. 

Succtlc :.J don Vcnustiano Curranza el general Alvaro 

Obregón en la conducción de la revolución, que entra a 

su etapa de institucionalización. Cumple un período de 

cuatro años en ln Presidencia que dejn a su sucesor, el 

ger1cral Plutarco E{ías Calles. 

(34) lbid .• pp. 744-745. 

(35) Lópcz G¡¡JJo, clanuel. Ob. cit., pp. 407-408. 
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Reelegido Obregón para un segundo período, es asesinado 

en la Ciudad de :-téxico .. Se establece el maximato y Elías 

Calles domina la política mexicano; impone sucesivamente 

como Presidentes a Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio, 

.:-\beli..lrdo L. Rodríguez y Lázuro Cárdenas. Este Último se 

rcvclu a la auLoridad de Elías Calles y lo obliga a abar1do--

n;-1r c·l pr-:is. 

Es en mar...:o Je 1938 cuundo se ngudiza la situación 

p0trolcra y el genoral Cárdenas decide expropiar las compn

ñÍ3s petroleras extranjeras. Es también durante el gobierno 

del general C~rclct1us ClJan<lo la reforma ¡1graria toma impulso. 

En llJ4ü es Prcsidcnt.c el general Manuel Avj la Camacho 

que continÚ;:"J ln l.-:1bor renovndorn e institucional .. Es con 

el Presidente Miguel 1\lcmá.n cuando se da vigor a ln indus

L r i a en >1 é x i e o • 

En 1960 d 11 r ante e 1 ~obi.erno del Licenci.ido Adolfo 

L6pcz ~:ateos sr! adquieren siete cun1pafii3s cl6ct.ricas extran

jeras, se rt.•:Jliza la nac1onalización de la indust.riu cléc-

trica y se ~odifica el articulo 27 Constitucional para 

establecf.!r que ''Corresponde a. la Nación g<~nerar,. conducir,. 

trc.Snsformar, dist.ribujr y aba!:::tccer energía eléctrica que 

teuga por objet.o l.:..i prest.:::iciún de un servicio público." 

Hasta aquí los antcceUentcs legislat.ivos en materia 

de recursos naturales. En el sigttientc capitulo realizaremos 

el estudio 1ietallado del texto constitucional y del articulo 

27 en especial. 
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CAPITULO CUARTO. 

4. El régimen constitucional de los recursos naturales 

de México . . 
Corresponde al artículo 27 Constitucional otorgar 

los lineamient.os de la propiedad de la Nación sobre sus 

recursos nuLuralos. 

Es tnl 1;1 i1nportancia que reviste el texto del artículo 

27 de la Constitución PolÍ.tic~ vigente que por si solo 

daría matcrin para la creación de una disciplina jurídica 

especial cnc¡1rgada de su estudio. Son tant.as las r<imas 

de la actividad q11c regula, que no podría el prcscnt~ estu

dio referirse a ca(la una rlr ellas. 

Debido n lo anterior y en función del t:cma de la pre

sente tesis. nos limitare1r1os al estudio de la. regulación 

constitucional de los rccur.s0s natura.les que hace el m:ismo 

artículo 27, rclacjonándolo con los artículos 25, 26. 28, 

32, 42, 48, 71, 73, 89, 90, 104, 107, 123 y 131 de la Carta 

Magna. 

Empero, antes de iniciur el estudio del artículo 27 

vigcnt.c, es menester hacer una semblanza histórica de su 

origen y formación, puesto que corresponde a tal artículo 

determinar las bnses generales sobre las cuales ha de des

cansar el patrimonio de la !~aci6n. 

El artículo 27 de la Constitución Pol-í tica que nos 

rige, tiene como antecedente directo el correlativo artículo 

27 de la Constitucibn de 1857. que cstablecla: 

"Art. 27 .- La propicdud de las pcrsonus no puede ser 

' ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad 

pública y previa indemnización. La ley determinará la out.o-

ridad que deba hacer la expropiación, y los requisitos 

con que é n ta ha. y a de ve• r i f i e ar .s (· • 
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"Ningunn corporación civil o eclesiástica, cualquiera 

que sea su carácter, denominación Ú objeto, tendrá capacidad 

legal para adquirir en propiedad ó administrar por sí bienes 

raíces. con la Única excepción de los edificios destinados 

inmediata y directomente al servicio ú objeto de la institu-

e ión .. " ( 1 ) 

E11 el dcnominéido ''Proyecto de Constitución Reformada'' 

que dor1 VcnusLiano Carranza puso a cons~deración del Congre

so Const.i tu yente de 1917, el artículo 27 se ocupa de los 

regímenes de propiedad de la tierra, y aunque más amplio 

que el UHtcrior, no logró colmar las aspiraciones de los 

congresista~ .. 

Tal artículo establecía la propiedad privada y la 
expro¡Jiaci6n por causa de utilidad p6blica, previa indemni

zación; pero pasLiba por alto la referencia a otros recursos 

nnturHles como aguas, bosques, minas, hidrocarburos, cte.; 

a cuntinuación transcribimos el primer párrafo del texto 

aludido: 

'',\rt.. 27-.- La px·opiedad privada no puede ocuparse 

para uso público, sin previa indemnización .. La necesidad 

o utilidad de la ocup;ición deberii ser dcclarudn por la 

aut.ori_dad judicial, en el caso de que haya des:icucrdo sobre 

las condiciones en t. re los interesados. u ( 
2

) 

La intención de los constituyentes de Querétaro era 

la de ofrecer una descripción y regulación detalladas de 

los bienes naciona 1 es y del origen de la propiedad de la 

Nación, como se desprende de Ja exposición de motivos del 

(1) Zarco, Francisco. Historia del Congreso Extrnordi
nario Constituyente (1856-1857). M6xico. El Colegio de 
~léxico y Fondo de Cult:ura Ecoñómica, 1956, (l" ed .. 1857-
1861), p. 1348. 

(2) Diario de los deha!:cs del Congreso Constituyente 
de 1916-1917. M6xico, 1960, Tomo II. 
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artículo en estudio, presentada en la sesión del 25 de 

enero de 1917; exposición que iniciaba con las ,siguientes 

palabras: 

"El artículo 27 tendrá que ser el más importante de 

todos cuantos contenga la 

viene elaborando. En ese 

sentarse los fundamentos 

Constitución que el H. Congreso 

artículo tiene por fuerza que 

sobre los cuales deberá descansar 

todo el sistema de derechos que puedan tenerse a la propie

dad raíz comprendida dentro del territorio nac~onal •••• '' 

(3) 

Para el estudio del régimen constitucional de los 

recursos 

al sexto 

naturales, nos 

del artículo 27, 

interesan los párrafos 

que fueron aprobados por 

greso de 1917 en los sjguientcs términos: 

primero 

él Con-

"La propiedad de lus tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponden 
origlnariamc11tc a la Nación, la cual ha tenido y tiene 
el derecho ele transmitir el dominio de ellas a los particu
lures, constituyc11clo lo ¡1ropicda<l privada. 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse 
de utilidad pública y mt.:!1liat1tc indemnización. 

por causa 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el inter~s 
público, así cnmo e] de regular el aprovecl1arnienLo de los 
elementos naturales susceptibles <le apropinci6n, para hacer 
una di~trihociÓn equit::Jtiv¿;, de la rjgueza pública y para 
cuidar de su conservación. Con este objeto se dictarán 
las medidas necesarias para el fraccionamiento de los lati-

l
faundios ¡ ~aradeel dc8arro11o de la pequeña propiedad; para 

creacion nuevos centros de población agrícola con 
tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento 
de la agricultura y paro. evitar la destrucción de los ele
mentos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, rancherías y 
comunidades que carpzcan de tierrus y aguas, o no las tengan 
en cantidad suficiente para las necesidades de su población, 

( 3) Rouaix, Pastor. Génesis de los 
123 de la Constitución Politicu de 1917. 
1984, pp. 144-145. 

artículos 27 y 
México, P.R.!., 
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tendrán Jerecho a que se les dote de ellas, tomiindolus 
de las propiedocles inmediatas respetando siempre la pequefia 
propiedad. Por tanto. se confirman las dotaciones de terre
nos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el 
Decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las propie
dades particulares necesarias para conseguir los objetos 
antes expresados. se considerar6 de utilidad p~blica. 

''Corresponde a la Nación el dominio directo de todos 
los minerules o substa11cias gue en vetas, montos o yacimien
tos, constituy~1n depbsitos cuya naturaleza sen distinta 
ele los componentes ele los terrenos, tales como los minerales 
•le los que se extraigan metales y metaloides utilizados 
en la industri~i: los vacimientos de piedras preciosas. 
de S<.11 de gema y las salinas formadas directamente por 
las Jguns mari11as; lc>s productos derivndos ele la <lrscomposi
ción de las rocas, cuando su explotación nccesi te trabajos 
.subt:err6.neos; los fosfutos susceptibles de ser utilizados 
corno fPrLilizantcs; los comb11st.ibles minerales s6lidos, 
liquitlos y gaseosos. 

"Son también propiedad de la Nación las aguas de los 
mares territoriales en la extensión y términos que fije 
el Dcrc·cho l nternacional; las de las lagunas y esteros 
d1 ..... 1<.1s ¡)Jar,.:is: las <le los lagos interiores de formación 
naLural, que f'stéu ligados directamente a corrientes cons
tantes; las de lns ríos principales o arroyos afluentes 
dc·::;di_• el punto en que brot:n la primera ngun permanente 
hasta su deser:1bocn<lura,. ya sea que corran ol mar o que 
cruc~n dos o ~~s Estados; las de las corrientes intcrmjtcn
tcs que• atravicsnn <los o m&s Estados en su rama principal: 
las aguas de.· los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan 
de limit.c al te1·rit1..Jrio nacional o al de los Estndos; las 
a.guas que se extraigan de las minas y los C<lUCcs, lechos 
o ribrrns rlc los lElgos y rnrrientes anteriores en la exten
sión qac fije la ley. Cunlr¡11iera otr·a corriente de agua 
no incluÍd3 en la cnu~er<lción flnteri•.)r se considerará como 
parte integrurite de la propiedad privada que atrov~ese: 
pero el aprovecha.mi en to de las aguas cuando su curso pase 
de unn finca a ot1·a,. se considerar6 c6mo de utilidad p6blica 
y quedar~ sujeta a las disposic~oncs que dicten los Estados. 

''En los casos a que se refieren los dos p~rrafos ante
riores. el dominio de la Naci6n es inalienable e imprescrip
tible, y sólo podrán hacerse cunccsiones por el Gobierno 
Federal a los particulares o sociedades civiles o comercia
les constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la 
condición de que se establezcan trabajos regulares para 
la explotación de los elementos de que se trata, y se cumpla 
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con los requisitos que prevengan las leyes.'' ( 4 ) 

E1 párrafo séptimo del artículo 27 original, establecía 

las reglas generales para tener capacidad jurídica para 

la adquisición del dominio sobre las tierras y aguas de 

la Nación. 

4.1. El artículo 27 ·Y el.,régímen.,constitucional de 

los recursos naturales. 

Consideramos que es necesario transcribir el texto 

del artículo 27 Constitucional. para después analizar el 

régimen que a cada clase de recursos naturales corresponde 

según el texto de la Constitución de la República: 

Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas compren
didas dentro de los límites del territorio nacional corres
ponde originariamente a lo Nación. la cual ha tenido y 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 1os 
particulares constituyendo la propiedad privada. 

"Lus expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización. 

''La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalídades que dicte el interés 
público. así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovecliamienLo Je 10s elementos nJturalcs susceptibles 
ele apropiaci6n, con objeLo de hacer una distribuci6n equita
Liva de la riqueza púb1icn, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la poblaci6n rural y urbana. 
En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras. aguas 
y bosques, a efecto. de ejecuLar obras públicas y de planear 
y regular la fundación. conservación. mejoramiento y creci
miento de los centros de población; para el ,fraccionamiento 
de los latifundios; para disponer, en tér1~inos de la ley 
reglamentaria. la organización y explotación colectiva 
de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la peque-· 
ña propiedad agrícola en explotación; paro la creación 

(4) Ibid., pp. 195-196. 
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Je nuevos c~ntros ctc pohlaci6n agrícola con tierras y aguas 
que les sean jndi8pcns3.l>les; para el fomento de la agricul
tura ~ para evitar la dastruccibn de los elementos naturales 
v lo~ dafios que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
;_ie la socied.::id. Los núcleos de población que carezcan tlc 
Li1.::rr~1s v 3.guos o no lns t:.engan en cantidad suficiente 
r;; :-·:? las- necesid.ldes de sti población. tendrán derecho a 
'lt!P ~P l<:!s dote de ellus. tomándolas de las propiedades 
i11m~JiuL~s. ~es¡10tand0 siempre la pequc~n propiedad agrícola 
en explolnción. 

''Correspon<lc n lu 
1 ns recursos n lluralcs 
:.- ó <- n J os ;:.,; u b r:> u r '. n 1, :-.; de 

Nnción el dominio directo de todos 
<le la plataforma continental y los 
1 ;1 s i ::-; 1 ~• s ¡ de todos 1 os rn in eral e- s 

o sub~~Lcinc i<J . .S 1l11._~ en vctas, ma11t.os. masas o yacimientos 
e \,ns l L l .J y i.l n Je p ó :-.. ~ tos e u y .:i. n u l u r a 1 e za se a di ~~ L i n t: '.l de 1 os 
e u r;! Do 11 L~ n te: s d 0 1 u s Le r r e nos • t a l e s e o m o l o s m i n e r a l e s d e 
los que se extraigan mct.alcs y met.aloides uLillzado:-; en 
i ::1 i r1 d 11 s t r i a : lo:-::: y ;:1 e i miento s de p j e d ras pre e i os ns , de 
sal d0 bCr.l.:l los salinas formndas directamente por las 
aguas matrinas; lc•b prodt1ctos derivados de la descomposicibn 
(le las roc:1s, c11ando su explotat.:ión neccsLt.e trabajos subLe
rrftncos; los y<lcimicnt.os minerales u orgánicos de materias 
susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los 
ct>mbustihles m~11<!rales s6lidos; el ¡Jetrbleo y Lodos los 
C'1L·huros Je hidrÓgl.!'110 sólidos, líquidos o gaseosos. y el 
c.spdc i.o situado sobre el t.erritorio nacional, en la cxten
si6n y t~rmi11os q11e fije el <lerect10 internacional. 

''Son propiedad de la Nación las agua~ <le los m.cJrcs 
Ler·ri torialcs. cr1 1<1 eXLL•n!_~ión y términos que fije el dE.·rc
chu i ntcrnacion•i l; lns aguas marinas interiores; la!:i de 
lns lagunas y estcrus que se comuniquen permanente o inter
m i t:cn tcmcnLc con el mnr; 13.s de ]os lagos interiores de 
lr1rn1f1ci6n natural que csL6n ligados ll~rectarne11tc a corricn
tL·S const ... 1ntcs; las <le los ríos y sus aflucnt.cs directos 

indirectos. desde el punto del cauce en que se inicien 
lüs primeras aguaB pcrm~1nentes. intermitentes o torrencia
les~ l1asta dcscmboc~1dura en el mar, lagos, lagunas o 
c-steros de propiedad nacional; las de las corrientes cons
tantes o it1tcrmitentcs y sus aflut?ntes directos o indirec
Los. cunndo el cauc.:c de aquéllas, en toda su extensión 

011 11urtc de cllas 7 sirva de limite ~11 territorio nacional 
u dc1s enl id;.id0:=; federat:i.vn.s. o cuando pase de una C'nt.idad 
fede1·~1r.iva a otra o cruce 1n línea divisoria de la Repúbli
c~1; l<1s de l us lagos 7 !Jgunas o csLcros cuyos vasos y zonus 

r i be ras • <"' s t é n r u z .1 dos por 1 t ne as rl i vi sor ·i ns de dos 
mñs cntidd·Jc.s lJ entre lu República un puis v~cino, 

o cuando el 1 ím i te de las riberas si.rva Je lindero entre 
dos entidades fedC>rativas o a la República con un pa1s 
\. L' e i n .:.1 ; l ~1 U e 1 os m ~na n t i n l es q u l' broten en las play as • 
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zonas marí.Limas, cauces. vusos o riberas de los lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional, y 1 us que se ex
traigan de las minus; y los cauces, lechos o riberas de 
los lq.gos y corrientes interiores en la extensión que fija 
la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser librcmcnt.c alum
bradas mcdinntc ob1·as artificiales y apropiarse por el 
dueño del terreno; pero, cuando lo exija el interés públicn 
o se afecten otros aprovt!churaientos, el E_jec.:ut.ivo Federal 
podr6 reglamentar su exLracciG11 y utilizaci6n y aun cstai>le
c~r zu11<.J.ti veJadas al igual que para 1ns demf1~ nguél:s de 
propiedad nacional .. Cualesquiera otras aguas no incluidas 
en la enumeraci6n anterior, se considerarJn como par Le 
intcgrnnt:c de la propiedad de los t.errcnos por los que 
corrnn o en los que se encuentren .sus depósi.tos; pero si 
se local izaren en dos o mús predios, el ._1provcchamicnto 
de esas aguas se considcrnrb <le utili<lud p6t>lica 1 y quedar~ 
::;ujeto a .la::; disposiciones <pn:- clic-ten los Estndos. 

"[n los casos a qu~ .se refieren los do:-:; p{1r-rafos ante
riores, el dominio de la Naci6n es inalicr1nblc e imprescrip
tible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de 
los recursos <le que se truta, por los parLiculare.s por 
sociedndes constituidas conforme a lns leyes mexicanas, 
no podrá r-calizarsP sino mediante concesiones. otorgadas 
por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condi
ciones que establezcan lus leyes. I~as normas legales rcl~ti
vas a übras o trabajos de explotación de los minerales 
y substancias a que se refiere el p6rrufo cuarto, regular6n 
la cjecuci6n y comprobaci6n de los que se efccL6en o deban 
efectuarse a partir de su vigencia, independientemente 
de la fecha de otorgamiento de luti <-011<.:ct>io11eo, y su inuU
servancia dari lugar u lu c~ncc!nci6n <le 6stns .. El c;obierno 
Federal tiene la facultad de establecer rcservus nacionules 
y suprimirlas. Lus declaratorias correspondientes se harán 
por el Ejecutivo en los casos y condiciones que lus le\·es 
prevean. Tratándose del pctr6lec1 y de los carburos de l1id~6-
geno sólidos, líctuidos o gaseosos o de mi11crnlcs radioacti
vos, no se otorgarán concesiuncs ni contratos, ni subsisti
rin los que en su caso se hayan otorgado y la Naci6n llevar~ 
a cabo la explotación de esos productos, en los términos 
que sefiale la ley reglamentaria respetiva. Corresponde 
ex el l; si va mente n 1 a Na e i ó n gen erar , e o n d LI e i r , t r a ns formar , 
disLribuir y aba~Lccer cncrgia elbctriCil que tenga por 
objeto la prestaciJ>n de servicio público .. En esta mat~ria 
no se otorgarán concesiones a los particulares y la Nación 
aprovecl1ar~ los bienes y recursos naturales que se requieran 
para dichos fines. 

de 
"Corresponde también a 

los comh•1stibles nucleares 
ln Nación tJl nprovechamiento 
•Ja1·a la generi1ci6n do c11ergia 
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la rcgu1acj:)n <le ~us apljcaciones en otros propó
uso de 1.:i cncrgl•l nuclear sólo podrá tener fines 

"La Nación ejerce en una. zona económica exclusiva 
situ,jdu fuera del mar tcrri toriu1 y udyaccnt.c a ést.e, los 
derechos ne soberanía ~· lus jurisdicciones que determinen 
J,1s lc~·cs del Congreso. Lu zona ccon6n1lca exclusiva se 
ex::cnJcrfi a doscientas millo~ naúticas, mecli<lus a partir 
de l.:i linea t.lc buse desde la cu3l se mide el mar t..crri to
rial. En aquellos casos en que es<l uxtcns~6n produzcn Rttpcr
pusici611 con las zonns econ6micns exclusivas de otros Esta
dos, la lic1itJci6n de las respectivas zonas se har6 en 
la medida l.!11 f!UC resulte necesario, mediante acuerdo ~on 
1-os Estado~.;. 

'
1 LR capacl dad para 

y ~~uas de 13 ~9ciAn~ se 
e i ünc::::: 

adquirir el dominio de l'1s tierras 
regirá por las siguientes prescrip-

" 1 . S ó 1 o 1 os n1 ex i en nos por na e i mi en t: o o por na tu r a 1 i za -
e i ó a y 1 .:¡ ~ so e i e(! ;J. d. es me x i e a nas tienen de re eh o p n r a ad q u ir ir 
t~.l d<.Jminio de l;_1s tierra~. nguas y sus accesiones. o parn 
obtL·l~l~r concesiones de explotación de mi nas o aguas. El 
E~.;tLJd" pnd:<'t conc(_•der el mismo derecho a los (_•xtrnnj1~r·os, 

siPmprc que convengan ::.-tntc 13 Sl!crct.aria rle Rclacionc•s 
en c.:unsider.trse como nacionales rc-spcct..o cic dicho.s bienes 

en jnvocar pnr lo mismu 13 p1uLCCCil)n de sus gohiernos 
p 1' i· l o que se re f j ere <i a qué 1 los ; ha jo 1 a pena , en e as o 
de f .n 1 t :1 r al e o n ven i o , de pe r <1 e r «.? n be lle f i e i o de 1 <3 ~a e i ó n 
l os ü i en es r¡ 11 e hu h i. eren ;:id qui r id o l.! n \ i r tu d del 1;¡ is m o • 
~~ll 11na faja de c1cn kii.Únit..:lros .;:i 1u 1~r~o dP 1as iront~ras 

de e i ncucnl._i en las play ns. por ni.ngún mot. i v,_) podr5n 
los c>XLranjC'ros 3dquirir el <lum.iuio directo ~ohrP LHs t.ic
rl·as y aguas. 

''El Estarlo, de acu0rdo con los intereses públicos 
inLc-rno~ y los principios t.le reciprocid<1d, pudr.l, a juicio 
<le 1-<1 Sc-cre>t~ríu de Kel~lcio11L•s, concc\lt'.!í autorización a 
lu~ LbtuJos cxtranjl."!"'O:-> para que i.ldquiL'rnn, en el lugar 
permn.nent..c cla la re~i.dcncia de los Poderes Fe<lcrillcs. la 
propied.-1d privada de liicnc.s inmuL•blcs necesarios para el 
scrv icio di.recto de st1s cmbaj.:..idils o legaciones: 

"Il. Las asoci,1ciones rclig'iosas denominadas iglesias, 
cualquicr<t qt1e sea su credo, no podr<ln, en ningún caso, 
tener capacidad pora adquirir. poseer o administrar bienes 
r •. J í e e s • n i en p i t u .l e :::> i. m p 11 e s t os so b r e e 1 1 os ; 1 o s q u e t. u v i e r e n 
,le tualmcnte, por si o por i11t..crµÓsitu pL!rsona, entrarán 
al dominio de l<..'l Nación, concediéndose acción popular para 
¡le11l1nci;.1r lo!-'i bienes que ::::;t.: l1a1 len en tal casn. La prueba 
d l' p J' C' su 11 e i o ne s ser <-l h .1 s t ,1 ll Lo p n r a U e> e lar ar fu n d n da la 
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d ~~ n un e i a • L. ú s te m p 1 os des l i nudos a 1 e u 1 Lo p ú b 1 i e o son <le 
propiedad de la :-.;ación, representada por el Gobierno Fede
ral. quj•_~n dcstinoró. los que deben continuar destinados 
u su objcLo. Los obispados. casas curales. seminarios. 
nsi los o colegios de asocinci.oncs rcl igiosas, convent.os, 
o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o 
destinado o la administración, propaganda o enseñanJO:a de 
un culLo religioso, pasar{1n de~dc luego, de pleno derecho, 
al <lomir1lo JirecLo <le lci Ndci~rl, pilra destinarse exclusiva
mente n los servicios públicos de la Federación o de los 
Estados en sus respectivas jurisdicciones.Los templos que 
en lo sucesivo se erigieren paro el culto público serán 
propiedad de la Naci6n. 

''III. Las instituciones de bcncficicncia pública o 
privada, que tengun por objeto el i.luxilio de los ncccsit:a
<los. la investigación cientifica, la dilusi6n de la ensefian
za • lu <1yuda recí procu de los asoci.:idos o cualquier otro 
objeto lícit.o. no podrán adquirir más bienes ruíces que 
los <lestinados u 61; pero podr~n adquirir, tener y admin~s
tror capit¡-1les impuestos sobre bienes ruíccs, siempre que 
los plazos de imposici6n no excedan de diez nfios. En ningón 
CilSO las instituciones de esta Í.ndole podrán estar bojo 
c>l patronato. rlirección. administración, cargo o vigilancia 
de corpur¡1ciones o i11stitucioncs religiosas, ni de ministros 
de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos 
no estuvieren er1 ejercicio; 

"JV. Las sociedades comerciales por acciones, 110 podrán 
ad4uirir, µosccr o administrar fincas r6sticas. Las socieda
des de estn clase que se con~tiLuyercn para explotar cual
'-1 u i <~ r in J u s L r i. a fabril • nii ne r a 1 pe L ro 1 era o par a a 1 g ú n 
ot.ro fin quü no sea ugrícoln, podrú.n adquirir, poseer o 
adrninist.rur terrenos Únicament.e en la extensión que sea 
estricta.mente n~cesar in para Jos establecimientos o servi
cios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la 
lini6n. o de 1 os Estarlos. f ijarú.n e11 cncla caso. 

11 V. Los bancos dPbidamentc autorizados. conforme a 
las leyes <lr instituciones de cr6dito. podr~n tener capita
les impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no 
podrán tener en propiedad o en administración más bienes 
ralees que los enteramente necesarios para su objeto; 

"V l. Fuera do. las corpornciones a que se refieren 
las frncciones ITI, IV y V. asl como los núcleos de pobla
ción que rlc hecho o por derecho g11arden el estado comunal, 
o de los n Ú e 1 e os dotad os • res t i tui dos o e o ns ti tui dos e 11 

centro de población agrícola, i1inguna otra corporacion 
civil podrú tener en propied;id o ;_11lministrar por sí bienes 
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i- a i e es e ;1 pi t :..1 l t> s .i m pues t os so b re e 11 os • e o n 1 .:i ú ni e: .::1 

exc ..... ·pción Je los edificios dcsLinados inmediata y direct.:a
mcnte ill objeto de la insli~t1cibn. Los Estados y el Distrito 
Fcder·al, lo mismu q11c los municipios de toda la República, 
Lendriln plena ce:1pacidad para adquirir y poseer todos los 
bienes necesarios para los servicios p6blicos. 

·•r..as 1 e ye!::> de 1.:i Fe de ¡·uc i :Jn y de los E.seudos en sus 
rcspt..•ctlvas jurisdi.ccionC's. determinarán los casos en que 
sea de utilidad p6blica Ja ocupaci6n de la propiedad pr~va
da, y de acuerdo con dichas leves la autoridad administrati
va harú la declaración corre~pondicntc. El precio que se 
fjjdrf1 como indemnización n ln cosa cxpropindn se basará 
c~n la cnntj¡!;-td r¡ue como valor íiscul de ella figure en 
las oficinas catastrales o recaudadoras, ya. sea que este 
\. d 1 o r ha \' n s i d o m :~ n i fe s t a d e p o r e 1 p ro pi e t a r i o o s í m p l eme n te 
.. 1ccptildo- por él .Je un modu t!ici to por haber pagado sus 
contribuc:iünPs c0n est.a base. El exceso de vnlor o el dcmé-
:· i t ~.~ ·. ¡ ~t..· h...! y....! !... e n J. .J s l :'...!. µ ro p ! ~ d :1 d p G r t 1 e u 1 a r p o r 1 a s me j o r a .s 

d(•t•_·rinro~ ocurr·ido~ cnn posterioridnd n ln fecha de 
l ;} ,1. ~.; i g n .J L i i'i n de 1 va l u 1· f i s r: a 1 , se· 1· .:í l u \1 n i e u q u e deberá 
11ucdar su_Jc·to u juicio peri c"i al y a resolución judicial. 
Es l o ¡;, i :-: 111 o s •-· • > b s (~ r v :1 r éÍ e un n do se t r a t. e de o b je t. os e u y o 
...-;ilor no e:->té> fijóldo en las ofic!nas r1~ntísticns. 

''Li ejercicio de lu.s acciones que corresponden a la 
.•.te i nn 9 ptlr virtud de las disposiciones del presente articu
lo. ,.;e har._"1 cfcct.ivo por el procedimiento judici.al; pero 
•l1·nt..i·o de este proccc.limiento y por orden de los tribunales 
._,11 rc•s¡1ond i~rtt(."'S. que se dicturá en el plnzo máximo de 
1111 mes. las autoridades <ldrnin.istrati\•ns procederiln desde 
l 11 L' P o n l ;i o e 11 '.) .-i e i f, n T n d m i n i s t. r a e i Ó n , r e m H t e o ve- n t a d e 
l<l~ l i <·rr ~?~; n aguas <le- '1.llC :=.e trate y todns sus accesiones 9 

sin ._'\P •·n ningún c¿?s0 pn,...rln revoci3.rsc lo hecho por l.:is 
rn is"' .. ~- el u L u r j U a el L~ s n n tes d ~ que se d i e te sen t en e i a eje e u t. o -
riudJ. 

10 
\. ! 1 • Lo:·; n l1 e 1 t ... os de p o U la e i ó n • 4 u e de he eh o o por 

dcr·eclt') l:t1ardt.·n f!l esLado comunal. tendrán capücidnd para 
disfr·utar en común las tierras, bosques y aguas que les 
1>e1·Lvr1ezca11 o l¡ue se~ les huya restituido o restituyeren. 

''Sun ,Je jurisdicción federal todas las cucstjones 
11uc por Li.m·ite:~ 1lt. ... terrenos comunales, cualquiera que sea 
\_•1 origen Jp é.stos, ~::t_• h(lllcn pendientes o se susciten 
er1trc (!os o m.iis núcleos de población. El Ejecutivo Fcc.leral 
sp ,1.vucar¡1 al cur1ocin1ie11to de dichas cuestiones y propondr~ 

---ª--·-1\_~ interes~s ____ Lq_ __ (,g~Q._l_u~ión defi11i~iva de las mismas. 
Si ¡¿;;·Lu\·icrL·n L"b1lformc-s·,-1a proposición del EjCcutivo~t.c.ñdrá 
r u t.~ r z .:.i de r P so 1 u e i ó u de f i ni tí va y ser .:í i r re v o e a b 1 e ; en 
ca~u contrario, la parte o partes inconformes podrán recla-
111.ir la 011t0 L..1 Suprema Corte> de .Justicia de 1. .. 1 N'ación, sin 
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pcr juicio de la ejecución inmediata de la proposición prc
sidc:ncial .. 

Hasta aquí la transcripción en virt.ud de que las si

guientes disposiciones forman parte del Derecho Agrario, 

rama jurídica desprendida del Derecho Económico, que a 

la fecha goza d~ un análisis, mitodo y materia propias. 

Sin embargo, lo anterior no obsta para que al referir

nos a los recursos naturales: tierra, agua y bosques, haga-

mas mcnci ón. en los que se relacione con nuestro tema, 

a las leyes reglamentarias del artículo 27 constitucional 

en n1;11eria ngruriu. 

Conviene pura nuestro estudio hncer el análisis del 

arLÍculo 27 constitucionill atendiendo a la regulación que 

hncl' de cada clase de rPc;:11rs0s naturnlcn; para lo cual 

nc11dircmos u la clasificación que <le el1os dejamos expuesta 

en el primer capítulo tlc esta tesis, y a cuyas considera

ciones cfcsdc luego nos ren1itimos. 

Como l1cmos exp11csto, los recursos naturales se clasifi-

can de ncuerdo a su posibilidad tJe 11so en: 

r. Recursos Ililturale~ renovables; 

II. Recursos 11aturalcs t10 renovables, y 

III. Recursos naturales inagotables. 

En la nctualidad 1 s0 ha considerado que los recursos 

natur<Jles no renovahlcs bien pueden ser considerados como 

estratégicos 
('.>) en virtud de que su cxplutaci6n debe contr~ 

huir Je m.::inPrn ~ubstancial al logro del desenvolvimiento 

econóraico de los países. 

(5) Estratégic:.:o, ca. (Del lat. estrategicus •.• ) adj .. 
Perteneciente a la, cstrutebia.. " A su vez. estrategia.
Arte de dirigir las operaciones militures. Arte traza para 
dirigir un asunto. Es un pro€c>so regulable. el conjunto 
d·e- 1a"s reglas que aseguran una decisión óptima en cada 
caso." Renl Academia. Diccionario de la Lengua Española. 
20ª ed., Madrid, Espasa-Calpe, 1984, Tomo I, núm. 265 387, 
p. 609. 
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[n nuesLro pu[~, se conBidera que son tres los recursos 

estratégicos., básicos o prioritarios ( 6): el naturales 

petróleo, l.:.i energ1a eléctrica y la energía nuclear ... En 

oposició11 a recur$o8 naturales ordinarios: tierras, recursos 

forestales, mir1crales del suelo o subsuelo y pesca. 

Paru ser congruentes con nuestra exposición., nos refc

rir~~.os ~ la clasificaci6n apuntada al inicio de la pres~nte 

tesis. 

4.1.l RECVRSOS NATURALES RENOVABLES. 

Los recursos naturales renovables son aquellos cuya 

caréJct..eri stlca es la de regenerarse o reponerse a través 

rf0J ticmr1 0 sin ncccsLdad de la ~ntervenci6n del hombre. 

~ur1 rcrursos nacuralas renovables: 

A).- El suelo; 

B).- La flvr.:i o vegetación natural, y 

C).- La f.:luna. 

Es li:l propiedad d<..· lus tierras y aguas la 4ue otorga 

Ju~ lj11vo~!i~ntos clcl reg1mcn constitucional de los recursos 

niltUr¡1lcs GUC csLublecc ~l artÍClJ1o ~7 contititucional. 

La propiedad de la tierra corresponde: 

a).- OrigJnur-lamentc n la Nncl6n rnexicanu, y 

b).- Derivüdarnent.e, u los part.ic.:ulurcs y n las pobla-

(6) B5siro. adj. Que sirve <le Lase. Vu11damental. Dicese 
cJc la sal en que predomina la base. Gdrcín-Pe!ayo y Gross. 
Di e el o na r i o L <t ro u s se U su n l . P a r i s , La ro u s ~.;e , 1974 , p • O 7 . 

Priorj dad. Anterioridad de unn cosu rc.spcct.o de otra, 
o en t.iempo o en el orden. Anterioridad o precet.lenci3 de 
una cosE: a ot.ra que dcpenrlc o procede Ue el la, y no al 
cuntrnrio. Renl Acwdemia. Ob. cit.., 19" ed. 1970, p. 1066. 

(7) Ambas palabras son equivalentes, suelo significa 
1~1 superficie de la 'I'icrra, l.icrrn es lf1 ¡>arte 8Upcrfic~al 
de l g l o b o no o e upad u. por e 1 i!l :.J r , ~u e 1 o o p i .s n del m i s m o • 



82 

cioncs rurales. 

La. t.icrra es propiedad originnria de la Nación mexica

na. Por virtud de tol propiedad, puede la Naci6n transmitir, 

enajenar otorgar la propiedad del suelo a los particu

] élres, cnnstituycndo con esto la propiedad privada (ort .. 

27, pfo. l~ constitticionnl). 

El suelo Lambién pueJe ser propiedad de los pueblos. 

ranchcrí.:i~. t:.ongr·egaciones o comunidades en virtud de las 

restituciones ~uc se les hagan como resultado de las nulida

des que prcv~ el nrticulo 27. fracción VII, inciso a. 

Ln :Nuc j ón me.x icana. en este caso debe entenderse el 

Estado n1exicuno. t.0ndr6 en todo tiempo el derecho de imponer 

a esa prupicd<.Jd p1·ivodo. del suelo, o en términos de lo 

Constitución. <le la tierra, las modalidades (8) que dicte 

el ~11tcr6s pGblico, us! como el de regular su aprovechamien

to con los siguientes objetivos: 

1) .. - Hacer una disLribuciÓn equiLativa de la riqueza 

p{1bl ir<.l; 

2).- Cuidar ele su conservación; 

3) Lograr el cfesarrollo equilibrado del país, y 

4) .. - El n;cjorumicnt.o de las condiciones de vida de 

la poblaci6n rt1ral y urbana. 

También en relación con el recurso natural suelo, 

prescribe el ¡1~rrafo tercero del artículo 27 constitucional, 

que el Estado mexicano dictará las rneciidas necesarias para 

establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 

de tierras; a efecto de realizar los siguientes fines: 

(8) Modalidnd. :-:odo de ser o de manifestarse de una 
cosa. Der. Particu.daridad de los actos j•.1rídicos impuesta 
por voluntad de las partes.. Las principales modalidades 
de los actos jurídicos son: la condición, el plazo, y el 
cargo .... 11 Diccionario Enciclopédico Quillet. México, Cum
bre, 1978, Tomo VI, pp. 215-216. 
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a). EjecutJ.r obras públicas; 

b) • Planear y regular lu fundación, conservación y 

mejornmienLo de los centros de población; 

e). PJ.ra el fracciona@iento de latifundios; 

d). Para disponer, en t&rminos de la ley reglamentar~a,_ 

La c•rg3ni;_:ación y explotación colecti.va de los ejido_~. y 

comunidades; 

e). Paru el desarrol1o de la pequefia pr~p~edad agr~cola 

en 0xplotación; 

f). Para la creación de nuevos centros de p~bl~~i.Ón 

agrícola con tierras (suelos) y aguas que les sean indispen-
su _,les: 

g).- Para el fomento de la agricultura, y 

h). Pi1ra evitar la destrucci6n de l~s elementos natura

lt.::s v los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

~ .i sociedad. 

Dent..ro del régir.ien de propiedad del su<?lo de los par

tict! larcs. pode~os scfialdr las siguientes reglas: 

1°.- Los.mexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n 

tienen preferencia en la adquis.ición del dominio 

.suelo (art. 27. frncción [). 
(9) del 

2:a.- A los extranjeros el Estado podrá concederles 

t.~I mismo derecho, si(;'r.ipre 4ue convengan ant~ lu Secretaría 

de Relaciones en considerarse como mex.icann.s respecto del 

u~; o y ;¡provee h <.1 mi en t. o de l su e 1 o ad qui r id CJ en no invocar 

la prutecci/-:n de sus gobiernos bajo· la pena <le perder en 

beneficio de clln el suelo adquirido (art. 27, 

) . 
íracción 

Como 1.imit.ación se impone que en una franja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuent:a en 

(9) Adquirir. Der. Hacer propio t1n derecho o cosa 
que a nadie pertenece, o se transmite a título lucrativo 
u oneroso o por pro ... ;cr.ipción." Real Academin. Ob. cit .. , 
!',•1110 I. ¡>. 31 
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en las playas. µor ningún motivo podrán los extranjeros 

adquirir el dominio directo sobre el suelo. 

Jil.- El Estado podr~ conceder autorizaci6n a los Esta

dos extranjeros para la adquisici6n de los inmuebles necesa

rios para su::;> embajadas y legaciones dentro del lugar de 

la residencia de los Poderos Federales (art. 27, frac. 

I, pfo. lº). 

4°.- Las instituciones de beneficiencia privada podrán 

adquirir sólo los bienes raíces (suelo) indispensables 

para su objeto e inmediata y directamente destinados a 

él (art. 27 frac. Ill). 

S'l.- Las sociedades comcrcinles por acciones privadas 

no podr6n adquirir fincas rústicas (art. 27, frac. IV~. 

6'1 .- Las socicdodc-s cor:iercinlcs dedicadas a la indus

trin fabril, minera, petrolera u otro fin no agrlcola pueden 

adquirir, poseer o administrar terrenos en la extensión 

estrictamente necesaria para su objeto (art. 27, fruc, 

IV). 

Los bancos debidamente autorizados -estipula 

todavía la fracción V del artículo 27 constitucional, a 

pesür de que por Did.rio Oficial del 2 de septiembre de 

1982 se nacionalizaron los ba11cos privados mexicanos- podrán 

tener en propiedad o en administración los bienes raíces 

enteramente necesarios para su objeto directo (art. 27, 

frac. V). 

8ª .- Los núcleos que guarden el estado comunal y los 

núcleos dotados, podrán disfrutar de ias tierras que les 

pertenezcan. se les restituyan o se les restituyeren (art. 

27, frac. VI y VII). 

La Ley de lo Reforma Agraria (publicada en el Diario 

Oficial del 16 de abril de 1971) dispone en su artículo 

51 que a partir de la publicaci6n de la reHnluci6n presi

dencial en el Diurio Oficial de la Federación, el núcleo 

es propietario de l.:is tierras y bienes que la resolución 



85 

señale. 

Los Estados, el Distrito Federal y los municipios 

de l .J. República tcndr.6.n capacidad para adquirir y poseer 

los bienes raíces necesarios parn los servicios públicos 

(arL .. 27. frac. VI. :1rimcr párrafo in fine). 

Ext.cnsió;i del dominio del suelo. 

Dcclurada co11stitucionalmente la propiedad de -la Naci6n 

de 1 subsuelo , 1 a pro p í edad d e l a tierra se 1 i mi t:. a- a 1 di s f r u

t. e y cxplotAci611 de lu suput·ficic. 

Fac11ltadcs co11stitucionolcs en mater~a de suelo. 

1°.- Corresponde al Poder Eiccutivo de la Unión: 

1).- Otorgar ol derecho a los extranjeros para adquirir 

el dominio de tierras. previa renuncia a pedir la protección 

<lt.: ~us gobierr1us (.::t.rL .. 27 1 fruc. 1) ¡ 

2).- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 

C1n1grcso <le la i:n ión en maLeria del suelo, proveyendo en 

la e~;fc~rn ;:-1dministrativa a su justa observancia (art. 89, 

f rnc. l ) : 

3).- Ejc
0

rcit.ar el derecho de expropiación de tierras 

(art. 27. pfo. 2º y frac. VI, pfo, 2°); 

4). - Iniciar leyes y decretos en materia de uso de 

tierras (nrt. 71. frac. l); 

5) .- Conocer dt.· las ccnt.rovcrsias por cuestiones de 

l(mltcs tle terrenos coinunales cualquiera que sea su origen, 

hacer proposiciones rlc resolución y aplicarlas c11 caso 

de aceptarlas los interesados (art. 27, 

;¿ 9 ) ; 

frac. VII, pfo. 

6).- El P1·esid011Lc! de la Rep~blica es la s11prema auto

r i.datl agraria. por lo que le corresponde aplicar en lo 

que le corresponda el articulo 27 constitucional en la 

m~1tc-ria. 

7). - Declarar y establecer reservas nacionales de 

LiL·r1·¡15 y suprimirlas (art.. 27, pfo. 6°). 
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2°.- Corresponde al Congreso de la Unión: 

1).- Fijar las reglas a que deba sujetarse la 

enajenación de tcr~cnos baldíos y el precio 

(art. 73, frac. XIX); 
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ocupación 

de éstos 

2) .- Expedir las leyes sobre plancación nacional del 

desarrollo económico y social en lo relativo n 1a tierra 

(Rrt:. 73, 

3). -

frac. XXXIX.- D y 26 constitucionales); 

Para expedir contribuciones sobre el uso del 

suelo para el DisLrito Federal (art. 73, frac. VI y VII 

y 74, frac. IV); 

4). - Expedir las 

y fijar los casos en que 

ción (art. 27. frnc. Vl 1 

leyes de expropiación 

sea de utilidad pública 

pfo. 2°); 

de tierras 

su utiliza-

5).- Expedir las leyes federales conforme a las cua1es 

habrán de Lra~itarsc las controversias que surjan por cucs-

tioncs de limit:es de 

VII, pfos. 2º y 3º); 

terrenos comunales (nrt. 27, frac. 

6).- i>ara establecer, organizar y sostener en toda 

la República escuelas prácticas de agricultura y rurales 

elementales (art. 73, frac. XXV). 

Son facultades exclusivas de la Cámara <le Diputados 

examinar, <liticut.ir y aprobar cada año el "Presupuesto de 

Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 

Federal" .. Y deterr.?inar )as contribuciones prediales o sobre 

el suelo en el caso de los i11grcsos (art. 74, frac. IV). 

Son facultades exclusiv.:is del St.-=-nado de la República 

aprobar los tratados internacionales y convenciones diplo

máticas que celebre el Ejecutivo Federal, y desde luego 

en el caso de tratados relativo::> lo zona económica exclu-,. 
siva y el mar territorial (art. 76 1 frac. 1). 

3Q.- Corresponde al Poder Judicial de la Federación: 

1). - Conocer de las controversias del orden civil 

que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las 
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leyes federales relacionadas con el uso y aprovechamiento 

de la tierra (art. 104, frac. I); 

2).- Conocer del Juicio de Amparo en los que se recla

men actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar 

de la propiedad o la posesión y disfrute de tierras a los 

núcleos de población y ejidos (art. 104, frac. "_I y __ 107, 

frac. I). 

3).- Conocer de las controversias que sobre cuestiones 

de límites de terrenos comuna1es, cualquiera que sea su 

origen (después del conocimiento del Ejecutivo Federal), 

pongan a su consideración los interesados (art. 27, frac. 

VII, pfo. 2º). 

,\un cuando el texto de 1 ar tí e u 1 o 2 7 e o ns t i- tu e ion al 

no se refiere en forma expresa a la propiedad de la flora 

y de la fauna silvestres o naturales, nos es dable deducir 

que dcntI"o del concepto genérico ''tierras y aguas" se puede 

incluir a la flora y fauna, puesto 

tener existencia si faltan aquéllas. 

Se ha dejado a lu Ley Federal de 

cada en el Diario Oficial del día 5 

que éstas no pueden 

Caza (are. 3º)(publi

de enero de 1952) la 

declaración en el sentido de ser propiedad de la Nación 

las especies animales silvestres que subsisten libremente 

en el territorio nacional. 

Adelantándonos 

fauna haremos en el 

a las consideraciones 

siguiente capítulo, es 

que 

de 

sobre la 

mencionarse 

que no se otorgarán concesiones ni permisos de caza con 

fines comerciales, la caza 1ieportiva es permitida y regulada 

en forma estricta por la misma Ley Federal d~ Caza. 

En cuanto a la flora o vegetación natural, pertenece 

al propietario del suelo; sin cn1bargo, en el caso específico 

de los recursos 

fines comerciales 

forestales, sólo 
previa nutorización 

poLl r.::Ín explotarse con 

o permiso del Ejccuti-



vo Federal co~o lo dispone la Ley Forestal vigente. (10) 

Por disposición constit.ucional, la Nación tendrá en 

todo t.iempo el derecho parn establecer adecuadas provisio-

ncs 9 usos. reservas y destinos de bosques, 

vechar.i.icnto cuidnr de su conservación 

regular 

(art. 

su apro-

27, pfo. 

J-J). Con fundamento en tal derecho se han creado diversos 

n;'lcionales en donde se conservan tanto la flora 

cnr.10 la fauna si.l\rcstres. 

!'lor lo que t. oca a las especies de la fauna marina,. 

scfiaJn1nos 611icomcntc que pertenecen a la Nación en la exten-

sí.(Jl1 ~uc.- abarca la zona económica exclusiva que es de 

200 milléls naútlcas) y su explotación por los particulares 

1·l'(¡uicrc dt..; rcgist.ro y permiso previos. Reservamos también 

rl estu<!io tle la fauna ffiarina para el pr6ximo capítulo. 

4. ~ ' RECURSOS NATIJ~ALES NO RENOVABLES. 

Es caract.erísticn de estos recursos la carencia de 

un mecanismo que les permita renovarse en períodos de tiempo 

cortos (en rcl7ición con la vida del hombre), además de 

s11frir 11na dismi11uci6n fatal por efecto de su explotaci6n. 

Son recursos llO rcriovables: 

,\). -
B) • -

C). -

D). -

Los 

Los 

Lus 

Las 

mlnernlcs; 

hidrocarburos; 

susLancias rndiactivéls; 

piedras, li...1!-i arenas, etC. 

La propiedad del subsuelo .. 

Ln propiedad del suelo y del subsuelo y de todos sus 

(10) Diario Oficial del día 30 de mayo de 1986. 
(11) Minerales. Perteneciente a ciertas sustancias 

inorgánicas o a algún tipo de éstas •••• " Diccionario Enci
clopúdico Quillct. Oh. cit., Tomo VL, p. 185. 
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1·ecursos natura.les miner<lles que se encuentran dentro del 

territorio nacional, corresponden a la Nac~6n. 

La proµieda<l de la Kac~6n sobre los recursos m~nerales 

del subsuelo, ofrece tres aspectos: 

n).- Es originaria; 

b).- EJ tlominio de la Nación c.s ina1.ienable e impres-

criptible (art. 27, pfo. 6°), y 

e).- El úominio es <lirer.to (art. 27. pfo. 4°). 

iQ¡1iG11es LicnPn capacidad para explotar los minerales? 

1. - Los r.iinerales del subsuelo pueden ser explotados 

µor el Esta¿o n1exicano, a trav6s de organLsmos paracstatalcs 

o por c~prrsas de parLicipuci6n cstntnl, y 

2.- Por parLiculurcs n1cxicanos y por sociedades consti

tt;idas con[o1·1I1c a las leyes ncxicnnas, rnedic:lntc concesión 

otorg~da por el EjocuLivo Federal. 

La r:iincrl;1 es ~cxicaniza<la. 

ExLcnsi~n del '!ominio sol>rc los mi11eralcs. 
( l 2) 

él <lomi11io directo que c_jerce la t..:.ación en el subsuelo 

abarcu el Je L·odos los 1;1i ncrn les y ;-;u h.:st.anc ius que en velas, 

mantos, o yc:¡c i r.1i1•nLos coust:ituycn depósitos cuya 

naturaleza Be<:l d.i~Lint.a de: 10s <:rimponentcs <le los terrenos 

LdlC.S CO~Cl: 

l ) . - Los m i ne r i3 les <le los q u e ~:;,e extraigan meto.les 

y metaloides utilizados en la industr·in; 

2). - Los yaci~icntos de piedr:ns preciosas, de sal 

<le gema y l~s snljnas formadas directo.mente por las aguas 

marin.:is¡ 

3) .- Los productos <ler iv a<los de la descampo~., i ci.Ón 

(12) Mineral.- Un sólido nnturo.l de origen 
con una composic ion definida y en general con 
cristalina oro, plata y piedras pt·cciosas. 
Oásico Espasa. 4" ed., Madrid, Calµe, 1983, 
3354. 

inorgánico 
estructura 

Diccionario 
Tomo 4. p. 
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de las rocasp cuando su explotación necesite trabajos subte

rráneos; 

4).- Los yacimientos minerales u orgñnicos de materias 

susceptibles de ser uti1izadas como fertilizantes; 

5).

pfo. 4°). 

Los combustibles minerales sólidos (ar t. 27, 

Facultades constitucionales en materia minera: 

1°.- Corresponde al Poder Eiccutivo de la Unión: 

a).- Otorgar concesiones a los particulares y a las 

asociaciones mexicanas para explotar minerales en el terri

torio nacionnl (art. 27. pfo. 6° y 42 constitucionales); 

b). - Tn i ciar leyes y decretos en materia m.i ncra (art. 

71, fruc. I); 

e).- Promulgar y ejecutar las leyes que 

Congreso de la Unión en m&teria minera (art. 

I); 

d) Proveer en la esfera administrativa 

expida en 

89, frac. 

dictando 

decretos. circulares. reglamentos y órdenes para ejecutar 

dichas leyes en materja minera (art:. 89. frac. 1) y 

e).- Pura cbtablcccr reservas nactonnlcs ~inec·as y 

suprímirlas (art. 27. µfo. 6°). 

2°.- Corresponde al Congreso de la Unión: 

a).- Legislar en toda la Repúbllca en materia minera 

(art. 73, frac. X); 

b).- Establecer, organizar y sostener en toda la Repú

blica escuelas prácticas de minería (art. 73, frac. XXV); 

e).- Establecer contribuciones sobre el aprovechamiento 

y explotación mineras (art. 73, frac. XXIX, pfo. 2º); 

d).-

en materia 

párrafo) , y 

Para expedir 

minera (art. 

leyes 

73. 

sobre planeación 

frac. XXIX.- D y 

nacional 

26 Último 

e).- Ir1iciar leyes en meterla minera (facultad concedi

da a diputados y senadores, Ftrt. 71, írac.. JI). 
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3°.- Ct1rrcspcndc al Pl.•der Judicial de la Fedcraci6n: 

a)• - Conucer de las controversias del orden civil 

o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y uplica

ción de leyes fcder.::iles en materia minera (art. 104, frac. 

I ) ; 

b).- Es rlc la competencia exclusiva de las autori<laclcs 

federales la aplicación de las leyes del trabajo en asuntos 

rclntivos a la r.tinerin, de los cuales el Poder Judicial 

de- la Federación conocería en Juicio de . ..\mparo (art. 1 :23, 

frac. XXXI. inciso a., números 6 y 7 en relación con el 

artículo 104 constitucionales). 

Con !1tlsc en las facultades otorgadas por los artículos 

25 y 26 cunslitucio11ales en materia de rectoría. del Estado 

•-·n el dcsnrrol ~'.J 11.ic ional y de planeución, se ha dictado 

el llamado "Program:1 :~acional de Minería'' (PRONAMlN). 

l.u prupicd;1d <lcl subsuelo i11cluycndo a los hidrocarbu

ros, corrcspo~de originurinmcnte a la ~ación; tal propiedad 

sobre los hidrc,( ·irbu1-08 ofrece los siguientes aspectos: 

a). - Corrt.:sponde n .lu Nación el dominio directo ~oh re 

el petz-6leo y torlo3 los carburos de l1idr~geno q11e se encuen-

tran dc>i:t ro del territorio nacional (...ir t s .. 2 7. pfo. 

y 42 co~stitucionnlcs); 

b ) . - El dom i n ¡ o de l n ;.; a e i .~ n es in al i en n ble e i m pres

c r i p ti ble (art. 27, pfo. 6°), y 

e).- El Estn.Jo mexicano tiene la explotaci6n exclusiva 

de ellos (art. 27, pfo. 6°). 

Exclusiv"idad en la explotación de los hidrocarburos. 

(13) Hidrocnrburo.- m .. Quím. Nombre genérico de los 
com¡>~cs~os binar~os no oxigenados, constituidos por carbono 
e hidrogeno..... Diccion¡1rio Enciclop6dico Quillet. Ob. 
cil: .• Tomo IV, p. 544. 
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El Estado mexicano llevará a cabo de manera exclusiva 

la explotación del petróleo y de todos los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos en términos de la 

ley reglamentaria respectiva. 

En esta materia no se otorgarán concesiones ni contra

tos a los particulares. ni subsistirán los que se huyan 

otorgado (art. 27, pfo. 6°). 

disposición de la Constitución, no constituirá Por 

monopolio ( 14) las funciones que el Estado ejerza de manera 

cxclusivn sobre el petróleo y los demás hidrocarburos por 

ser l1na de las !Jumadas estrat6gicas para la economía nacio

nal, y por tener tal actividad fines de interés general 

(art. 28, pfo. 4°). 

Autorizado el Estado 

empresas que requiera para 

para contar con 

el eficaz manejo 

organismos y 

de esta área 

cstrat../!gica, se creó Petróleos Mexicanos (PE:-1EX., fundado 

el 7 de junio de 1938) (art. 28, pfo. 6°). 

Extensión de la propiedad de los hidrocarburos. 

El dominio de la Nación sobre los combustibles. petró

leo y carburos de hidrógeno sólidos, l .iquidos y gaseosos, 

cor.:ipre1.<le lo.s que se encuentren dentro del territorio nacio

nal, en t~rminos del artlculo 42 constituci.onal (incluyendo 

el mar territorial 22 224 mcLros). 

Facultades const.itucionaJes en materia de hidrocarbu-

(14) Monopol~o. Del griego monos, uno, y poleo, vender: 
venta QlJC hace uno solo, con exclusi6n de los demás. Consti
tuye, pues, el tráfico abusivo y odioso por el cual un 
particular o una ~ompafiia vende con car~cter exclusivo 
mercaderías que, entregadas al libre comercio, reducirían 
su precio., aumentarían su cal"idad por efecto de una sana 
competencia y benefician a un mayor número de personas .. 
Cabanellas. Guillermo. Diccionario de derecho usual. Buenos 
Aires, Arayú, 1954, Tomo II. p. 730. 
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llJ .. - Corresponde al Ejecutivo de la Unión: 

a).- Iniciar leyes y decretos en materia de h~drocarbu

ros (art. 71, frac. I); 

b).- Promulgnr y ejecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Uni6n en la materia (art. 89, frac. I); 

e).- Proveer en lll esfera administrat~va para ejecutar 

dichas leyes a su exacta observancia expidiendo reglamentos, 

circul3rcs y 6rdcncs (ort. 89, frac. I); 

d) .- Para establecer reservas nacionales de hidrocar

buros y suprimirlas (art. 27, pfo. 6°). 

2°.- Corresponde al Congreso de la Uni6n: 

u).- Lcgi~:.lar en toda la República sobre hidrocarburos 

(nrt.. 73, (rae. X); 

b) .- Iniciar leyes sobre hidrocarburos (facu1t.ad otor

gudn D dip11tados y senadores, art. 71, frac. II); 

de 

7 3. 

r).- E~taUlecer 

gasol 1na y otros 

fruc. XXIX. s~. 

cur.tribuciones especiales sobre consumo 

productos derivados de1 petróleo (art. 

inciso e), y 

d).- ExpQdir leyes sobre plancaci6n nacional del dcsa

rroJ lo c:-cunOmico en la materia (art. 73,. frac. XXIX.- D 

y 2(, c0n~tit11cinnales). 

3°.- Corresponde al Poder .Judicial de Ja Federaci6n: 

Conocer de las controversias del orden civil o criminal 

que se susciten sobre 

fcdernles en aquel los 

104 constjtucjonal). 

ConforMe a las 

c•l cumplimiento 

casos que le 

y aplicación de 

asigne la ley 

leyes 

(art. 

facultades concedidas al Estado por 

los art.-Í.1:11 los 25 y 26 constitucionales en materia de recto

ría del d~sarrollo ccon6mico y de planeaci6n, se ha dictado 

el ''Programa Nacional e.le Energéticos'' ( PRONE). 
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La propiedad de las sustancias radiactivas (IS) corres

ponde originariamente a la Nación, teniendo esta propiedad 

las siguientes características: 

a) .. - El dominio de la Nación es inalienable e impres

criptible; 

b).- El Estado Mexicano t~ene la explotación exc1usiva 

y directél sobre las sustancias radiactivas (art. 27, pfo. 

6 o) • 

Exclusividad en la explotación de las sustancias ra

d:iactivas. 

Corresponde a la Nación en forma exclusiva la explota

c iÓn de los minerales radiactivos,. así como el aprovecha

micn to direcLo de los combustibles nucleares para la genera

ci6n de energla nuclear (art. 27, pfos. 6° y 7°). 

En esta inatcria no se otorgar6n concesiones, ni contra

tos ;i los particulares, ni subsistirán los que se hayan 

otorgado (urt. 27, pfo. 6°). 

No constituirá monopolio las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en el área estratégica de los 

minerales radi:-ict:ivos y la generación de energla nuclear 

(are. 28. pfo. 4°). 

El Estado contará en esta materia con los organismos 

y empresas que requiera para el eficaz manejo de esta área 

estratégica, Vg. el ININ (art. 28, pfo. 6°). 

El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines 

pacíficos. 

(15) Radiactividad. Propiedad atómica de ciertos ele
mentos de las familias del uranio y del torio, por la cual 
se desagregan espontáneamente con emisión de energía en 
forma de átomos de-'helio o de electrones.'' Alonso, Martín. 
Enciclopédia del idioma. Madrid, (s.e.). Tomo III. p. 3492. 

Radiactivo, va. Dícese del cuerpo cuyos átomos se 
desintegran espontáneamente. Real Academia. Ob. cit., 19ª 
ed., 1970, p. 1099. 
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Extensión <le la orupieGad de la ~;ación sobre las sus-

La11cias radiactivas. (16) 

El dominio de la :\ación sobre los combustibles nuclea

res y los ;::incrales rd.diactivos co111prende a todos los que 

se encuenLr~n dentro del territorio nacional en términos 

1i el artículo 42 constitucional ( inclU)'endo los zócalos 

(ic las islas y el mar territorial). 

FJcult¡1<1es consLiLlJcio11ales en ma~er·ia nuclear. (17) 

1~.- C~orrcs1lor1c!c el Ejecutivo de la llntón: 

a).- T.n;..ciar leyes y decretos en matcri.a de energía 

nuclear (urt. 71. frac .. I): 

b) .- Promulgar y eJt~cut.ar lns leyes en materia nuclear 

•1uc dtJrucbe el Con:¿_reso de la Pni1)n (nrt.. 89, frac. I); 

e).- Prü\'Lcr en la esfera .<.JdminisLrativa a la exacta 

ub~.._·r\·..:.ncla de la:-.. leyes del Congreso. expidiendo reglamen

tos, dL·crct.os, circulares y Órdenes (art. 89, frac. I); 

r!) .. - Para llcclarar cstablecitfi1S reservas nacionales 

¡'.e sustanc1ns.nuclearcs v suprir.1irlas (nrt. 27, pfo .. 6º), 

e).- ,\dministrar y dirigir las empresas y organismos 

p~1r..lC3L=itu.les en r.1at.er ia. nuclear (arL. 28, pío. 6ª 1 arts. 

SO y 134 ~or1stitucionalcs). 

2°.- Corrcsnonde al Congreso de la Uni6n: 

a).- Legislar en to<la la República en materia de ener

gía nuclear (art. 73, frac. X); 

( ll>) Es conveniente mencionar que el párrafo Sf:"x:to 
d~l ._1rLÍculo 27 contiene la palabra "rildioact.ivos", al 
igo.ia l que el párrafo 4g del art-í.culo 28; en tanto que el 
Diccionilrio <le la l\t:>al Academia de la Lengua Española con
t.ic>ne el vocablo ''radiactivo'' .. 

(17) Nuclear. Desintegración espontilnea 
l"t):1 cmis1~n de particulas cargados positiva o 
. \ 1 o 11 ~ o , ;..¡a r L í n • O b • e i t .. , To r.i o T T I , p • 3 4 9 2 .. 

de un núcleo 
negativar.tcnt:e .. 



b) .- Iniciar leyes y decretos en materia nuclear (fa

cultad de diputados y senadores, art. 71, frac. II); 

e). - Expedir leyes sobre la plancación nacional del 

desurrollo ccon6mico y social 

73, frac. XX[X.- D y 26). 

en materia nuclear (art. 

3Q.- Corresponde al Poder Judicial de ln Federaci6n: 

Co11ocer de las controversias del orden c~vi1 o-.-cr~m~nal 

que se susciten sobre el cumpl~miento· y: aplicac~~n d~ leyes 

federales, relativas a la energía nuclear en lo que se 

le asigne. 

4.1.3 RECURSOS NATURALES INAGOTABLES. 

Los recursos naturales inagotables, inexhaustibles 

o pcrmuncntcs son aquellas sustancias o fuentes de energía 

que exisLc11 en la naturaleza, cuya característica principal 

es su continuidad y µosibilidad de uso en forma indefinida. 

Son recursos naturales inagotables: 

A). -

B).-
El aguo; 

L<J. energía eléctrica (que puede 
purtir de la energía del agua en movimiento); 

C).- Las mareas; 

O).- l~as lluvias; 

E).- El espacio aéreo; 

f).- La radiaci6n solar; 

G) .- El viento, etc. 

~l~;=~l=~~~~~~~=~g~~~~~=~~~~-
1...a pro1• iedncl de las aguas corresponde: 

a).- Origi1~~riamentc a la Naci6n; 

b).- Dcrivad~1.1cr1te a los particulares, y 

originarse a 

e).- Tambi6n en forma derivada a los n6cleos de pobla-

ción. 
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L.:4 proril!dad Je ld :;dc1/)n svbrc el a;.;ua t:iene Jos 

si,:uientes ~~spectos: 

lº.- Ls c•riginaria (art. 27, pfo. 1º), y 

'.2 ° El Jo ::1 in i o de 1 a ;; a e i é., n es in u l i en a b 1 e e i rn pres-

c r ir ti b 1 e. 

Son agues de propiedad nucionnl fart. 27, pfo. 5º): 

1).- Las aguus de los mares territoriales en la exten

si6n y ~brminos que fije el derecho internacional; 

2:.- Las o~uas marinas interiores; 

3). - I.as de las lagunas y esteros que se comuniquen 

;ler~~ncnte o interaiLc11t0~cntc con el ~ar; 

4,l.- Las de los lJgO!::i intcr:iorcs de formación natural 

<JtJe cst6~ ligado~ <li1·cctGmcnte u corrientes constantes; 

5).- Las ,je los ríos y sus afluentes directos o ind:i

I ectrJs rjesdc el pur1tu ':t.:l cauce en que se inicien las prime

r a ~ -1 !~u él s pe r m,, n en t: t:· ~ • 1 n t: e r t.1 i t: e n t es o t o r rene i <:l 1 es ,. ha:::; t a 

su <:L:sccbocac!urr! t:n el mur, lngos, lagunas o esteros de 

propiedad nac.i.,-;na l; 

(,) .- LiJ.s <le las corricnLes const¿:intcs o intcrm"i Lentes 

su~ a f l u en t es (! i r L' et os o indirectos, cuando el Có"!UC C 

~e .1qt:~llas, en Lo11a ~u cxtensi~n o en parte <le ellas sirva 

<l f~ 1 í r.i i t e a l l t: r r i l o r i o na r ·i o n 8 1 o i1 <l o s en t i d n d e- s f e d ~ r ,, -

cuanJo pase di.:- una t:O-nti<lLJrl. federativa n otra o 

cruce lJ línea divi~oriu tle lil Reri~blJca; 

7) • - Ln s de lo:-::; 1 u g os , 1 a~ un :1 s o ester os e u y os vas os, 

zt1nas o rihcra~ PsL0n Lruz3dos por líne.-is di\•isorias de 

<los o :aás entidades en! rt...• l n RPpÚbl ica y un pa j s vecino, 

o cuando el límite de l:¡s rib(!"ras sírv~ de lindero entre 

t; '• s en t i t: ad e !--i fe Li era t t v ns o n la Re p ú b l i e il y un pa -1 s vecino; 

8) . - Las de los rna na n t i a] es que broten en las playas, 

C.'...lUCeS, \'.:!SOS r.i be ras <le los 1 ::igos, 

lagunas o esteros de propi~dad nacionnl; 

<J).- Lns que se extraigan de lé.1S minas, y 
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LO). - Los c..:;;.uce.s, lechos o i· iberas de los lagos y 

corrientes interiores en la cxtensi6n que fija la ley. 

Son aguas de propiedad de los particulares (art, 27, 

¡Jfo. SQ in fi11c): 

1.- Las aguas del subsuelo que han sido alumbrados 

por particulares mediante obras artificiales en sus terrenos 

propios. Estas aguas quedan afectas a los aprovechamientos 

que exija el interés público y a la regulación que haga 

Lle ellas el Ejecutivo Federal. y 

2) .- Las aguas que corran en terrenos particulares 

o at¡ucllas Cllyos defJ6sitos se encuentren en terrenos parti

culurcs. Sj éstas cruzan dos o más predios, su aprovecha

miento es de utilidt:1d pública y quedarán, por el lo. sujetas 

a lus rlisr>osicioncs de los Est¡1<los. 

Son ag11as propiednd de los núcleos de pohlación: 

a).- l,tiS que les corresponden a uquc.:llos quc: de hecho 

o por derecho guarden el estadu comunal. que se les hayan 

restituido o se les restituyeren (art. 27, frac. VII); 

b) .- Las que se les restituyan a los pueblos. ranche

rías. congregaciones y comunicladcs, con base en las nulida

des de e 1 u r n das en 1 a f r :Je e i ó n d <' l a r t. í e u 1 o 2 7 con s t i t: u e i o -

Ilil 1' y 

e).- Las "-!guus otürg..id.Js por dotución a los ejidos 

(que conforme al artículo 51 de la Ley Federal de la Reforoa 

Agraria son propietarios de ellas a partir de la publicación 

de la rcsoluci~r1 en el Diario Oficial de la Federacion). 

Concesiones sobre el aprovechamiento de aguas: 

Las aguus de propicdc.d nacional pueden ser libremente 

aprovcchaüas por tpdos los habitantes; sal:vo para el caso 

de explotaciones especiales. que requieren necesaria conce

sión del Ejecutivo Federal. 

Capacidad pera adgu~rir el dom~nio de aguas nocionales. 



91; 

1).- Los ~exicanos por nacimiento o por naturali~uci6n 

y las sociedades mexicanas tienen preferencia en la adquisi

ci6n del dominio tic las aguas (art. 27, ~rae. I); 

2) .- A los extranjeros podrá conccrlcrlcs el Estaclo 

igual derecho, siempre que convengan ante la Sccrctarí.a 

tle ReJncio:1es en considerarse cor.10 mexicanos respecto de 

las dguas y en n0 i.nvocar la protección de sus gobiernos, 

L._iju 1.J. ¡..1L!ll..i <le pe1·J~r las (!guas adquiridas (art. 27, frac. 

t) . 

En L1na faja de cien k~l6metros a lo largo de las fron

Ler-.:s y de cincuPnla en las playas, por ningún rr.otivo podrñn 

los extranjeros adquirir el dominio directo de aguas, ni 

nur: un el caso de renunciar a la protección de sus gobicr-

r.o::-,.; 

3) .- En todo cuso y en igualdad de condiciones, los 

1:1""'< i cdnos ~Prar. prt~fcric!os a los extranjeros para la obten-

c:ión uc concc.sic)ne~ sobre ag1Jas nacionales (art .. 

relación con el art .. 32 constitucionales .. 

27 en 

E 1 E .s tu d? i·l ex i e ano t. en d r .;:] en lodo tiempo e 1 <le re ch o 

de imponer reglas sobre el :1provcchamiento de las .aguas 

los particulares, con ob_jeto <le: 

a). lidcer un.i di sl r i huc i cJn e•p1 i taliva de la riqueza 

pública; 

b). Cuidar de su conservacibn; 

e) . 

d) • 

Lograr el desarrollo cq11ilibrado del país, 

El mejoramiento de J as con1.I icioncs de 

la población rural y urbana (art. 27, pfo. 3°). 

y 

V i Ja de 

Lir.iitaciones al aprovechar.liPnto de <t_guus partictllnres 

<..art. -'• pfo .. '.3'·'): 

El E.slndo Mex.ic.a.no di e t:nr.ú las 

pa rn estubleccr adecuadas provi~; i 1Jnes, 

destinos de aguas, a efecto (le: 

1).- E.iec11tar obras p~hlicns; 

medidas necesarias 

usos, reservas y 
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2) - - Planear y regular la fundac~6n •. conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centro~ de pobl~ci~n; 

3).- Para el fraccionamiento de los latifundios; 

ria,. 

4) .. - Para disponer, en términos de la ley 

la organización y explotación colectiva de 

reg1amenta

los ejidos 

y comunidades; 

5) .- Para el desarrollo de la pequefia propiedad agríco

la en expl0Lac~6r1; 

6) .- Para la creación de nuevos centros de población 

agrícoln con a.guas que les sean indispensables; 

7) .- P.:lru el fomento de la agricultura, y 

8).- {'¿1ra evitar la destrucc~ón de los elementos natu

rales y los daños que la propiedad pueda sufrir en pf2!rjuicio 

de la socicdnd. 

Facultades constilucionalcs en materia de nguas .. 

1º.- Corrcsponcle al Poder Eiccutivo de la Unibn: 

a).- Otorgar concesiones a mexicanos y extranjeros 

para el aprovechumicnto de aguas de propiedad nacional 

(art. 27, pfo. 6°); 

U) .. - Recibir las rcnuncius a los C'Xtrünjcros del dere

cho de pedir la protccc~6n de sus gob~crnos por la adquisi

ción del dominio de aguas (art. 27, frac. I); 

e).- ProQulgar y ejecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Unión en materia de aguas (art. 89, frac. 

I) ; 

d) .- Expedir reglamentos, circulares, decretos y Órde

nes para lograr la exacta observancia de las leyes en mate

ria de aguas expedidas por el Congreso de ln Unión (art. 

89, frac. I); 

e).- Ejercitar el derecho de expropiación de aguas 

de propiedad privada y ocuparlas, administrarlas, rematarlas 

o vender 1 as ( n r t • 2 7 , p fo .. 2 ° y ( r :-..1 e .. V I , p fo .. 3 ° in fin e ) ; 
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f). - lntciitr leyes y decretos en materia de aguas 

(art:. 71, frac. l), y 

g). - Declarar este.blecer reservas nacionales de 

aguas y suprir.1irlas (art. 27, pfo. 4º). 

2v.- Corresponde al Congr~so de la Unibn: 

a).- Exped.ir leyes sobre la planeación nacional del 

desarrollo 

(<1rt. 73, 

b). -

económico y social en lo relativo a 

frac. XXIX.- D y 26 constitucionales); 

Aprobar y expedir contribuciones sobre 

de agua en el Distrito Federal (art. 73, frac. 

y 74, frac. IV); 

1as aguas 

el consumo 

VI y VII, 

e).- Expedir leyes de expropiación de aguas y fijar 

los ca~os en que sea de uti. lidad púb1ica su utilización 

(drt. 27, frac. VI y pfos. 2 9 y 3º); 

d). - ExpeJir leyes sobre el uso y aprovechamiento 

de aguas de jurisdicci~n federal (are. 73, frac. XVII); 

e).- Dict.ar leyes según las cuales deban declararse 

bt1enas o malas las tlrcsus <.ie mar y tierra y expedir leyes 

relativas al -derecho marítimo de paz y guerra (art. 73, 

frac. XIII). 

El Sen~d() de 13 Rcp~blica tiene coma fJcultad exclusiva 

la de aprobar los tratados internacionales y convenciones 

dií·lcr.ii'!t.icas que celebre el Ejecutivo Federal relativas 

a cualquier raateria y desde luego a las que versen sobre 

aguas nucionulcs. ríos fronterizos. aguas internacionales. 

mar Lerritorlul y zona económica exclusiva. 

3u.- Corresponde al Poder Judicial de la Federación: 

a).- Conocer de las controvcr!>ias sobre la aplicación 

de leyes federales de aguas (art. 104. frac. I), y 

b).- Conocer del Juicio de Amparo en los que se recla

n1en actos que (lUC<lan tener o te11gan como consecuencia privar 

de la propiedud o la posesión y disfrute de aguas a los 
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núcleos de población y ejidos ( arts. 104, frac. l y 107, 

f"rac. I). 

~~~;=~~=~~~~~!~=~l~~~~!~~· 
La energía eléctrica por si misma no constituye un 

recurso natural sino una actividad que transforma un recurso 

natural en electricidad. En efecto, la energía eléctrica 

puede ser generada a partir de la energía del agua o de 

la energía calorífica e incluso de la energía nuclear. 

Pues bien, en esta parte nos interesa la energía eléc

trica que se genera a partir del aprovechamiento de recursos 

naturales como el movimiento del agua, y desde luego, como 

una hren f1JndamcnLal y csLratógica de la economía nacional. 

En relación con la energía eléctrica, la Constitución 

declara que solamente la Nación podr~ realizar esta activi

dad cuando tenga por objeto la prestación del servicio 

público de electricidad. 

El r6gimen jurídico constitucional presenta los si

guientes aspectos: 

a).- Corresponde con exclusividad al Estado: generar, 

conducir,. 

eléctrica; 

transformar, distribuir y abastecer de energía 

b) .- En esta materia no se otorgarán concesiones a 

los particulares,. y 

e) .. - La Nación aprovechará los bienes y recursos natu

rales que se requieran para dichos fines. 

Exclusividad en la generación de la energía eléctrica. 

Por disposición del artículo 28 constitucional,. no 

constituirá monopolio las funciones que el Estado ejerza 

de manera exclusiva en las áreas estratégicas de la econo

mía, entre ellas: la generación de energía eléctricu. 

Asimismo, se establece que el Estado contará en esta 

materia con los organismos y empresas que requiera para 
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el cí icaz rnancjú de esta árei.l. Con base en ello, se creó 

la Comisión Federal de Electricidad (ort. 28, pfo. 6"). 

Facultades constitucionales en materia de energía 

eléctrica. 

lQ.- Corresponde al Eiecutivo Federal: 

a).- Iniciar leyes y decretos en materia de· :~nergía 

eléctrica (art. 71, frac. I); 

b) .- Pror.Julgar y ejecutar las leyes en matei':ia de 

energía eléctrica que apruebe el Congreso (a~t·_ •. ~·a9, - frac. 

I) ; 

e).- Proveer en la esfera administrativa a la 'exacta 

oLservancia de las leyes del Congreso en la materi·a (art. 

89, frac. !), y 

d) .- h.dministrar y dirigir las empresas y organismos 

puracstataJcs en ffi&tcria de energía el~ctrica (art. 28, 

pfo. 6° y arLs. 9U y 134 constitucionales). 

2 o • - Cor r e'-'s"-· ..,p_,o,_,n=d'-'e'---"ª'-'l"--"C'-'o"'-"n"g~r'-"e-'s"-0"--'d"-"e~l=a'-U"-"n'-'1"-· o,,·..:.:.n : 

a).- Legislar en toda la República sobre energía eléc-

trica (art. 73, frac. X); 

b) .- Expedir leyes sobre la plancación nacional del 

desarrollo económico y social en materia de energía eléctri

ca (art. 73, fr~c. xxrx.- y 26) 

3º .. - Corre~ponde al Poder Ju.tic i.al de la Federación: 

Conoc~r de las controversias del orden civil o criminal 

que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes 

federales relativos a la energia elictrica en lo que ellas 

le asignf'. 

~d ::!: ;;; = J·Jlg>= d'hª=r=e=a=s=-= = !,1, }J.~~~~!:=~ J.= =e~gg.=cj~ = = ~ ~r=~~~ = ~ ~ = ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
~j~~=~RJQX=d=~J=~jg~~~~ 

En relación con Jos demás recursos naturales inagota-

hles, sólo considera el texto constitucional el espacio 
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aéreo sobre el tcrri torio nacional, en el cual desde luego 

la Nación mexicana ejerce su soberanía. 

En la actualidad en el ámbito internaciona1 se le 

está dando importancia a otros recursos naturales-· como 

las mareas, las llu .... ·ias, el viento y la radiación Solar 

coco fuentes Jo e11ergía distintas de las tradicionales 

a hase de petr6lco, gas y carbón. 

La radiación solar, el viento y e1 agua de las nubes 

se podria11 clasificar como cosas no susceptibles de nprop~a

ción, es decir, ''RES NULLIUS''; sin embargo, sería convenien

te tomar en cuento que en un futuro, que esperamos no sea 

muy leja.no, se logre aprovechar en su totalidad a dichos 

elementos naturales y se logre obtener de ellos la energía 

suficienLe para cambiar el uso de otros elementos que algún 

día se extinguirán. 

Por ello., es conveniente fijar nuestra atención en 

tales recursos naturales y desde ahora determinar su régimen 

jurídico., para que el progreso de las ciencias y la tecno

logía no nos dejen atrás. 
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CAPITULO QUINTO. 

S. La 1egislación aplicable en materia de recursos 

naturales en México. 

Después de haber rea1izado en el capítulo anterior 

el análisis del régimen jurídico de los recursos naturales 

que consagra nuestra Constitución, en el capítulo que ahora 

se inicio. nos corresponde analizar la legislación vigente 

de los recursos naturales de México. Para tal efecto, y 

para ser congruentes con nuestro trabajo, continuaremos 

clasificnndo a los recur:::;os naturales en: renovables, no 

renovables e inagotables. 

La legislaci6n positiva de recursos naturales de M~xico 

deriva directamente del texto del articulo 27 constitucio

nal. Las leyes de recursos naturales son pues reglamentarias 

del texto constitucional y tienen por objeto la fijación 

jurídica de la propiedad, el uso. el aprovechamiento, la 

explotación. la administración y la conservación de los 

recursos nnturalcs de nuestro país. 

En este capitulo analizaremos las leyes m6s importantes 

seleccionándolas por clase de recursos que regulan. 

En el estudio de cada ley en particular mencionaremos: 

su objeto, campo de aplicación, las autoridades competentes, 

los sujetos a quienes obliga, el proccdir:Jiento para la 

obtención de concesiones, permisos, autorizaciones o licen

cias; las medidas de conservación y las sanciones que en 

su caso imponga. 

Es necesario distinguir primeramente que existen los 

siguientes ordenamientos jurídicos relativos a la regulación 

de la propiedad, el uso, la explotación, el aprovechamiento 

racional, la administración y la conservación de los recur

sos naturales: 
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I. RECURSOS NATURALES RENOVABLES: 

A)• RECURSO TIERRA o SUELOS: 

1). - E1 Código Civil. 

2).- La Ley de la Reforma Agraria. 

3).- La Ley de expropiación. 

4).- La Ley de Conservación del Suelo y Agua. 
5) .- La Ley de Fomento Agropecuario:-

B). RECURSO FLORA: 
1).- La Ley Forestal. 

C). RECURSO FAUNA: 

1).- La Ley Federal de Caza. 
2).- La Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

II. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES: 

A). RECURSOS MINERALES: 
1).- La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Cons

titucional en materia minera. 

B).- RECURSOS HIDROCARBUROS: 

l)~- La Ley Regla~entaria del Artículo 27 Cons

tílucional en el Ramo d~l PeLrÓleo. 

2) .- La Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos. 

3).- El Reglamento de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 

en Materia PetroquÍraica. 

C). SUSTANCIAS RADIACTIVAS: 
1).- La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Cons

titucional en materia nuclear. 

III. RECURSOS NATURALES INAGOTABLES: 

A). RECURSO AGUA: 
1).- La Ley Federal de Aguas. 

2).- La Ley Federal del Mar. 
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B). ENERGIA ELECTRICA: 

1).- La Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica. 

2).- Supletorias: La Ley Federal de Aguas y 

la Ley Federal de Vías Generales de Comunicación. 

Principiarer.ios nuestra exposición con 

naturales renovables, que como explicamos son: 

A).- La tierra; 

B) .- La flora, y 

C).- La fauna. 

5 .. 1.l La tierra. 

l.ós recursos 

Regulan jurídicamente al recurso tierra o suelo: 

1) . - El Código 

2).- La Ley de 

3). - La 1',ey de 

4) .- La Le-y de 

5). - La Ley de 

1).- El Código 

torios Federales en 

en materia federal, 

Civil. 

la Reforma Agraria. 

Expropiación. 

Conservación del Suelo y Agua. 

Fomento Agropecuario .. 

Civil para el 

materia común 

publicado el 

Distrito Federal 

y para toda la 

1 u de septiembre 

Objeto del Código Civil. 

y Terri

República 

de 1932. 

Corresponde al Código Civil regular las relaciones 

entre los particul~res, determinado las normas jurídicas 

a los cuales deben someterse la propiedad privada o particu

lar. 

Siendo la propiedad originaria de la Nación sobre 

la tierra y sus recursos naturales, es ella misma la que 
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tiene el derecho de transmitir e1 dominio de la tierra 

a los particulares constituyendo así 1a propiedad .Privada. 

Los particulares pueden ser propietarios del suelo 

o tierra (que conforme al artícu1o 750. fracción I del 

Código Civil, es un bien inmueble) y gozar y disponer de 

ella con las limitaciones y modalidades ~ue fijen las leyes 

(art. 830 del mismo Código). 

Campo de aplicación. 

El Código Civil es de aplicación en el Di~irito Federal 

en materia corn6n y para toda la Rep6b1ica en ·mater~a federal 

(art. lª). 

A este respecto, no debemos olvidar que conforme al 

articulo 121, fracción 11 de la Constitución: "Los bienes 

muebles e :i.nmueb1es se regirán por la ley 

su ubicación. 0 En ot:ras palabras, los Estados 

del lugar de 

de la Federa-

ción tienen capacidad para dictar su propio Código Civil, 

que regirá las relaciones entre los particulares de su 

territorio en asuntos relativos a bienes muebles e inmuebles 

de1 orden común, es decir, del conocimiento de los jueces 

y tribunales de los Estados. Ahora bien, en asuntos del 

orden federal~ del conocimiento de 1os jueces y autoridades 

federales~ se ha de aplicar el Código Civil para el Distrito 

Federal. que es aplicable para toda la República en materia 

federal. 

Autoridades competentes. 

Son autoridades competentes para aplicar las disposi

ciones del Código Civil: 

a).- Los jueces comunes civiles; 

b).- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal (en 1os Estados son los jueces y Tribunal correspon

dientes); 
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c). - Los tribunales de la Federación (articulo 94 

constitucional, en asuntos del orden federal), y 

d) .- El Registro Público de la Propi·edád del Distrito 

Federal (y de los Estados). 

Sujetos obligados. 

Son sujetos obligados por el Códig.o Civil.: 't.odo.s los 

particulares cuyos intereses caiS-an d-érit.i-0--.dé-.-::-:l~·s. supuestos 

normativos del Código. 

en 

Procedimiento. 

La propiedad del suelo (bienes inmuebles) se 

términos del Código Civil por virtud de los 

adquiere 

llamados 

títulos de prop~edad o títulos traslativos de dominio (con

tratos, protocolización de herencias y prescripciones posi

tivas, etc.). 

El C6digo Civil tambi~n reconoce el derecho de posesión 

de la tierra cuando se hace con las formas que él mismo 

establece. 

Límites del:derecho de propiedad del suelo. 

El Código Ci~il impone limitaciones al goce y disfrute 

de la propiedad del suelo, en atención a la utilidad pública 

(en el caso de la expropiación, artículo 831 c1e1 Código 

y 27 de la Constitución) o bien al. deber de respetar la 

propiedaa de otro (por ejemplo, el artículo 840 del Código 

dispone: "No es 

de manera que se 

lícito ejercitar el derecho de propiedad 

ejercicio no dé otro resultado que causar 

perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propieta

rio. 11
). 

2).- La Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Esto ley es reglamentaria de las disposiciones agrarias 

contenidas en el artículo 27 constitucional y fu~ publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de abril 

de 1971. 

Objeto de la ley: 

Conforme a1 artículo lº corresponde a esta ley regla

mentar al articulo 27 en lo relativo a la materia agraria, 

su objeto consiste -como se intitula el libro cuarto- en 

la redistribución de la propiedad agraria. 

Tal redistribución, ha de realizarse por medio de 

las siguientes figuras jurídicas: 

1). - La restitución de tierras, bosques y aguas, y 

2).- La dotación de tierras y aguas. 

La restitución de tierras, 

otorgarse (art. 191) a aquellos 

hayon sido privndos de ellas, por 

bosques y aguas, deberá 

núcleos de población que 

cualesquiera de los actos 

a que se refiere el articulo 27 constitucional, cuando 

cocprueben que son propietarios de ellas y que fueron despo

jados por cualesquiera de las nulidades que establece el 

artículo 27 constitucional y la fracción II del artículo 

191 de la ley. 

La dotación de tierras y aguas se otorgará a los nú

cleos de población que carezcan de ellas o no las tengan 

en cantidad 

siempre que 

suficiente para satisfacer 

los poblados existan cuando 

sus necesidades 

menos con seis 

meses de anterioridad a la fecha de la solicitud 

195 de la ley). 

(ar t. 

Campo de aplicación: 

La Ley Federal de la Reforma Agraria es de interés 

público y de observancia general en toda la Rep6b1ica (art. 

1 o) • 

Autoridades competentes: 
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La aplicaci6n de la Ley está encomendada ~: 

1 .- Al Presidente de la República (que es la suprema 

autoridad agraria. art. 8º); 

2. - A los Gobernadores de los Estados y al Jefe del 

Departamento del Distrito Federal; 

3).- A la Secretaría Je la Reforma Agraria; 

4.- A la Secretaria de Agricultura y Recurso Hidr6úli-

cos; 

5.- Al Cuerpo Consultivo Agrario, y 

6.- A las Comisiones Agrarias Mixtas (art. 2º). 

El Cuerpo Consultivo Agrario se integrará con cinco 

titulares y los numerarios necesarios a juicio de1 Ejecutivo 

Fedcrnl. Dos 

igual que dos de 

la Reforma Agraria 

(art. 14). 

representantes de los campesinos al 

los supernumerarios. El Secretario de 

lo presidirá y tendrá el voto de calidad 

El Cuerpo Consultivo 

otribuci.ones: 

Agrario tendrá las siguientes 

I. Dicta~inar sobre los expedientes que deban ser 

resueltos por el Presidente de la Rep6blica o por el Secre

Lario de la re[or1na Agraria, cuando su trámite l1aya conclu-

ido; 

II ª Revisar y autorizar los planos y proyectos corres

pondientes a los dictámenes que apruebe; 

III. Opinar sobre los conflictos que se susciten con 

mo~ivo y ejecución de las resoluciones presidenciales a 

que se refiere la fracción I, cuando haya inconformidad 

de los núcleos agrarios, procurando un acuerdo previo entre 

las partes; 

IV. Emitir opinión, cuando el Secretario de la Reforma 

Agraria lo solicite, acerca de las iniciativas de l.ey o 

los proyectos de reglamentos que en materia agraria formule 

el. Ejecutivo Federal, así como sobre todos los probler&as 
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que expresamente les sean planteados por aquél, y 

V. Resolver en los casos de inconformidad respecto 

a la privación de derechos agrarios índividuales y nuevas 

adjudicaciones. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas se establecerán dentro 

de los límites de las Entidades Federati.vas. teniendo como 

facultades: 

I.- Substanciar los expedientes de restitución, dota

ción y ampliación de tierras. bosques y aguas; así como 

los juicios privativos de derechos agrarios individuales 

y nuevas adjudicnciones; 

II.- Dictaminar en 

dotación y ampliación de 

los ~xpedientes de ~estitución, 

tierras, bosques y aguas qu~ deban 

ser resueltos por el Ejecutivo Local, y 

III .- Opinar sobre la creación de nuevos centros de 

población y acerca de la expropiación de tierras, bosques 

y aguas ejidales y comunales. 

3).- La Ley de Conservación del Suelo y Agua. 

Esta ley fu6 publicada en el Diario Ofi~ial de la 

Federación el día 6 de julio de 1946 y entró en vigor con

forme a su articulo 3° transitorio, treinta días después. 

Objeto de la ley: 

La ley en estudio tiene por objeto fomentar, proteger 

y reglamentar la conservación de los recursos suelos y 

aguas que son básicos para la Agricultura Nacional (art. 

1 o). 

Campo de aplicación: 

Esta ley es reglamentaria del párrafo 3" del artí.culo 

2 7 e ons ti t uc ional. es de aplicación y observancia en toda 

la República (art. 2°). 



113 

Autoridades competentes: 

Son autoridades encargadas de la realización del objeto 

de la ley: 

1.- El Secretario de Agricultura y Fomento, 

el carácter de Presidente de la Comisión Nacional 

que tendrá 

de Irriga-
ción. 

Con las sucesivas reformas a 1as 1eyes de 1a Adminis-

tración Pública Federal, corresponde ahora aplicar esta 

ley a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrú.ulicos. 

La Comisión Nacional de trrigaci6n desapareció y sus facul

tades pasaron a la misma S.A.R.H. 

Conforme a 

que estnblece la 

la actual distribución de co~petencias 

de la Administración Pública Ley Orgánica 

publicada en Federal (LOA P F) , el Diario Oficial del 29 

de septicc1bre de 1976. corresponde a la S .. A.R.fi.: "Cuidar 

de la conservación de los suelos agrícolas, pn.stiznlcs 

y bosques, estudiando sus prolJlemas para definir y aplicar 

las técnicas y procedir.Jientos adecuados." (art. 35, frac. 

XI). 

2.- Por la Secretaria de Educación P6blica en la acci6n 

educativa y de divulgación en la materia; 

3.- Cooperarán el Departamento Agrario y el Banco 

Nacional de Cr~dito Ejidal (el Departamento Agrario se 

convirtió en la Secretaria de la Reforma Agraria y los 

Bancos Nacional de Crédito Ejidal y Nacional de Crédito 

Agrícola se fusionaron en el Banco Nacional de Crédito 

Rural, BANRURAL)¡ 

4.-

Cámaras 

Cooperarán 

de Comercio 

también 

y l us 

la S.A.R.H., 

Agrícolas y 

Agrícolas y Ganaderas (art. 6°). 

Unidades administrativas: 

el BANRURAL, las 

las asociaciones 

Son unidades administrativas creadas por la ley en 
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estudio (art. 9°): 

1).- Las Comisiones Locales Mixtas de Conservación 

de Suelos y Aguas, que se crearán a solicitud de los Gobier

nos de los Estados y estarán formados por un agente de 

la S.A.R .. H •• un representante de la Dirección de Conserva

ción del Suelo y Agua de la S .. A .. R.H. • un representante 

del Gobierno del Estado respectivo, un representante rle 

los ejidatarios y uno de los pequeños propietarios. 

Sujetos obligados: 

Quedan sujetos a la aplicación de esta ley y de sus 

reglar.:ientos: los ejidos, la propiedad agrícola pri\•ada 

y los terrenos nacionales. 

Dispone el artículo 7° que todos los habitantes de 

la República están obligados a cooperar con el Gobierno 

Federal para el fomento y conservación de los recursos 

agrícolns, principalmente los de suelos y agua, a los que 

declara patrimonio de la Nación. Dentro de ésta declaración 

tan amplia. se incluyen a los ejidatarios y propietarios 

privados de tierras agrícolas. 

Medidas de conservación: 

El artículo 3º de la 1ey declara que es de utilidad 

pública: 

''I.- Las investigaciones y estudios relativos a la 

clasificación de los recursos tierras y aguas y a los méto

dos y prácticas más adecuados para la conservación de 1os 

mismos; 

"JI .. - La adopción de toda clase de raedidas tendientes 

a conservar los recursos de tierras y ag.uas que dispone 

el país; para la prevención y combate de la erosión; para 

el control de torrentes, y para evitar daños a presas y 

vasos; 

"III.- La difusión y divulgación de los conocimientos 
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tecnológicos y prácticas relativas al mejor aprovechamiento 

de tierras y aguas y demás recursos agrícolas; 

''IV.- El desarrollo de una acción educativa permanente 

acerca de los principios y prácticas de conservación que 

abarque la educación de la juventud nacional, los campesinos 

y en general. a toda la población del país, y 

"V.- El establecimiento de Distritos de Conservación 

del suelo." 

Los D:istritos de Conservación del Suelo y Agua que 

se establezcan en la República, dependerán de la Dirección 

de Con.servación del Suelo y Agua de la S.A.R.H •• la cual 

los organizarú y realizará estudios para determinar los 

mejores QÓtodos de conservación; entre los que se incluirán: 

1).- M&todos para ev~tar la erosión; 

2) .. - Trabajos de ingeniería para construir terrazas, 

presas, diques y bordos; 

3).- La utll~zaci6n de cultivos en fajas y en contorno; 

4).- :·iétodos adecuados de riego. de revegetación con 

árboles y pas t .. os; 

5).- Rotación de cultivos; 

6).- Control de escurrimientos de aguas; 

7).- CaQbio de usos del suelo; 

8).- Control de torrenteras. y 

9).- Las demfis medidas técnicas (art. 11). 

Esta ley concede especial importancia al aspecto educa

tivo para aplicar las medida.s y prácticas de conservación 

entre los campesinos (nrt. 13). 

Fin:.ilr.lente, dispone el artículo 15 que el Ejecutivo 

Federal podrá adquirir o expropiar los terrenos necesarios 

para el establecimiento de viveros, fajas forestales, forma

ción <le lagunas y el establecimiento de reservas nacionales 

de conservación. 
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4).- La ley de expropiación. 

Objeto de la ley: 

La ley de expropiación vigente (publicada el dí.a 23 

de noviembre de 1936), es reglamentaria de1 párrafo segundo 

y de la fracci6n vr. pdrrafos s~gundo y tercero del artículo 

27 constitucional. 

Conforme a la declaración del artículo 27 constitucio-

nal de que las expropiaciones 

causa de utilidad pública y 

sólo podrán ser hec hn s 

mediante indemnización, 

por 

el 

artículo 1° de lo Ley de Expropiación determina los casos 

en que se considera existir& ut~lidad p~blica para que 

proceda la ocupaci6n de la prop~edad privada. 

Para nuestro estudio de la conservación de los recursos 

naturales, nos interesan las fracciones IV, VII, IX y X 

del articulo 1° ele la Ley en estudio, que estobleccn: 

mica 

"Articulo 1° .. - Se considera causa de utilidad pública: 

''JV. La conservación de los lugares de belleza panorá-

( 1 ) de 

edificios y 

las ant iguedades y obje.tos 

monumentos arqueológicos o 

de arte, de los 

históricos y de 

las cosas que se consideran como características notables 

de nuestra cultura nacional. 

"VII .. La defensa, conser\•ación, desarrollo o aprovecha

miento de los elementos naturales susceptibles de explota

ción. 

''IX. La creación, fomento o conservacibn de una empresa 

para beneficio de la colectividad .. ( 2) 

( 1) La creación de parques nacionales' es un ejemp1o 
de la conservación de los recursos y de la belleza panorámi
ca natural, en los que se logra mantener el equilibrio 
ecológico indispensable para la vida animal y vegetal. 

(2) Si entendemos por empresa cualquier actividad 
humana, podemos incluir la era presa de conservación, vg. 
el reciclaje de desechos, la limpieza del aire y ambiente .. 
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"X. Las medidas necesarias para evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la cole¿tividad.'' 

Campo de aplicación: 

La Ley de Expropiación es una ~ey --federa1·, es decir, 

de aplicación y observancia en tod.a l~i:~RepÚb-li..Cá·-;mexiCS-na. 

Autoridades competentes: 

El párrafo segundo de la fracción VI del artículo 

27 constitucional, establece que las leyes de la Federación 

y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones determi

narán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación 

de la propiedad privada y por tanto su expropiación. 

Empero, la facultad para expedir las declaratorias 

de expropiación correspondientes, compete al Presidente 

de la República, a solicitud de las autoridades administra

tivas de los Estados, previa integración del expediente 

correspondiente; en donde deberá demostrarse: la causa 

de utilidad p:ública, el destino que pretende darse a los 

bienes objeto ·de expropiación y la indemnización que se 

propone y que. en su caso. se le otorgará al particulHr 

afectado. 

Por otro lado, también con fundamento en el artículo 

así 27, fracción VI, párrafo segundo de la Constitución. 

artículos 103 y cor.io en la Ley Reglamentaria de los 

constitucionales, el juicio de amparo es improcedente 

107 

en 

el caso de la expropiación; puesto que sólo deberá quedar 

sujeta a juicio pericial y a resolución judicial el exceso 

o dcméri to que hayá tenido la propiedad en relación con 

el precio que se haya fijado como indemnización y que se 

encuentre en las oficinas catastrales correspondientes. 

Proce<limiento: 
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El artículo 8º de la Ley de Expropiación dispone que 

una vez hecha la declaratoria de expropiación, el. Ejecutivo 

Federal podrá ordenar la ocupación de los bienes objeto 

de ella,. la ocupación temporal o bien imponer la ejecución 

inmediata de las disposiciones de limitación del dominio, 

sin que la interposición del recurso administrativo de 

revocacl.Ón suspendo. la ocupación del bien o bienes de que 

se trate o la ~jecución de las disposici.ones de limitaci6n 

del dominio .. 

Ahora bien, como ya mencionamos el juicio de amparo 

es i~procedente en el caso de la expropiación; sin embargo, 

la Ley en estudio establece dos recursos administrativos: 

el de revocación y el de reversión. 

El recurso de revocación deberá interponerse por escri

to ante la autoridad que integró el expediente de expropia

ción dentro de los 15 días siguientes a la declaratoria. 

El recurso de reversión deberá intcrponers'~ después 

de transcurridos 5 años de hecha la declaratoria de expro-

pinción, si los suelos o aguas (o demás bienes muebles 

o inm:uebles) no han sido dedicados al fin que motivó la 

expropiacibn, y tienen ambos recursos por objeto reintegrar 

el bien al patrimonio del particular afectado. 

5).- La Ley de Fomento Agropecuario. 

Fué publicada el día 2 de enero de 1981 y entró en 

vigor a los treinta días siguientes. según l•l dispone su 

artículo primero transitorio. 

Objeto de la ley: 

Dispone el artículo 1° que la ley ti.ene por objeto 

el fomento de la producción agropecuaria y forestal, para 

satisfncer las necesidades nacionales y el~var las condic~o

nes de vida en el campo. 
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El objeto de la ley en estudio nos induce a pensar 

que bien pudioos incluirla en el estudio de los recursos 

de flora, sin embargo, su objeto es mayor, puesto que busca 

lograr el aumento de la productividad de la tierra por 

medio de la elevación de la producción agrícola, pecuaria 

y forestal. 

Campo de aplicación: 

Las disposiciones de esta ley son de orden público 

e interés social y se aplicarán en todo el territorio nacio

nal (art. 2°). 

la 

Autoriciades competentes: 

La u p 1 i e a e i ó n 

Secretaría de 

de la presente ley queda a cargo 

Agricultura y Recursos HidraÚlicos 

de 

en 

coordinación con la de la Reforma Agraria y deraás dependen

cias del Ejecutivo Federal, según sus atribuciones (art. 

30). 

La S.A.R.H. deberá realizar los fines que le impone 

el artículo t+.0 , los cuales se plasr.ian en 18 fracciones, 

que tienen coma· común denominador el fomento de la producti

vidad en materia agraria. ganadera y forestal. 

La 

Nacional 

Secretaria. deberá realizar el 

de Desarrollo Agropecuario y 

proyecto de Plan 

Forestal, además 

de los programas para el logro de las metas concretas de 

dicho plan. En esta materia cont.o.rá con la colaboración 

de la Secretaria de Programación y Présupuesto. 

Como medidas concretas de productivid3d, establece: 

el establecimiento de distritos de temporal que comprenderán 

zonas con características ecológicas y socioeconómicas 

similares, para las cuales la Secretaría adoptará las me di-

das conducentes a fin de u poyar la producción. 

Asimismo, se prevé ln posibilidad de formar unidades 

de producción en los ejidos o comunidades agrarias, que 
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tendrán por objeto la producción agropecuaria. 

Las tierras susceptibles de cultivo agrícola en terre

nos de agostadero podrán ser objeto de expropiación por 

el Ejecutivo Federal y dedicadas a la producción agropecua

ria. 

Se establece el Fideicomiso de Riesgo Compartido que 

tendrá por objeto: corregir faltantes de créditos en activi

dades de necesidad nacional con recursos adicionales en 

las áreas productoras y apoyar 1a realización de inversiones 

que sean necesarias en las áreas aludidas, 

el incremento de la productividod de la tierra. 

para lograr 

5.1.2 La flora. 

Nos corresponde ahora realizar el estudio de la legis

lación positiva de la flor.;'.J. como recurso natural renovable 

que es. 

Pertenecen a la Nación las masas forestales que se 

encuentren dentro de los parques nacionales que establezca 

el Ejecutivo Federal. Los recursos forestales que existan 

en los terrenos nacionales pertenecen a la Nación,, y el 

Ejecutivo Federal por conducto de la S.A.R.H •• otorgará. 

los permisos de explotación o las asignaciones que sean 

convenientes a fin de lograr su explotación racional con 

alta productividad. 

Los recursi:>s de flora se encuentran regulados por 

la Ley Forestal. que deriva de1 artículo 27 constitucional 

y tiene por objeto,, determinar 1as condiciones jurídicas 

y administrativas de su explotación, conservación y aprove

chamiento racional. 

La 

mayo de 

Ley Forestal vigente 

1986 y entr6 en vigor 

fué puhlicada el día 30 de 

el pasado 29 de junio. Dicha 

ley vin:> o ahrognr a la Ley Forestal del día 16 de enero 

de 1960. 
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En virtud de l:i distinta integración y rcgul•\::ión 

de los recursos for::!Btales que har;e la nueva Ley Forestal, 

nos parece oportuno hacer el estudio de ambas leyes, para 

después dar nuestra opinión sobre cual de ellas hace una 

mejor regulación. 

1).- La Lev Forestal de 1960. 

La Ley Forestal recientemente abrogada fué publicada 

el 16 de enero de 1960, en vigor quince días después. 

Objeto de la ley: 

Esta 1 e)' tenía por objeto ( n r t . 1 °) : 

1. - Rcgul.:ir lu conservación, restauración, fomento 

y aprovechamiento de la veget:aci6n forestal; 

y comercio de los 2.- El Lrnnsport.e productos que 

de ella se deriven; 

3.- La administración nacional del servicio forestal, 

y 

4.- El desarrollo e integración adecuados de la indus

tria forestal ... 

El artículo 2° 

1). - Regular 

declaraba que era de incer~s 

la adecuada C<>nscrvaci6n, 

público: 

el racional 

aprovechamiento, la restauración y la propagación foresta

les, y 

2).- Regular el aprovechamiento de los recursos fores-

tales para hacer 

pública y cuidar 

una distribución equitativa de la riqueza 

de su conservación evitando la destrucción 

de los mismos y los dañ•:>S que. puedan sufrir e11 perjuicio 

de la sociedad. 

Campo de aplicación: 

Esta ley era de aplicación y obser-vancia en toda la 

República Mexicana y sus disposiciones apl i.cables a todos 
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los terrenos forestale:i o::talquiera que 3:~a su régimen d·~ 

propiedad (art. 1°). 

Sujetos obligados: 

Eran sujetos obligados por las disposiciones de esta 

ley: 

1.- Todos los habitantes de la República, a l•:> .. :; que 

imponía 13 •:>blig .. lción de cooperar para lograr la conserva

ción, restauración y propagación de la vegetación forestal; 

2.- Todos los propietarios a poseedores tenían obliga

ci6n 1le vigilar adecuadamente sus bosques (art. 5 9 ), y 

3.- Eran sujetos también obligados: la 5.A.R.H., con 

la cooperación de los Gobiernos de ·los Estados. Mun.icipios 

y la iniciutivn privada. 

Eran autoridades competentes: 

1) .. - La S.A.R.H., a la que correspondía la administra

ci6n f1>restal en todos sus aspectos; 

2).- Co~petia al Insti~uto Nacional de lnq~stiga~iones 

Forestal:~s (dependie11tc de la S.AªR.H.): l;i investigación 

de los productoa forestales en su aspecto científico y 

técnico, relacio,c:idos con la conservación. re!>tauración. 

fomento y aprovechamiento de la vegetación forestal. así 

como la divulgación de sus resultados y la promoción de 

la educación ( 31" t. 27 de la ley). 

Procedimiento: 

Los aprovechamientos forestales tenían dos carácteres: 

a).- Aprovechamientos persistentes, y 

b).- Aprovechamientos Únicos. 

Los persisten~es debían ser anuales y acordes con 

el sostenir.iiento sostenido del capital bosque. Los únicos 

se autorizarían en 

vías y líneas de 

caso de brechas 

comunicación, nsi 

y contrafuegos, para 

como para desmontes 
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con fines ganaderos o agrícolas. 

En relación con los permisos comerciales persistentes, 

sólo se otorgarían a personas mexicanas o a sociedades 

de personas también mexicanas. 

Requerían de autorización: 

l.- Los aprovechamienLu& comerciales persistentes; 

2.- Los aprovechamientos de cortezas, siempre que 

se encontrarán adJ1eridas al tronco (art. 100); 

3.- IJa extracci6n de la cubierta muerta de los terrenos 

y de humus o r.inntillo hastu el límite que no dañase la 

fertilidad del suelo (art. 101); 

4.- Los aprovechamientos de masas forestales cultivadas 

con fines agrícolas o industriales (art. 102), y 

5).- El aprovechamiento comercial de cualquiera de 

las sustancias siguientes: resinas, gomorcsinas y productos 

similares. de ixtle 1 de palma o de agaves silvestres, de 

guayule y candelilla, de nopal. etc. 

No r~querían de autorización: 

lª- Los 'hprovechamientos en pequeña escala con fines 

dornést.icos y 1 os comerciales que no excedan anualmente 

de 50 metros cúbicos de m.:ideras corrientes y de 25 en m.L.!<lc

ras finas o preciosas, y 

2.- Los aprovechamientos de plantas herbáceas con 

fines domésticos o en pequeña escala comercial (art. 98). 

2).- La nueva Ley Forestal. 

El día 30 de mayo de 1986 apareció publicada la nueva 

Ley Forestal (que abroga A la Ley antes estudiada), la 

cual entró en vigor treinta días después de su publicación 

en el Diario Oficial. 

El artículo tercero transitorio dispone que en tanto 

el Ejecutivo Federal expide el Reglamento de la nueva Ley, 
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se segirá aplicando el Reglamento de la Ley Foresta1 publi

cado el 23 de enero de 1961. Asimismo, dicho artic~1o indica 

que en un plazo no mayor de 180 días a partir de la publica

ción de la Ley, el Ejecutivo Federal expedirá el corres

pondiente reglamento. 

de 

Considerumos que la nueva 

lo ordenado por el artículo 

Ley 

92 
Forestal está en contra 

Constitucional, que in-

di ca: "Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 

del Presidente deberán estar firmados por el Secretario 

de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el 

asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedeci

das." En el caso de la Ley Forest:,al, sólo está firmada 

por el Presidente de la República y por el Secretario de 

Gobernación y no por los Secretarios de Desarrol1o Urbano 

y Ecología 

de que a 

la ley. 

y de Agricultura y Recursos Hidraúlicos. a pesar 

ésta Última le corresponde aplicar e interpretar 

Objeto de la ley: 

Establece el artículo ¡g que esta ley es r~glamentaria 

del articulo 27 constitucional, que sus disposiciones son 

de orden público e interés social. 

Tiene por objeto ordenar y regular la administración, 

la conservación, la protecciÓn 1 el fomento, la restauración 

y el aprovechamiento de los recursos forestales, de confor

midad con los lineand.entos de política nacional forestal 

que esta Ley establece. 

La ordenación y regulación forestal comprenderá: 

l.- La formulación, instrumentación, control y eva

luación de los progcamas forestales; 

II.- La administraci6n de los recursos forestales; 

III .- La ordenación forestal de las cuencas hidrográ

ficas a través de las disposiciones de esta Ley, en bosques, 
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selvas y zonas áridas y serniáridas para un manejo integral 

de ellos; 

IV.- La educación. cultura. capacitación e investiga

ción forestal; 

V.- La protección de los recursos forestales; 

VI.- El fomento y la restauración forestales; 

VII.- El aprovechamiento y los servicios 

forestales; 

VIII.- La producción forestal, y 

IX.- La inspección y vigilancia forestales. 

técnicos 

Por su parte, los lineamientos de política nacional 

para la ordenación y regulación forestal consistirán en: 

establecer lns normas para el cultivo y ordenación de . los 

terrenos y recursos forestales: regular y promover la pro-

tección, conservación, fomento v rcstouraci6n de los recur-

sos forestales; 

alta productividad de tales rcct1rsos; impulsar la producci6n 

de los recursos; regular y promover la industrializaci6n 

integral de !a materia primo:i forestal; propiciar que el 

país cuente co_n una indust.ria rores tal, social y privada 

productiva; logrur que las entidades p.:iraestatales foresta-

les operen con un alto nivel de productividad; promover 

la educaci6n. la c~pacitaci6n y la investigaci6n forestales; 

promover y difundir la cultura forestal entre la población; 

apoyar el desarrollo rural integral forestal; coordinar 

y concertar acciones con los Gobiernos de los· Estados y 

demás que señale la ley. 

Campo de aplicación: 

Esta ley es obligatoria en toda la República, sus 

disposiciones serán aplicables a todos los terrenos foresta

les cualquiera que sea su régimen de propiedad (art. 4°). 

Sujetos obligados: 
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Es tan obligados por las disposiciones de esta ley• 

los Gobiernos Federal, estatales y municipales, las personas 

físicas o morales que sean propietarios o poseedores de 

terrenos forestales, así como los organismos descentrali

zados forestales (conforme al artículo quinto transitorio, 

quedan disueltas las Comisiones Forestales de los Estados 

previstas en la ley que se Qbroga; quedando los Estados 

en posibilidad de crear órganos que participen con el Go

bierno Federal en la materia forestal). 

Autoridades competentes: 

1.- Por ser la materia forestal de índole federal, 

corresponde al Ejecutivo Federal por ~onducto de la S.A.R.H, 

la administración forestal, que ejercerá sobre todas las 

áreas del territorio nacional ocupadas por recursos foresta

les (art. 5°). 

La S.A.R.H queda facultada para interpretar 1as dis

posiciones de esta ley para efectos administrativos. debien

do formular el Programa Sectorial Forestal en términos 

de la Ley de Planeación (arts. 5° y 7°). 

Con base en los programas sectroriales forestales. 

la S.A.R.H celebrará los acuerdos de coordinación y concer

tación con los Gobiernos de los Estados, de1 Distrito Fede

ral, de los municipios y con los sectores social y privado, 

con objeto de conservar. proteger y fomentar los recursos 

forestales (arts. 8° y 9°). 

2).- El Instituto Nacional de Investigaciones Foresta-

1es y Agropecuarias será órgano de la S.A.R.H, y tendrá 

por objeto en materia forestal: promover, organizar y reali

zar programas int~grales de investigación científica y 

tecnológica; promover el empleo de la tecnología forestal 

para conservar, proteger z fomentar, restaurar y aprovechar 

en forma óptima las zonas forestales del país. así como 



127 

promover e1 intercambio científico y tecnológico con otros 

países; adm~nistrar sus centros re~ionales, integrar sus 

investigaciones con otros institutos y divulgar y transferir 

ios resuitados de sus programas (art. 15). 

3.- Se crea el Fideicomiso Fondo para el Desarrollo 

Forestal que tendrá por objeto coadyuvar con la S.A.R.H 

en las tareas de promocibn e impulso de la actividad forcs

tai (arts. 16 y 17). 

4.- Los Tribunales de la Federación conocerán de los 

delitos a que se refiere el artículo 89 de la ley (art. 

90). 

Medidas de conservación: 

Co"i=Tespondc a la S.A .. R.H con la colaboración de la 

S.E.D.U .. E, imponer las siguientes medidas de conservación 

que regula la ley forestal: 

1).- La protección, fomento, restauración, cultivo, 

ordenación y uso múltiple de las cuencas hidrográficas 

con objet.6 de lograr el manejo integral de los recursos 

f orestaies (ar t. 23'); 

2).- El fomento del uso óptimo e integral de los recur

sos forestales y agropecuarios (art. 24); 

3) .- La regulación y limitación del pastoreo en las 

áreas de reforestación (art. 26); 

4).- El establecimiento de reservas nacionales foresta

les, que se constituirán mediante declaratoria del Ejecutivo 

Federal en terrenos propiedad de la Nación (art. 30); 

5) .- La regulación de los procesos de reforestación 

(art. 30); 

6).- La regulación de ios usos dei fuego (art. 34); 

7) .- La declaración de zonas peligrosas, susceptibles 

de riesgos de incendios (art. 34, párrafo segundo); 

8).- La prevención y combate de incendios (art. 37); 
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9).- La S.A.R.H dictará las normas inherentes a la 

prevención, control y combate de plagas y enfermedades 

forestales (art. 39); 

10).- La S.A.R.H vigilará las vedas forestales totales, 

parciales, indefinidas 

tivo Federal, 

41) ;" 

oon la 

o temporales que 

colaboración de 

establezca el Ejecu

la S.E.D.U.E (art. 

11).- La regulación y promoci6n de la rccolccci6n, 

beneficio, reproducción y distribución de semillas y ma

terial vegetativo (art. 43); 

12) .- El establecimiento de viveros forestales y la 

vigilancia y normatización de su opera~ión (art. 44), y 

13) .- La regulación y fomento def cultivo de los re

cursos forestales (art. 49). 

Procedimiento: 

La S.A.R.H otorgará las autorizaciones y permisos 

a los particulares que pretendan realizar la explotación 

o aprovechamiento de los recursos forestales. atendiendo 

a las restricciones de protección ecológica que emita la 

S.E.D.U.E (art. 50). 
Los permisos sólo se otorgarán a cexicanos dueños 

o poseedores de predios forestales o a personas morales 

constituidas con claúsula de exclusión de extranjeros (art. 

SO). 

Requieren permiso: 

1) .- El cambio de uso de las tierras forestales con 

fines agrícolas, ganaderos. urbanos y recreativos (art. 

25); 

2).- La importación o exportación de vegetación y 

productos forestales y sus derivados (art. 70); 

3).- La extracción, aprovechamient~, transporte y 

comercio de las especies forestales declaradas como raras, 
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amanazadas o en pe1igro de extinción (art. 89, frac. III 

a contrario sensu); 

4).- Efectuar descantes en áreas que aunada o conjunta

mente abarquen más de 3 hectáreas en bosques o selvas, 

o más de 10 hectáreas en zonas áridas o semiáridas (art. 

89, frac. IV), y 

5).- La extracción de materiales mineros o la excava

ción y extracción que cause daños a la cubierta vegetal 

y suelos en terrenos nacionales (art. 89, frac. V). 

No requieren permiso: 

1. - Los aprovechamientos no 

requicr-en de la detcrmin~ci6r1 de los 

correspondiente (arts. 51 y 52), y 

come.rciales. 

volÚJ!lcnes y 

que sólo 

el marquco 

2) ... - Los aprovechamientos de plantaciones que también 

sólo requieren de marqueo y determinación de volúmenes. 

La S.A.R .. H otorgará autorizaciones de aprovechamiento 

a los organismos descentralizados Productos Forestales 

Mexicanos, Forestal Vicente Guerrera y Productos Forestales 

de la Tarahumara (arts. 31 y 6g transitoria). 

Consideramos que la Nueva Ley Forestal hace una mejor 

regulación de los recursos forestales en cuanto a su ex

plotaci6n o aprovechamiento. 

La regulación de los recursos forestales implica en 

la nueva ley: la administraci6n, conservación, protección, 

fomento, 

llamada 

restauración y aprovechamiento; con base en la 

ordenación y regulación forestal que COlilprende 

lo que actualemte se denomina p1aneación y programación, 

y el trazo de los lineamientos de política nacional que 

implican la ordenación con fines de explotación óptiraa, 

de aprovechamiento 

bosques, así como 

integral de al.ta 

la promoción de 

productividad de los 

la industrialización 

de los productos, que se ;o.ealizará tanto por los sectores 
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social, privado como público, a través éste Último de las 

entidades pa~aestatales con fines for~stales. 

5.1.3 La fauna. 

La fauna silvestre que habita libremente dentro del 

territorio nacional, pertenece a la Nación mexicana, la 

cual dispondrá la forma en la que se propagará; para lo 

cual determinará las medidas más adecuadas a fin de lograr 

su protección y conservación. 

La fauna silvestre comprende a todas las especies 

animales vertebrados e invertebrados, terrestres, acuáticos 

o anfibios que habitan dentro del territorio de nuestro 

país. Abarca también a las especies animales dom~sticas 

que escapan del control del hombre, volv iéndosc salvajes 

y las que sujetas a los procesos de selección natural, 

viven en cautiverio. 

Las especies de fauna marina también pertenecen a 

l.a •Nación, la cual tendrá, dentro del territorio nacional, 

el derecho para regul.ar su explotación, inclusive dentro 

de la zona económica exclusiva que rodea al territorio 

de nuestro país. Asimismo, la Nación tendrá la facultad 

para dictar las leyes de pesca en el territorio. 

La flora y la fauna son parte del paisaje natural. 

La flora sirve a los ani-males silvestres y a las especies 

marinas como refugio y alimento, protege al suelo formando 

una capa que evita la erosión, regula el clima y mantiene 

el equilibrio ecológico y la indispensable relación entre 

animales y vegetales. 

La legislación positiva de los recursos naturales 

de la fauna, podemos comprenderla en las siguientes leyes: 

1.- La Ley Federal de Caza, y 

2.- La Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 
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1).- La Ley Federal de Caza. 

Fué publicada el dta 5 de enero de 1952. 

Objeto de la ley: 

Esta ley tiene por objeto orientar y garantizar la 

conservación, restauración y fomento de la fauna silvestre 

que subsiste libremente en el territorio nacional, regulando 

su aprovechamiento {art.. 1°) .. 

Para efectos de esta ley, entiéndase por fauna s.il

vestre (art. 2"1): 

l) .- La constituida por animales que viven libremente 

y fuera del control del hombre, y 

2).- Los domésticos que por abandono se tornen salvajes 

y por ello sean susceptibles de captura y apropiación. 

La propiedad de la fauna silvestre: 

En términos del articulo 3°: "Todas las especies de 

animales silvestres que subsisten libremente en el territo

rio nacional son propiedad de la Nación.'' 

Campo de aplicación: 

La ley en estudio es de aplicación en to<la la República 

y de orden público. 

Autoridades competentes: 

Debido a que la ley en estudio es de 1952, señala 

en su artículo 3Q que corresponde a la S.A.R.H autorizar 

el ejercicio de la caza y la aplicación de sus productos. 

Ahora bien, por virtud de la distribución de compe

tencias que establece la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal vigenLe, corresponde <J. la S.E..D.U.E (art. 

37): 
"XIX. Normar el aprovechamiento racional de la flor..i 
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desarrollarlos; 
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con el propósito de conservarlos y 

"XX. Decretar las vedas forestales y de caza. otorgar 

contratos, concesiones y permisos de caza o de explotación 

cinegética; y organizar y manejar la vigilancia forestal 

y de caza; 

"XXI. Organizar y administrar reservas de flora y 

fauna terrestres, parques zool6gicos, jardines botánicos 

y colecciones forestales; 

''XXII. Hacer exploraciones y recolecciones cicntíf~cas 

de la flora y de la fauna terrestres; 

"XXIII. Fomentar y distribuir coleccj.ones de los ele

mentos de la flora y de la fauna terrestres;'' 

Por consiguiente, debemos concluir que corresponde 

a la S .. E.D.U .. E la aplicación de las disposiciones de la 

Ley Federal de Caza. Salvo el caso de que exista duda sobre 

la competencia de alguna Secretaría de Estado. en la cual" 

desde luego, el Presidente de la República resolverá la 

duda por conducto de la Secretaría de Gobernación" en tér

minos del artículo 24 de la LOAPF. 

Los Tribunales de la Federación conocerán de los deli

tos en materia de caza. 

Sujetos obligados: 

Deberán coadyuvar con la S.E.D.U.E para el logro de 

las finalidades señaladas en esta ley (art. 7º): 

a).- Las autoridades federales; 

b).- Las autoridades locales o estntales; 

e).- Las autoridades municipales; 

d).- Los clubes de cazadores, y 

e).- Todos los habitantes de la República. 

Medi<las de conservación: 

Se declara de utilidad pública (art. 4 2 ): 
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"a).- La conservación, restauración y propagación 

de todos los. animales silvestres útiJ.,es al hombre que tempo

ral o permanentemente habiten el territorio nacional; 

"b).- El control de los animales silvestres. ya sean 

útiles o perjudiciales al hombre, o a las demás especies 

animales; 

"e).- La importación, movilización y alimentación 

de animales silvestres, y 

"d) .- La conservación y propagación de los recursos 

que sirven de alimentaci6n y abrigo a la fauna silvestre.'' 

Especial atención merece la última fracción transcrita 

en virtud de que pone énfasis al aspecto de alimentación 

y abrigo de los animales silvestres, que son la conservación 

de los ecosistemas y la protección del equilibrio ecológico. 

La ley prevé como medidas específicas de conservación: 

1) .- La impartición de enseñanza especializada y la 

difusión de los conocimientos para asegurar la conservación 

de la fauna silvestre nacional (urt. 8Q); 

2).- El establecimiento de reservas nacionales y vedas 

temporales o indefÍnidas para obtener la repoblación, pro-

pagación, aclimatación y refugio de animales silvestres 

(art. 9°); 

3).- La importación de animales silvestres exóticos 

para su aclimatación (art. 10); 

4) .- La captura de ·animales con fines de propagación 

(art. 11); 

5) .. - La declaratoria de cotos de caza destinados a 

la caza deportiva (art. 13); 

6) .- La fijación de los tipos y calibres de 1as armas 

y los medios de caza que podrán usarse en el.la (art. 21); 

7).- La declaración de una veda permanente en los 

parques y reservas nacionales, campos de experimentación 

y viveros (art. 27), y 
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8).- La fijación de 

artículo 30 de la ley en 

"I.. El ejercicio de 
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los delitos de caza que prevé 

estudio que son los siguientes: 

la caza .y de especies en veda 

permanentes; 

"II. El uso de armas P;,.()t'i_l>i_cJ.as para el ejercicio 

de la caza; 

"III. La caza de hembras y cr·í-Ss ··4e m·~míferos no consi~ 

derados dañinos, cuando sea posibi-e .--di~ti.n&uir con claridad 

el sexo de los animales; 
11 IV. La apropiación o destrucción de nidos y huevos 

de e.ves silvestres, y 

"V. La caza por el sistema de uso de arr::1adas o por 

otros medios no autorizados.'' 

Los anteriores delitos se sancionarán con pena hasta 

de tres años de prisión o multa de cien a diez mil pesos 

y la inhabilitación para obtener permisos de caza por 5 

años. 

El artículo 33 establece como faltas en la materia: 

"l. Ejercer la caza sin el permiso correspondic;;:te; 

''II. La apropiaci6n de animales salvajes sin pern1isu: 

''III. Transitar en despoblado con armas de caza, tram-

pas u otros medios de captura sin la licencia respectiva; 

"IV .. La captura de animales predadores con trampas 

no autorizadas; 

"V .. Ejercer la caza de especies en veda temporal; 

"VI. La venta, comercio o anuncio de carnes, productos 

o despojos de animales de caza; 

"VII. Ejercer la caza con ayuda de luz artificial, 

de venenos o recla~os; 

"VIII. Cazar o capturar más anir.lales de los autorizados 

en el permiso; 

''IX. Transportar nn imales de caza o productos derivados 

de los rniSi110S, sin la documcntJci6n correspondiente, o 
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en mayor número al autorizado; 

''X. Remitir productos mezclados o cambiar su denomina

ción para eludir la vigilancia, y 

''XI. Violar cualquiera de las demAs disposiciones 

de esta ley o de su reglamento.'' 

Las faltas de castigarán con multa de cien a diez 

mil pesos y la confiscación de los productos y en su caso 

la pérdida de las armas. 

Quiz~ las sunciones que impone la ley sean poco consi

derables, sin embargo, no debemos olvidar que los individuos 

temen más a la inminencia de la sanción que a la cuantía 

de ella, y en todo caso debe ser inminente la aplicación 

de la pena y la sanción. 

Procedimiento: 

Se prohibe la co.z.:::i con fines comerciales en todo el 

territorio nacional. 

los 

La caza 

lugares 

la S.E.D.U.E. 

y 

deportiva se 

se limitará 

autorizará en las épocas. en 

a las especies que determine 

Los permisos de caza se expedirán previa solicitud 

y el pago de los derechos que fije la tarifa, a los cieobros 

de las asociaciones de cazadores registrados y reconocidos 

por la S.E.D.U.E (art. 18). 

Se prohibe la caza por medio de venenos y la de aves 

acuáticas y de ribera por e] slstcma de armadas o redes. 

2) .- La Ley Federal paro el Fo~cnto de ln Pesca. 

Fui publicada el dia 25 de mayo de 1972. 

Objeto de la ley: 

Esta ley es reglamentaria del articulo 27 constitucio

nal en cuanto a la regul<lción. fomento y aprovechamiento 
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de la flora y fauna acuáticas. 

El articulo lº determina como s~ objeto: 

"I. La pesca; 

''II. La protecci6n de la flora y fauna acuáticas; 

"III. La investigación de los recursos y e1 cultivo 

de las especies; 

"IV. La transformación de los productos pesqueros, 

y 

"V. La regulación de los mercados interno y externo 

de la producción pesquera." 

Campo de aplicación: 

Esta ley es de interés público y social. Su aplicación 

compete a la jurisdicción federal. Su observancia es obliga

toria en todo el territorio nacional (art. 2°). 

Para los efe e tos de esta ley, por pesca se entiende 

el acto de 

autorizado, 

ex t. raer o 

especies 

capturar por 

o elementos 

cualquier procedimiento 

biolbgicos cuyo medio 

de.vida es el agua (art. 3°). 

Por disposición del articulo 5 9 : 

regula y fomenta la pesca en: 

"La presente 

I. Aguas interiores de propiedad nacional; 

II. Aguas del mar territorial; 

III. Aguas extraterritoriales 

bandera mexicana; 

con embarcaciones 

Ley 

de 

IV. Zonas exclusivas o preferenciales que estab1ezca 

la Federación; 

V. Aguas suprayacentes a la plataforma continental; 

VI. La plataforma continental. y 

VII. Aguas de alta mar." 

Autoridades competentes. 

La aplicaci6n de la ley corresponde (art. 12): 

l.- Al Presidente de l~ Re¡J6blica; 
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2.- A la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial: 

3.- A 1a Secretaría de Pesca, y 

4.- A las demás autoridades federales. 

La S.E.D.U.E t~ene como asuntos de .su comp~tencia 

según la distribucibn actual de los asuntos del ~rden fede

ral: 
a).- Conservar y fomentar el desarrol·lo de· la ··flora 

y fauna marinas, fluviales y lacustres, y 

b).- Establecer viveros, criaderos y reservas de espe

cies acuáticas (art. 37, fracciones XXVII y XXVIII de la 

LOAPF). 

La Ley Orgánica de la Adl!linistración Pública Federal 

del 29 <le diciembre de 1976 creó el llamado Departamento 

de Pesca que en el año de 1982 se transformó en la Secre

taría de Pesen, por lo que debemos colegir que corresponde 

a esa Secretaria la aplicación de la ley en estudio. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 43., frac

ciones I , I I ., 1 \' , V y X de 1 a LO A P F , e o r responde a la Seer e -

taría de Pesca: 

I. Formular y conducir la política pesc¡uera de] país; 

II. Programar,. fomantar y asesorar técnicamente la 

producción y explotación pesquera en todos sus aspectos; 

IV. Otorgar contratos, concesiones, permisos y auto

rizaciones para la explotación de la flora y fauna acuáti-

cas; 

V. Determinar las épocas y zonas de veda de las espe

cies acuáticas, en coordinación con la Secretaría de Desa

rrollo Urbano y Ecología; 

X. Fomentar la organización de las sociedad.es coopera

tivas de producci6n pesquera y las sociedades, asociaciones 

y uniones de pescadores; 

Por tanto la Secretaria de Pesca se coordinará: 

l.- Con la Secretaria de Haciendo y Crédito Público 
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en la fijación de franquicias de pesca e industrias conexas 

(art. 16); 

2.- Con las Secretarías de Marina y de la Defen-:;a 

Nacional en la vigilancia pesquera (art. 17); 

18). 

3.- Con la S.A.R.H en materia de acuacu1tura (art. 

Unidades Administrativas: 

La ley prevé la existencia de las siguientes entidades: 

1).- El Instituto Nacional de Pesca, que tendrá como 

facultades: la investigación técnica y científica de la 

flora y fauna acu~ticas; de planear y supervisar el estable

cimiento de zonas y laboratorios experimentales; asesora

miento en materia de vedas, en el fomento, cultivo y desa

rrollo de las especies, y coadyuvar en el estudio de la 

contuminación de las aguas (art. 15). 

2).- La Comisión Nacional Consultiva de Pesca. 

Estará cu11sLiLuidct por: un presidente. que será el 

Sec.retario de Comcrclo Fomento Industrial; un vicepresi-

dente, que será el Secretario de Pesca; un representante 

de cada una de las Secretarias de Hacienda y Cr~dito P6hli

co, de Marina, de Agricultur<J y Recursos Hidr.::iúlicos, de 

Salud y de la Reforma Agraria; uno de cada uno de los si-

guientes organismos: Comisión Coordinadora 

Banco Nacional de Fomenlo Cooperativo, Banco 

Pequeño Comercio, Compnnía de Subsistencias 

de Puertos, 

Nacional del 

Populnres, 

Almacenes Nacionales de Dep6sito, Productos IJcsqueros Mexi

canos, Confederación Nacionul Cooperativa de la República 

Mexicana, Confederaci6n Nacional Campesina y Cámara Nacional 

de la Industria Pesquera. Tarabi6n formar~n parte de la 

Comisi6n los Ejecutivos Locales cuando lo soliciten. 

La Com~si6n coadyuvará con la S.E.C.O.F.l en: 

1.- El estudio de la industria pcs~ucra; 
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2.- Sugerir al Ejecutivo Federal la promoción de 1eyes 

y la expedición de reglamentos en la materia; 

3.- Establecer anualmente un programa general de desa

rrollo de la industria pesquera, y 

4.- Realizar las demás actividades para el logro de 

las anteriores funciones (art. 20). 

3).- El Fondo Nacional de Fomento Cooperativo Pesquero. 

que proporcionará créditos refaccionarios, de habilitación 

y avío a las sociedades cooperativas de producción pesquero 

para su fomento (ares. 73 y 74). 

Procedimiento: 

La pesca se clasifica en: 

1.- Para consumo doméstico: 

2.- Comercial; 

3.- Para invesLigaciÓn científica, y 

4.- Pesca deportiva (art. 6°). 

ReGuieren concesión de la Secretaria de Pesca: 

1). - La pesca comercial (art. 25); 

2). - La pesca deportiva (are. 25); 

3).- El cultivo de especies cuyo medio normal 

sea el agua (art. 25); 

de vida 

4) .- La captura o explotación de las especies de abu

lón, langosta de mar, ostión, camarón, etc. (art. 4°). 

No requieren de concesión o permiso: 

La pesca de consumo do~éstico, que también queda excen

to de toda carga fiscal (art. 7°). 

5.2 Recursos naturales no renovables. 
================================ 

Cor.to vimos en el capítulo anterior, le !\ación Mexicana 

ejerce un don1ir1io directo sobre L1.l{ios los recursos minerales 
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facultad 

encuentran en 

de otorgar 

el 

a 

territorio nacional, 

los particqlares las 

o permisos de explotación que crea convenientes. 
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teniendo 1a 

concesiones 

A la minería en nuestro país se le ha dado el carácter 

de mexicanizada; es decir, que la ley establece como requi

sito para obtener concesiones mineras la de ser mexicano 

en el caso de las personas físicas o la de constituirse 

con capital mexicano o con mexicanos en el caso de las 

personas morales. 

La explotación minera en nuestro país tiene una gran 

importancia desde el punto de vista económico. Comercial

mente los minerales se clasifican en cuatro grupos: 

a).

b).-

Metales peciosos: oro y 

Metales industriales 

cobre, bismut.o, cadmio, estaño, 

etc. 

plata. 

no ferrosos: antimonio, 

molibdeno, plomo, zinc, 

e).- Metales y minerales siderúrgicos: carbón mineral, 

coque, fierro y mangar1eso. 

d).- Minerales no metálicos: azufre, barita. fluorita, 

fosforita, grafito, s:ilice, yeso. 

Ahora bien, la minería se encuentra regulado por la 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucion81 en Materia 

Minera y por su reglarnento. 

5.2.l Minerales. 

1) .- La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Const.i tu

cional en Materia ~linera. 

Fué publicada el día 22 de diciembre de 1975 y como 

su nombre lo indica es reglamentaria nel artículo 27 de 

la Constitución en lo relativo a la minería. 

Esta ley dispuso la dcsaparici6n del Consejo de Recur

sos Naturales no Renovables. 
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Objeto de la ley: 

Las disposiciones de la ley en estudio estan encamina-

das a regular: la explotación, exploración, beneficio y 

aprovechamiento de las sustancias que constituyan depósitos 

minerales distintos de los componentes de los terrenos 

(art. 2°). 

Es de interés público la investigación de los recursos 

minerales de la Nación. 

Campo de aplicación: 

Esta ley es de observancia en toda la República, sus 

disposici enes son de orden· público, y compete a la Secre

taria de Energía, Minas e Industria Paracstatal (antes 

Secretaría del Patrimonio Nacional) su aplicación y lo 

vigencia de su cumplimiento (art. 1° de la ley en estudio, 

en relación con el artículo 33 fracciones 1.. IJ .. V. VI, 

VIII , IX, X , XI , XII y X V de la LO A P F) • 

La ley determina que se exceptúan de la aplicación 

de esta ley, y por tanto se regirán por sus respectivas 

leyes (arL. 4Q): 

1) .- El petróleo y todos los carburos de hidrógeno 

sólidos, líquidos o gaseosos; 

2).- Las sustancias contenidas en suspensión o disolu

ción por las aguas subterráneas, siempre que éstas provengan 

de alguna mina¡ 

3) .- Las rocas o los productos de su descomposición 

que sólo puedan utilizarse para la fabricaci6n de materiales 

de construcción u ornamentación, o se destinen directamente 

a esos fines, y 

4).- Las salinas, cuando no estén formadas directamente 

por las aguas marinas. 

Sujetos obligados: 

Es tan obligados por la ley en materia minera (art .. 



1°.- El Estado mexicano. a trav~s: 

a). Del Consejo de Recursos Minerales; 

b). De la Comisión de Fomento Minero, y 
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e). Por las Empresas de Participación Estatal Mayorita

ria (que serán "sociedades anónimas". art. 8º, frac. I). 

2ª.- Las Empresas <le Participac~~n 

ta ria. y 

Estatal Minori-

3º.- Los particulares, sean personas físicas o morales. 

La Comisión de Fomento Minero es un organismo público 

descentralizado (con personalidaíl jurídica y patrimonio 

propios) que tiene por objeto: la realización de actividades 

encamínadas al fomento de la minería; entre las que se 

encuentran: la explotación de las minas, <lircctamcnt.e o 

por contratos a personas físicas o morales, la compraventa. 

pignoración y comercialización de toda clase de minerales, 

metales y sus productos, el establecimiento de sistemas 

de avío para mineros; la adquisición, instalación y opera-

cié>n de plantas de concertación. tratamiento, fundición 

y refinería de minerales y metales; intervenir o vigilar 

en las ayudas económicas a los mineros (art. 91 ). 

La administración 

un Director General, 

de la Comisión se integrará con 

un Gerente y un Consejo Directivo 

(art. 92). El Director General y el Gerente deberán ser 

mexicanos y serán nombrados por él Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo se integrar~: 

1)_.- Por el Secretario de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal que fungirá como presidente; 

2).- Por el Secretario de Haciendo y Crédito Público 

o por el representante que designe; 

3).- Por el Secretario de Comercio y Fomento Industrial 

o por un representante; 

4) .. - Por el Secretario de Programación y Presupuesto 
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o por un representante (antes era el Secretario de la Presi

dencia); 

5) .- Por el Subsecretario de Minas e Industria Básica 

de la S.E.M.I.P (antes se denominaba Subsecretario de Recur

sos no Renovables); 

6). - Por el Director General de Nacional Financiera 

o un representante de él; 
7). - Por el Director General de Minas (que depende 

del Subsecretario de Minas e Industria Báslcn de la S.E.M.-
I. P); 

8).- Por el Director del Consejo de Recursos Minerales; 

9).- Por <los representantes del sector privado minero~ 

designados por el Ejecutivo Federal, y 

10).- Por un rcpresentnnt~ <lcl sector obrero. 

El Consejo de Recursos Minerales es un organis~o p6bli

co descentralizado que tiene pcr objeto: 

a).- La exploracibn toLal gcol6gico-minera y la cuanti

ficaci6n de los recursos mi11crales; 

b) .- Opinar sobre las zonas o sustancias que deban 

constituir reservas mineras; 

e).- Opinar sobre las asignaciones que se otorguen 

a la Comisi6n de Fomento Minero y empresas de participacibn 

estatal y las concesiones sobre reservas mineras nacionales; 

d). - Ser Órgano de consulta del Ejecut.ivo Federal 

en problemas de exploración. explotación y conservación 

de los recursos mineros, y 

e).- Coordinar sus trabajos con otras entidades públi

cas en la investigaci6n geocientifica y de exploraci6n. 

El Consejo se administrará con un Consejo Directivo. 

un Director General y los gerentes necesarios (arts.. 97 

y 98, frac. IV). 

El Consejo Uirectivo se i11Lcgrar6 co11 (art. 97): 

a).- El Secrclario de EnerE~Ía, Minas e Industria Para

estatal que será el presidente; 
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b).- El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

e).- El Secretario de Programacif>n y Presupuesto; 

d). - El Secretario de Comercio y Fomento Industrial; 

e).- El Subsecretario de Minas e Industria Básica 

de la S.E.M.I.P.; 

f).- Por el Director de Petróleos Mexicanos; 

g).- El Director General de Nacional Financiera; 

h).- Por el Director General de la Comisión de Fomento 

Minero; 

i).- El Direct:or General de Minas de la S.E.M.I.P, 

y 

j).- Un secretario designado por el presidente. 

El Secretario de Energía. Minas e Industria Paraestatal 

designará al Director, al Secretario y a los gerentes. 

Autoridades competentes: 

Corresponde 

la S.E.M.I.P., la 

al Ejecutivo 

aplicación y 

t:o de la ley (art. l" y 24). 

Federal, por conducto de 

la vigilancia del cumµlimien-

El Poder Judicial <le la Federación conocerá de los 

delítos en materia minera, por ser ésta federal. 

Medidas de conservacibn: 

Constituyen medidas de conservación: el establecimiento 

de reservas nacionales mineras que declarará el Ejecutivo 

Federal mediante acuerdo con la S.E.M.l.P, y que abarcarán 

las sustancias y zonas (libres y no libres) que se conside

ren convenientes para la economía nacional. 

Conforme al artículo 72 las reservas mineras estarán 

constituidas: 

I.- Por sustancias o zonas que no podrán ser explotadas 

y estarán desti'1adas a la satisfacción de las nccesidacies 

futuras del país; 

II.- Por sustancias que sólo podrán ser explotadas 
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por el Estado a través de la Cocisión de Fomento Minero 

y empresas de participación estatal mayoritaria mediante 

asignaciones. 

III.- Por sustancias que podrán ser explotadas por 

la Comisión de Fomento Minero y las empresas de participa

ción estat<ll r.iinoritario. o por los particulares mediante 

el otorgamiento de concesiones especiales. 

Tiene especial importancia la fracción I del artículo 

72 transcrito, en virtud de que concuerda con nuestra de

finición o concepto de conservación 1 al cual le dimos el 

carácter de medida para lograr el bienestar en el futuro. 

Procedimiento: 

La Ley minera en estudio distingue entre "asignación 

minera" y "concesión minera". 

En efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

S.E.D .. U.E. otorgará "asignaciones mineras" para la explora

ción. explotación y beneficio de las sustancias que se 

encuentren en cada zona a los siguientes sujetos (arts. 

6 y 7): 
a).- A la Comisión de Fomento Minero; 

b) .. - Al Consejo de Recursos Minerales. y 

c) .. - A las empresas de participación estatal mayorita

ria (que serán "sociedades anónimas" en las cuales el Go-

bierno Federal, de preferencia a través de la Comisión 

de Fomento Minero. suscriba m&s del 51% del capital social). 

En cuanto al otorgamiento de las "concesiones mineras'', 

éstas serán hechas por la S.E.M.I.P a las siguientes perso

nas (art. 11): 

1.- A las personas físicas mexicanas; 

2.- A los ejidos y comunidades agrarias; 

3.- A las sociedades cooperativas de producción minera 

constituidas conforme a la ley y autorizadas y registradas 
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ante la S.E.C.O.F.I, y 

4.- A las sociedades mercantiles mexicanas constituidas 

de la manera que establece el artículo 12 de la ley. esto 

es: aquellas en las que el 51% como mínir.io de su capital 

social sea suscrito por personas físicas mexicanas, o sacie-

dadcs mexicanas que tengan suscrito en su totalidad su 

capital social 

de extrünjeros, 

por 

por 

mexicanos con 

instituciones 

claúsula de exclusión 

mexicanas de crédito, 

fianzas o seguros, por la Comisión de Fomento Minero, por 

ejic!os o conunidades, por personas morales públicas o por 

e~presas de participnción estatal mayoritarie. 

No podrán adquirir concesiones mineras las sociedades 

mexicanas en donde sean accionistas Estados, soberanos 

o gobiernos extranjerose 

Son nulas de pleno derecho las transmisiones que se 

~ogan de las concesiones a personas físicas, soberanos, 

estacios o gobl crnos extranjeros o a sociedades mexicanas 

mercantiles con extranjeros en 

51% del capital social. 

donde suscriban más del 
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5.2.2 Hidrocarburos. 

l) .- La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu

cional en el Ramo del Petróleo. 

Esta ley fué publicada día 29 de noviembre de 1958 

y entró en vigor a 1 día siguiente. Dispuso la abrogación 

(dice en forma equivocada "se deroga") de la L~y Reglamen

taria del 3 de mayo de 1941. 

Objeto de la ley: 

El articulo 1° reafirma la declaración constitucional 

del dominio directo de la Nación sobre los hidrocarburos 

al establecer: 

"Corresponde a la Nación el dominio directo, inalie

nable e imprescriptible de todos los carburos de hidrógeno 

que se encuentren en el territorio nncional -incluida la 

plataforma continental- en mantos o yacimientos, cualquiera 

que sea su estado físico, incluyendo los estados interme

dios, y que componen el aceite mineral crudo, lo acompañan 

o se derivan de él." 

ca~pu de aplicaci6n: 

Esta ley es de observancia en toda la República. En 

términos del artículo 9° la industria petrolera es de la 

exclusiva jurisdicción federal. 

La industria pct.rolera 

y tendrá preferencia sobre 

se declara 

cualquier 

de utilidad pública 

aprovechamiento de 

l~ superficie y del subsuelo de los terrenos. 

Exclusividad de la explotación: 

La Ley en estudio determina la regulación de la indus

tria petrolera, en la que sólo la Nación podrá llevar a 

cabo las distintas explotaciones de los hidrocarburos que 

constituyen la misma (art. 2°). 
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Por disposición del artículo 9°. únicamente el Gobierno 

Federal puede dictar disposiciones técnicas o reglamentarias 

que rijan a la industria petrolera. así como establecer 

los impuestos que graven cualquiera de sus aspectos. 

Sujetos obligados: 

La empresa p6bJica descentralizada denominada Petróleos 

Mexicanos llevará a cabo en formo exclusiva, en representa

ción del Estado r.icxicano,. la exploración y la explotación 

del petróleo; asimismo. le corresponde ejercitar las activi

dades de la industria petrolera, como son: la exploración, 

explotación, 

tribución y 

refjnación, transporte, 

venta de petróleo, gas 

almacenamiento, dis-

natural y artificial 

y de los productos que se obtengan de la refinac.ión de 

éstos (arts. 3º y 4º). 

Autoridades competentes: 

Conforme a la organización administrativa actual del 

Poder Ejecutivo Federal, corresponde a la Sectretaría de 

Energía. Minas e Industria Paraestatal el ejercicio de 

todas las actividades relacionadas con la industria petrole

ra y petroquímica. 

Procedimiento: 

Por disposición constitucional. no se otorgarán conce

siones ni permisos a los particulares en materia de la 

indusLria petrolera. S6lo la S.E.~1.I.P otorgará las asigna

ciones correspondientes a Petróleos Mexicanos. 

Medidas de conservación: 

Como una form~ importante de conservación 

CJiento racional, el artículo 8° establece que 

y aprovecha

el Ejecutivo 

Federal establecerá zonas de reservas petroleras en terrenos 

que lo ameriten por sus posibilidades petrolíferas, con 
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la finalidad de garantizar el abasteciraiento futuro del 

país .. 

2).- l~a Lev Orgánica de Petr61cos Mexicanos. 

Fué promulgad~ el 23 de enero de 1971 y publi.cada 

el 6 de febrero del mismo afio. en vigor al día siguiente .. 

Objeto de lo ley: 

Cor.io su no¡¡¡f:.rt.: lu indica. estu ley organiza a Petróleos 

Mexic:Jnos el cua] es un organismo público desccnt.ralizado 

del Gobierno Federal, de carácter técnico, indust.rial y 

comercial, cor. personalidad jurídica y patrimonio propios, 

con domici.lio en la Ciudad lle Móxico, Distrito Federal, 

creado p•>r el De~reto del d!o 7 de junio d~ 1938. 

Corresponde a Petr6lcos Mexicanos la cxplotaci6n exclu

f' i \'a de to 11 os 1 os h i d ro e a. r bu ros q lle se en e u en t r a n en e 1 

rcrritorio riar..:ional. 

EstJblcce el articulo 2Q que: 

"Es objeto de Pet rbleos Mexicanos la exploración, 

l;:.i exploLuciÓn, lu rcfiriación, el transporte, el .:llmacenn

miento, la distribución y lils ventas de primera mano de 

petróleo, el gas nat:ural y los productos C]Ue ~e ohtengan 

de la refinac.ión de i.-'"8tos; la e-labornclón, el almacenamien

to, el transporte, la distribución y las ventas de primera 

mano de gas natural y artificial; la elaboración, el almace-

n&.m.i~i1to, el transporte, la distribución y ventas de prime

ra ~ano de aquellos derivados del petróleo que sean suscep

t il1Ics de servir como materios primas industriules bási-

c:as. 

Autoridad competente: 

Petróleos Mexicanos será dirigido y administrado por 

un Cl)nscju de Adr.tinistración y un Director General .. 
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El Consejo de Administraci6n se integrará de once 

miembros: seis de ellos representarán al Estado y serán 

nombrados por el Ejecutivo Federal y los otros cinco miem

bros serán representantes del Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana. 

El Director General y el Presidente del Consejo de 

Administraci6n serán desig11a~os por e1 Presidente de 1a 

RepÚb.lica. 

El DirecLor General es el representante legal de Petró

leos Mexicanos, teniendo como facultad la de administrar 

los bienes de la empresa (art. 10). 

3) .- Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 

27 Constitucional en el Ramo del Petróleo,. en materia de 

petroquímica. 

Este reglamento fué publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 9 de febrero de 1971 y consta de 

18 artículos. 

Objeto. 

El articulo lg establece que la industria petroquírnica 

consiste en la realización de los procesos petroquimicos 

o físicos para la elaboración de compuestos a partir tota1 

o parcialmente de hidrocarburos natur-ales del petróleo 

o de hidrocarburos que sean producto o subproducto de las 

operaciones de refinación, con exclusión de los productos 

básicos gcn~r~cos de refiJ1aci6n. 

Sujetos obligados: 

Establece el artículo 2° que corresponde a la Nación, 

por conducto de Petróleos Mexicnnos o de los organismos 

o empresas subsidiarias de dicha institución asociadas 

a la misma creados por el Estado, en los que no podrán 
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tener participación de ninguna especie los particulares, 

la elaboración de los productos que sean susceptibles de 

servir como materias primas industriales básicas, que sean 

resultado de los procesos pet.roquímicos fundados en la 

primera transformación química importante o en el primer 

proceso físico importante que se efect.Úe a partl r de pro-

duetos o subproductos de refinación o de hidrocnrburos 

naturales del petróleo. 

Por virtud de lo dispuesto por el articulo 6° se crcu 

un organismo consultivo que se denominará "Comisión Petro

química Mexicana" que depcndcréÍ de la S.E.M.I.P y que Lendrá 

por objeto actuar como Órgano auxiliar técnico consult-ivo 

de dicha Secretaría en materia petroquímicn. asi como J us 

de llevar a cabo estudios e investigaciones en la materia, 

opinar en la determinación de productos qt1e scr&n exclusivas 

del Estado, presentar estudios sobre petroquírnica y lus 

demás que determine la misma S.E.~1.1.P. 

La Comisión se integraril con un Presidente que será 

el Secretario de Energía. Minas e Industria Paraestntal 

o el representante que designe; con un vocal que será el 

Secretario de Comercio y Fomecto Industrial o el fl1ncionario 

que designe, un vocal que será el Direct.or de Petróleos 

Mexicanos o su representante. El Presidente tendrá el voto 

de calidad. 

5.2.3 Sustancias radiactivas. 

1).- La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio

nal en Materia Nuclear. 

Esta ley fué publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 4 de febrero de 1985, en vigor al día 

siguiente. Dispuso la abrogación de le Ley Reglamentaria 
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del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear del 26 

de enero de 1979, y 1a desaparición 1e la Comisión Nacional 

de Energía Atómica y la liquidación de Uranio Mexicano 

( URAMEX). 

Objeto de la ley: 

Como su nombre lo indica, esta ley es reglamentaria 

del artículo 27 constitucional en materia nuclear y regula 

según dispone el artículo lº: 

1).- I~a exploraci6n, 

minerales radiactivos. 

explotación y el beneficio de 

Debemos hacer notar que la ley en estudio utiliza 

los vocablos "radiactivos" y "radiactivasº, en tanto que 

el artículo 27 constitucional utiliza los de "radioactivos" 

y "radioactivas". Esta diferencia, creemos. radica en el 

hecho de que el primer elemento que fué utilizado en estu

dios de energía nuclear fué el radio y la energía liberada 

por tal ele~ento llamada "radioactiva" por provenir del 

rad.io. En la actual ldad existen otros elementos que son 

usados en la investigación nuclear y que por emitir tar.ibihn 

energía se llaman "radiactivos"; pero que no derivan del 

radio. Como ejemplo de tales sustancias radiactivas, tenemos 

al cobalto, el plutonio 239 y 241, el uranio 233, el uranio 

enriquecido 235, el torio e incluso el hidrógeno en fisión 

nuclear. 

2) .- EsLa ley tar.ibién tiene por objeto 

aprovechamiento de los co~bustibleti nucleares; 

3).- Los usos de la energía nuclear; 

regulor el 

4).- La investigación de la ciencia y técnica· nuclca-

res; 

5) .- La industria nuclear, y todo lo relacionado con 

la misma. 

El artículo 3 2 establece en diez fracciones lo que 
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para efectos de la ley debe entenderse por: cor.tbustible 

nuclear. material básico. material fisionable especial. 

material radiactivo. fue11tc de radiaci6n. minernl radiactivo 

y uso no estratégico de moteri3l radiactivo .. En todo caso 

la S .. E .. M.I.P hara las deterrainaciones correspondientes. 

Ca~J>O de oplicoci6n: 

Las disposiciones de la lev en estudio, de conformidad 

con el artículo lº. son de orden público y de ohservé.lncin 

en toda la República. 

El artículo 2.Q abunda en 13 declaración consti.tucion:i:l 

en el sentido Ge que la energía nuclear sólo podr/1 tcn•-·r 

fines pacificos. 

AuLoridaües competentes: 

Corresponde a la S.E.M.1 .. P aplicar la ley dC!ntrc) 1lel 

ámbito de su competcncla (art. 4g). 

Compete ul Ejecutivo Federal dictar las di spusic i••ne.s 

reglamentarias a que se sujetar~ el uso tanto est.r.atégico 

como ne estratégico de 1 os r.iateriales radiactivos (art. 

2 o) • 

Sujetos obligudos: 

Las disposiciones de la ley obligan, en el ámbito 

y en los casos que se señalan, a los siguientes sujetos: 

1.- A todos los habitantes de la Repóblica. en el 

c.::iso de que 

yacir.iientos 

tcngar1 conocioiento sobre la existencia <lr 

obligación 

(art. 6°); 

de 

de 

minerales ra<linctivos, 

hacerlo clcl conocimicr1to 

imponil..·udoJ es la 

de l~ S. l:.. :·I. I. P 

2.- A todos los titulares de concesiones y asignacio-

ncs, en caso que descubran mine rules rudiactivos en los 

1 o tes mineros deberán a v i s a r por es e r i t. u a l a S . 1· . • :--1 • T • P 

dentro de 1 o .s di e z di as n 1 des e u b r i r.1 i (_; n to < ;'! r t. 7 Q) ; 
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3.- Al organismo descentralizado denomi11ado Consejo 

de Re e u r sos i·~ i ne r a 1 es , g u e ten d r á fa.e u l ta des de e:< p 1 ora e i ó n 

de los minera.les radiectivos en toda la República (art. 

9 o) ; 

4.- Al orgo.nismo público federal descentralizado deno

minado Comisi{)n de Fomento Minero, al que correspondt!r!! 

la cxplot.Jci()n de mint..•rales radiuctivos en forma exclusiva 

y djrecta en tod<:l la República (art. lU); 

5.- Al lnstillito de Investigaciones Nucleares, que 

es un orgunismc• público descentralizado del Gobierno Fede

ra 1 " ~u e e o r responde 1 n in ves t i g a e i {) n v des ar ro l 1 o de 

las cicnc iils v LccnologÍ.3s nuclearPS (art. 41). y 

6.- A la Coraisibn ~;aciana! de Seguridad Nuclear y 

SalvaguarJ i as, que es un órgnno dC!->Concentrudo cic la S. E. -

~t.I.P y al qur le corrchponder~ vigilar en toclu la Rcpút1Jica 

la seguridé!d nuclear en todos sus aspectos (urt. Su). 

En vi rt u<l de que Hl anal izur 1 .i 1 Jamada Ley >1ir.crn 9 

hjcir.io.s eJ estudio de la Comisión de Fomento :i-¡incro y del 

Con se jo de Re e u r· sos i·i i ne r a. les • solamente informaremos de 

la integración del 

Nucleares (I~;IN) 

TnstituLo Nacional de ln\•csti bªC iones 

El J~;J;~ .sé 

Direcci6r1 ~eneraJ 

El términos 

integr.:trá con un Consejo Direct.1vo, 

y un Comit6 de Vigilancia (art. 44). 

del artículo 5t1 el Consejo Directi\•o 

una 

será 

presidido por el Subsecretario que designe el Secretarjo 

de Energiü, Min..1s e Industria Parae5tatal y se intcgrar[s 

con los directores g(•nernles de lu Comisión F'cLlcr~l de 

Electricidad" del Consejo r;é1cional de Ciencia ~· Tecnología 

y del lnst i tu to Poli técnico ~~aci onu 1, y 1 os rec t<J re~ de 

la lJniversiclud Nacional Aut6r1oma de ~tóxico y de la lJniversi

d a. d r\ u L ó n o m a :·1 e t ro p o J j t a n '-~ , a s i. e o m o p o r ci o s µe r son a s no r.i -

b:·adas por el Secretario mencionado. f'or ca Ja con<.;;(!jC. ... ru 
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Procedimiento: 

En virtud de que la materia nuclear es de la exclusiva 

explotación y aprovechamiento de 1a Nación, en esta materia 

no se otorgarán concesiones o contratos, esto lo reafirma 

el artículo 50 al decir: 

"Los minerales radiactivos, en términos del artículo 

27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, son propiedad de la Nación; su exploración, explotación 

y beneficio no podrá ser materia de concesi6n o contrato.'' 

No obstante lo anterior, los sectores social y privado, 

previa autorización de la S.E.M.I.P, podrán intervenir 

en la producción, uso y aplicación de radioisótor::os, a!-i:Í 

como en la fabricución de los componentes del sislcmn nu

clear de suministro de vapor como lo establece el articulo 

16 <le la ley en estudio. 

''Art. 16.- La producción, el uso y la aplicación de 

radioisótopos, así como la fabricación de los cor.oponentes 

del sistema nuclear de suministro de vapor, con excepción 

del combustible nuclear, son actividades prioritarias para 

el desarrollo económico nacional en los términos del párrafo 

quinto del artículo 25 constitucional. 

"Las actividades r.ienciona.das podrán lle\.·arsc .:i cabo 

por el. sector público, por si o con los sectores social 

y privado, previa autorización de la Secretaría de Energía, 

Minas e Industria Paraestatal .••• " 

5.3.J Agua. 

1).- La Ley Federal de Aguus. 
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Fué publicada en el Diario Oficial de 1a Federación 

el día 11 de enero de 1972, en vigor quince días después. 

Objeto de la ley: 

El artículo lº indica el objeto de la ley, al estable-

cer: 

º'Art. 1.- A fin de realizar una distribuci6n equitativa 

de los recursos hidráulicos y cuidar de su conservación. 

la 

de 

de 

presente ley 

aguas, de los 

la Constitución 

reglamenta 

párrafos 

Política 

las 

quinto 

de los 

disposiciones en materia 

y sexto del artículo 27 

Estados Unidos Mexicanos, 

y tiene 

miento 

por 

de 

objeto regular la explotación, 

las aguas de propiedad de la 

uso y 

1\ac iÓn, 

aprovecha

inc1uidas 

aquéllas del subsuelo libremente alumbradas mediante obras 

artificiales. para que se reglamente su extracción, utiliza

ción y veda, conforme lo exige el interés pÚbl ico. 11 

Por su parte los artículos 5° y 6° establecen el régi

men legal de las aguas de la ley, haciendo la dec l.aración 

de .las aguas que son propicdn<l de la Nación. reproduciendo 

el párrafo quinto del artículo 27 constitucional. 

Autoridades compeLcntcs: 

Corresponde al 

la administración 

Ejecutivo Federal todo lo relati.vo 

a de las aguns de propiedad nacional. 

ejercerá por conducto de la Secretaría de Agricul t.ura y 

Recursos Hidráulicos, que tendrá las facultades que consigna 

el artículo 1 7 de la ley en estudio y ·1•1e pueden resumirse 

en la regulación de la explotación, uso y aprovechamiento 

de las aguas. así como las de realizar el inventario <le 

aguas del país y el otorgamiento de asignaciones, conccs~o

nes y permisos para el aprovcchar.1icnLo, uso o explotación 

de aguas 11ac~onalcs. 

Sujetos obligados: 
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Se cncuentr;1n ohl i gndos por ln ley las personas f is i.cüs 

y murales que concurran en la ohtención de concesiones 

y permisos de L~xplotnción, uso o aprovechamiento de aguas 

Je propiedild de la Nac16n. 

ProccdJmiento: 

Es lihre el uso }' aprovechamiento de aguas nacionales 

por medios manuales para fines domésticos y de abrevadero. 

sicr.ipre que no se desvíen las aguas de su cauce (o.rt .. 19). 

Los p.=:.rric-11Jr~re~ y las sociedadeb mexicanas rodrán 

usar. cx;;lotar o ;iprovechar las aguas nacionales mediante 

concesiÓii. c.. permiso (,:.Jrt.. 22) 1 los cuales no serán ::::o yo res 

a c-i1.clicr.t._u 311ns (art. 135). 

La S.A.~.H podrú otorgar uslgnnciones paru explotar 

uguas Je prOJli1•dud nacionul a organisr.ios dcsccnlrülizado.s, 

er:ipre!-i<JS de ¡1LJrl iclpación estat.al y dcmii s 

del seclor p(Jhlico. el Distrito Fcdernl 9 

J os ~·;u n i f' i p i o s • 

La le~- establece que se constituirán 

instituciones 

lo:::> Estados y 

par<J electos 

del uso o apro\·echamiento de uguas: distritos de riego. 

uniUaclcs dP riego pi!r.:1 el desarrollo rural. distrLLos de 

<lrenujc y proterci6n contra inundacior1es y distritos de 

ncuncultura. 

Corresponde en torr.1a exclusivn .::l la :\ación l.:.i explota-

':1on 1 aprovpch:?:-.1ic1-:to uso del ugua parn genL"rur energía 

clbctrlca destinada ~1 s~rvicio p~blico. 

Finalr.iente. l.a J,ev Federal de Aguas i11si.ste en q uc 

e 1 re e u r so u gua de b P r /1 <-~ p r 0 ve eh n r se en t n r 1:1 n l_> p t i l':"lfl y rae i o-

~!e u l i l ¡ ,¡ ,1,: pÚ l> 1 Je,¡ l;1 cnri.servn•.-: i 0n <le 

mo.ntos nrtJÍferos, 1~1 prese~vaciÓ11 (le lus co1d1C'iOnt_•s c-colÓ

g i en s • 1 a preven e i ó r. de la e o n ta m i na e i ó n de 1 a g u .:J , <.~ l e o n -

trul de ríos y la ejecución de obra~ cuntr;, inu11c.!ac-iones. 
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2).- L:J. l.ev Fedc_•ral dcJ Ma1-. 

Lo Ley Fc<lc.1-u 1 <.~el Mur fué publicuda e 1 d.ia 8 de enero 

de 1 986 mo(; i L i cu<lu por la fé <le crrntus del 7 de enero 

sibuicnte, en v1gor desde el 8 de enero del presenLc •lño .. 

Esta ley <icro~~iJ (debiendo decir, abroga) a la Ley Regl~men-

t.aria del párr[!fo octavo del urtí.culo 27 constit.ucional 

relativo n la 7onn ec0nór.:ica exclusiva del 13 de febrero 

<le 1<-;76. 

fn nuestro concepto esta ley cor1st~tuye un buen avance 

en l;:;. rcglucc11tucl6n de los recursos naturales marinos 

y desde luc-:go, prupici.u la certeza de las jurisdicciones, 

derechos y soberoriiu que nuestro país tiene y puede tcnt..~r 

sobre los oct·<.~nns y mar-,_~s qnc Jo rodean. 

Objeto de la ley: 

Ojspone el artículo }Q que esta ley es reglamentaria 

<le los p~rrafo~ cüartt1, quinto. sexto y octuvo del articulo 

27 de lu Const i t.uc j (J:1 de la Rcpúbl lea en lo rcl i_"'..L i vo a 

las zonus mHri11Lls rílexicunus. 

Cumpo d1~ nplicaci6n: 

La µres en t P 1 e y es de ju r is d i e e i ó n fe (1 e r· .1 1 • r i ge en 

las zonu~ mürinus que íorr.iun purte del territorio nacional 

y raás Gllá de éste> en las zonas raarinas donUe la ~ación 

ejerce dcrcc!ius de soberanía, jur.is<li~ciunes y otros dere

chos. Sus d isposic ionc~ tiun tj<...~ orden público, en el r=:.arco 

<le planeaci6r1 <le11iucr~ti~H-

Par.:.i efec tus t:t• esta ley 

son (t!rL. )Q): 

A ) • - E 1 rr. a r· t e¡C r i t o r i .:i 1 

las zonuM n1arinus ~cxicilnas 

fj) .- Li1S ngu~1s m.:J.ri:1us interiores: 

C).- (.a zonn cnntigua; 

D). - Ln zun~:. t't <>nÓmi en cxc lusiva; 
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E.) .. - La plataforma continental y las plataformas in

sulares. y 

F).- Cunlquier olra pcrcit.ida por el Derecho Interna

cionnl. 

ncs 

zonas 

La rJación ejercerá los poderes, derechos, jurisdiccio-

competenc.ias que 

marinas indicadas 

la ley establece respecto de las 

(a.-1:. 4°). Tales derechos se ejer-

ccrán ~entro Ue las zonas indicadas respecto a (art. 6°): 

l . - LcJ.s ohr:..1.s. is13s artificiales. instalaciones y 

cstructur~s fiaarin~~: 

2.- ~J régimen aplicable a los recursos marino5 vivos. 

inclusive su cor~bcrvnci6n y utilizaci6n; 

3.- Ll régimen .tpl icablc a los recursos marinos no 

vivos incl11sive su cnn •~cvación y utilización; 

4. - i:.l üprovechéJmient.c económico del mar. inclusive 

la uti. lizacit',n de mtneralcs disueltos en sus aguas. la 

producción de C!r.crgíu ··Iéctrica o térr.iica dcrlvada de las 

rnis1.1as, de léls corrient.cs y de los vient.os. la captación 

de energÍé1 solar en el mar, el desarrollo de la zona coste-

r-a. la L~arlcultura, Pl cst.ablecimient.o de parques marinos 

nacioriE.les, la prorr.oción de la rccreacié,n y t.uris::io y el 

estnblecimiento de comunicla<le& ~esqueras; 

5.- La protección dt.:1 medio marir.o, inclusive la pre

servaci6n de su contaminuci6n, y 

6.- La realizaciÓ11 rle actividades de inve!:itigación 

marina. 

Interés especial reviste pura nuestro estudio la frac

ción cuarta del articulo 6 12 que· establece la utilización 

de los recursos renovables y no renovables del r.1ar, así 

como de los recursos inagotables como los vientos, las 

corrientes, la captación de energía solar ~n el mar para 

la generación ü.e energía eléctrica o térmica. adc-más del 

espacio sobre el rear terz·itorial .. 
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EL NAR TERRITORIAL es una [aja del mar adyacente tanto 

a las costas nacionales, .sean continentales o insulares 

coC!lo a las aguas marinas inLcriores, en donde la :\ación 

(el Es":ado mexicano) ejerce su soberanía, que se exticn~e 

al lecho, al subsuelo y al espacio aéreo situado sobre 

el c:ismo (ai:-ts. 23 y 24). 

La anchura del Mar Territorial es de 12 millas marinas 

(22 224 metros), medidds a partir (•~n su limite interior) 

tle las línca5 base. sean normales o rectas,. o 11r.;..t t:ombinn

ciór. de ellas, y en su 1 ir::iitc exterior formando una l ineu 

cuyos puntes estan a una distanci.:i de 12 millns marinas 

al ?unte ols pr6xiffiD de las líneas que constituyen su límite 

interior (ares. 25. L6 y 27). 

Siendo el mar territoriul parte de nuestro país. es 

loable que el articulo 28 establezca que cualquier ese lavo 

que inbrese a él, alcunzarl1 su libertad}' la prot~cción 

de las leyes .. 

Las embarcaciones de todos los Est.:.tdos gozan de derecho 

de paso inocente a tra\•és del r.iar territorial (art. 29 

de la Ley Federul del Mar y 189 y siguientes de la Ley 

de vizs generales de comunicación) .. 

El so~revuelo de aeronaves extrar1jeras en el mur terri

toria-¡ :!stl ::>ujeLu a las leyes nacionales (art .. 33 de lu 

ley en estudio y ~C)6 y sigcic11tcs de lü Ley de viJ~ ~ar1cra

les de cornuni CüC ió11) .. 

L,\S AGUr\~ hARINr'\S Ir\TERTORES son aquellas áreas del 

mar comprendidas entre las costas nacionales, tanto conti

nentales cor.i(> insul::ires, y el mnr territorial (.:.irt .. 34) .. 

La :-;ilción ejerce su soúci-an.ía sobre l<ls agl!as marinas , 
interiores, el lecho, el subsuelo y el espncio a~reo situado 

sobre tas mismas (urts. 34 y .:lS) .. 

Son BRUUS murlnns interiores (art. 16): 
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1).- !M? parte n~··t~ icl Golfo de California; 

2) .- L::is de las bahía:;; j_:1··ernas; 

3) .. - Las de l .•. ; p:.icrtos~ 

4).- La5 internus dt! los 3rreclfes, y 

SJ .. - Las de L-\s descmboc .. 1du1·-J.s o de1tas de los ríos, 

l. ag u r1u s cst unr ios comunicados perr.ianente o intermitente-

mente con el ~ür. 

El límite interior de las aguas marinas interiores 

coincide con ln línea de baj:1 :1ar a lo largo de la costa, 

si e :) d o {_~ .'._.; t et t .. i t: i r.; a l a l í ne a d e r.i a y o r f 1 u jo y re f 1 u j o d :> n d e 

llcg"..tll las aguas r.1dr; 1as en un momento dado a lo largo 

de J .:1 s e o~• t i.1 ~ e o n t in en ta 1 es o í ns u 1 ar t! s de "!. n Na e .i Ó n { ar t s .. 

3 7 y J 8 ) . '.~t.: 1 _í ra i t P ex t e r i o r e o in e id e e o n 1 as l 1 ne u s base 

partir de J.ls cuales se mide t. .. l mar terri torinl (nrL. 

)(,). 

Las ~n1hurct1ciur1cs extranjeras que navegen en los nguns 

m,::irinas int<.•riorc!; quedan sujct.;ts al cur.:plimicnto de cst.n 

ley, de su reg lumento v las d••r¡¡ás 1.-~yc·• .:iplicables. 

LA ZONA CO:\'TIGLA es una fu.ja que :.-.idc 24 r·1i 11 1s marinas 

(44 448 metros) cont~;dos desde la l 1:1ca que se mide la 

•tnchurn del r.:iar tcrritoriül, r:.·1~-, limite interior C•Joincide 

cu11 el l Ímítc cxt .,. , 'r Uel r:iar territorial, y cuyo l Ír:iitc 

exterior C:S ur.<.:. ~inca cuyo.:; µunto~ es tan má~ próximos a 

la \lé:.lSC del :nar t-:fritori.ul a una distanci1 dt:~ 24 oillas 

m:trin;Js. 

La Nación ejerce cumpet.Pncin dentro :Je ln ?.on;1 :ont i~ oa 

para tor.1a r las medidas de fiscal iz-1c..:iún 

objt>to d~~ pre\.·enir las infr 1ccio1:es i esta ley. su i- ·- . ...:.1 a -

r,;l.!n t.,. ·1 1 a~ l e y es y r (_' g 1 1 • e• n tos ·~ d 1; a a·, e¡· os • t is en les • .i e 

inmig r<..:c i ón o :-;:in l tarios que _j{' ....:or.it..-'tan .l cnt r<1 cic_ ... las aguas 

n;arinas interiores o n1nr t0rritori~11 (nrL. 42). 

LA ZONA ECO:-JOMlCA EXCLl'Sf\'A es un.:! fél ju qt~t.· sC" L'Xliend 1.' 

a 200 millos marinas (370 400 metros) contados de.sil(: las 
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líneas base de dor1dc se mide el mar territorial. cuyos 

límite5: interior coincide con el límite exterior de! mar 

te r r i to r i a ~. , y e "' t f.! r i o r e :3 ·J ·1 a ;crie de ar..:., .. ; q11.-. unen 

los puntos cuyas coordcnudus fueron publicadas en el Decreto 

del 7 de ju11iu de 1976. 

La Naci6n c_jerce sobre esta zona: derechos de s:,?1erunia 

pí]ra explorar. explotar, conservar y administrar sus recur

sos naturales, L~nto vivos corno no v~vos, ya sean renovables 

o no rcn0v~1blc.s <lc-1 BU1)~;uelo., el lecho y de la~ aguas, 

así como lu producción de energía derivada del agua, de 

las corricnLPs y de los vientos, y la jurisdicción parn 

lu protección v preservación del medio marino (art. .. 46). 

C:onfor·me a lus usos del mar i11tcrnacionalmcntc recono

cidos cor.io l "-·gÍ t 1 m<is, el bjecuLivo FcderG.l deberá resp<..•tar 

las libertades de r1i1vcgaci6n. sobrevuelo, ten~ido ele cables 

y tuLerí.as sub1.1;1rin.1s 0 operación de embJrcacionc.s, aeronaves 

y aparatos u todl)~ los Estados extranjeros dentro de la 

zonn ecot1bmicn exclusiv¿, (<lrt. 48). 

I.as isl.ns gozan <le zo11a económica exclusiva. no nsí 

las rocas no aptas para m•1ntener habitación human<.i 

econbmic1i propiu (nrt. 51). 

vi da 

LA PL,\TAFOP.~:r, CONl l NE~;TAL y LAS PLATAFOR~iAS T NSl'L,;RES. 

La :\ación cJcrce Llereclaos de soberanía sobre la plata-

forr.ia con t incnLD.1 y las pl<.ita forrr.as insulares pa rd los 

efectos de su ex¡Jloracl6n 

natur·alcs. (urt. 57). 

y explot.<..1c i Z1n de sus recursos 

Estos derechos de la Nación sun de tal r.iancra, que 

si :·léxico no los cxplotn. nadie puede hacerlo sin cxprrso 

co11sent inient {J de 

Las plJt.aformas contint..•nt..11 insulares racxica.nas 

comprt>n•il:n e- l le<..: hu y el sub~uelo de los úrens submar i naR 

1.1<Jr ll.·r·ritori.il nacional 

h71st:1 el h<1rdc <.·xteorinr· del r.,<;r~!en contint..•11t;_1} bien hasta 
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una distuncla de 200 millas marinas contadu.s desde las 

Jlneas base del mar territorial (art. 62). 

El aprovccho.m.iento económico <lel mar. de sus recursos 

naturales renovablc.s., no renovables e inagotables y la 

instalación de estructuras e instalaciones artif iclalcs 

en el t~ar, se rc:>alizará según lo dispone la Ley Federal 

del ~lar confor1ne u lo que establezcan las leyes siguientes: 

l -
2. -
~ 
~. -

ral; 

Ln Ler 
La Le)' 

La Le~ 

General de Bienes Nacionales; 

c;encral de ObriJS P~blicas; 

Org~nica de lu A<lministraci6n P6blica Fcdc-

4.- Lo Ley 

5.- La Ley 

Federal paro el Fomento de la Pesca; 

Regl;imentariu <lcl articulo 27 constitucional 

en el ramo del pct1·6lev; 

6. - 14a I~ey J{cglamcntd ?" J.a del artículo 27 constitucional 

en materia minera: 

7.- La Ley Heglamcntaria de los párrafos cuarto, quinto 

y sexto del articulo 27 constitucional; 

8.- l~a Ley Fedcrul de Protccci6n ul Ambie11tc; 

9.- 1.a Ley General de Salu<l; 

10.- La Ley Vederal de Aguas; 

11 .- El Decreto que establece las coordenadas de la 

zona económica exclusiva (<lel 7 de junio de 1975), y 

12.- Por los reglamentos de Lucios los anteriores. 

Autoridades competentes: 

Corresponde al Poder Ejecutivo Federal la aplicación 

de esta ley, a través de las distintas dependencias de 

la Administración Públ .tcu Federal, de confornidud con 1 '1 

Ley Orgánica de ésta y <lem(1s disposiciones legalc-s vigt.'ntes 

('1rt. 8°). 

5.3.2 Energía cl6ctricn. 
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La gc11craci6ndc energía el6ctrica a base del Qovi~icnto 

del agua o de la energía térmica de ella, nos lleva a con

cluir r¡uc si se utiliza tal energía en formn adecuada u 

ÓpLima 1 su utiJizacjÓn se puede prolongar indefinidamente. 

En In actualidad hay por lo menos cuatro formas de 

generación de energía eléctrica: 

1).- La generada en presas. aprovechando el movimiento 

del agua en los ríos caudalosos; 

2) .- Lo generada a partir de la energía térrr.ica. en 

aguas subtcrr~ness que emergen a la supcrf icie a altas 

tempere turas; 

3).- La gen~rada a partir de la energía sclar, a trav~s 

de fotocclda.s. \' 

4). - Ln generada a partir de la energía nuclenr, que 

se denoolnu nt1cleoclcctricidad. 

La Ley Federal de Aguas dispone que las aguas t~rmicas 

subtcrrc111cns que cr:icrjan ¡,,¡ L,_ . ._,pcratura.s muyorcs a 80 gra<los 

centígrados ser6n dcstir1ndas a lu generación de energía 

clbctrica, con 11rcfcrencia a cualquier otro uso. 

X:igen en l;¡ materia lu Ley del Servicio Público de 

Energía El~ctrica y su reglamento. 

1).- Lil I~ey del Servicio P~blico de Encrgi~1 El~ctrica. 

Esta ley fué public.3du 1~l día 22 de diciembre de 

1975 y cntr6 en vigor al dia siguiente. 

Objeto de la ley: 

El nrtículo l !.:> reproduce la declaración constit.ucional 

en el sentido tfe ser de la exclusiva co~pctencia del Estado 

mexicano todo lo relativo a la energía eléctrica. 

Ca~po de aplicacibn: 

Esta ley C'f' de wplicuclón y observancia en toda la 
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Hepública y paru sus efectos se considera que todos los 

actos relacionados con el servicio póblico de e11.!rgía el6c

trica son de orden público. 

sus 

del 

Autoridüd competente: 

La aplicación de la presente ley y la expedición de 

disposiciones reglamentarias son-'. de·:·-=).-~-·-·. comp_e~encia 
Ejecutivo Federal por conducto de-::· 1a ~--s·e-C-retaría de 

Comercio y Fon1ento Indust:iial y de la S~~c;~~-~~-,;1·~ de Energía. 

Minas e Indt1stria parnestatal (art:: 44). 

J ey: 

Sujetos obligados: 

Se encu<!nt:r.nn ob] igados 

la C o,..., i si b n Fe d •? r a 1 de 

por las disposiciones de la 

Electricidad y las personas 

fisicc..1s y morales que concurran en el proceso productivo 

de energía eléctrica (art. 5°). 

Ln prcstaci6n 1Jel servicio p6blico de energía cl¿ctrica 

corresponde a la Nación y estará a cargo del organismo 

Jl6blico descentralizado con personalidad jurídica y p3tri~o

nio propios. denominado Comisión Federal de Electricidad 

(ar t s. 7 ° .g Q y <1 <> ) • 

Lu Comisió11 Fcdt;?ra.l d;._• Electricidad 

una Junta de Gobierno integrad~ pcr: los 

se regirá por 

Secrct.ilrios de 

Hacienda y Crédit.o Público, de Cor.ierciu y Fomento Indus

trial. de A~ricultt;r<l r Recursos llidr·é.ulicos~ de Programa

ci6n y Presupuesto y de Energía, Minas e Industria Paracsta

tal quien lo presidirá. 

También formarún parte de ln .lunto:1 de gobierno. tres 

representantes de los tr.::ibuja<lores electricist_.:.is sindtca

lizados de planta, que corrcspouderún a las áreas de planea

ción, operación y construcción (nrt, 10) .. 

Represcnt<Jrá "1 o r g.::1 ni smo un Director Genera] que 

será dcsig11'-tdo por el Presidente <le l<l República. 
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Proct!di@iento: 

En esta muteria no se otorgarán concesiones a los 

particulares. 

La vento de energía eléctrica se regirá por las tarifas 

y contratos <¡ue apruebe la Secretaría de Comercj_o y Fomento 

Industrial .. 

En las páginas siguientes presentamos los organigramas 

relativos a los autoridades competentes y que concurren 

en la Eic.lministrución, explotación, aprovechawicnto, uso 

y conservación de los recursos naturales renovables, no 

renovables e inagotables que hemos estudiado en la presente 

tesis profesio11al. 
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CONCLUSIONES. 

Como producto de1 desarrollo de la presente tesis, 

ofrecemos las siguientes conclusiones: 

Jª.- Sólo cuando el hombre toma los frutos, productos 

o elementos de la naturaleza y los dest~na a la sat1sfacci6n 

de sus necesidades podemos hablar de recursos naturales, 

en virtud de que son Gt~les. 

2Q .- Los recursos naturales son cambiantes; dependen 

de que el hombre les conceda valor o utilidad. Algunos 

elementos de la naturaleza toman el carácter de recursos 

mientras que otros rlejan de ser toles. 

3°.- El estudio integral jurídico, económico y ecoló

gico de los recursos naLurales reviste los siguientes uspec

tos: el uso. aprovcchumiento o explotación. la ndministra

ción (propiedad y posesión) y la conservación de los mis-

mos. 

4ª. - Consideramos que los recursos naturales son el 

conjunt.o de bienes o medjos de subsistencia que provienen 

directamente de la naturaleza. susceptibles de usarse o 

explot.nrse en el presente o en el futuro; considerados 

valiosos por satisfacer necesidades humanas o para pro por-

cionar bienes lar. e u ya existencia material original es 

independiente de la voluntad humana y consideratJos valiosos 

en un momento o en una etapa del desarrollo económico y 

social. 

5ª .- La clasificación más adecuada y aceptadn de los 

recursos naturales es ln siguiente: 

a).- Recursos naturales renovables (flora, fauna. 

suelos f6rtiles. etc.); 

b). - Recursos naturales no renovables (minerales, 
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petróleo. gas, sustancias radiactivas, piedras, arenas,, 

etc.), y 

e) .. - Recursos naturales inagotables o inexhaust.i bles 

(agua, precipitación pluvia1, mareas, vientos, radiación 

solar, presión atmosférica, etc.). 

6ª.- Consideramos que desde el punto de vista económico 

y social, los recursos naturales const.ituyen el patrimonio 

de un país, los cuales al explotarse pueden favorecer su 

desarrollo económico; sin significar con esto que la riqueza 

en recursos naturales por s.i solos determinen o aseguren 

el éxito o el desenvolvimiento económico. 

7~ .. - Para que los recursos naturales signifiquen rique-

za para cualquier país, es indispensable explotarlos en 

forma óptima o adecuada, con objeto de promover el desarro

llo ccon6mico y para que los habitantes de un país alcancen 

un buen nivel social y económico. 

8ª .- El problema de la conservación es un problema 

de asignación de los recursos que han de utilizarse en 

el presente o en el futuro. En este sentido, la conservación 

es un problema de índole económico y jurídico para los 

individuos y jurídico, ccon6mico y político parJ los Es~a,Jos 

que han de tomar las decisiones económicas de uso de los 

recursos. 

9ª.- La conservación de los recursos naturales consiste 

en la asignación intertemporal Óptima de los recursos natu

rales hecha por los Estados o por los individuos. que tiene 

por objeto fomentnr eJ bicnestnr de la sociedad en el pre

sente y en el futur9. 

io•. - De la par Le histórica determinamos que entre 

las tribus prehispánicas el dominio y propiedad originarias 

de las tierrns y de sus recursos, tcniun su origen en la 
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fuerza; es por el lo que la extensión de los dominios de 

las tribus estaba en relación directa con su capacidad 

para extender su territorio, logrando el sometimiento de 

las tribus vecinas. 

I l· 1 
.- En c.1 período indiano o colonial se le dió la 

mayor importancia a la explotación de los minerales del 

subsuelo .. El derecho indiano reguló en forma estrict.a el 

dominio cxcl11sivo del Rey sobre el subsuelo: su cxplotacl6n 

requirió de conccsibn o merced del Rey. 

12ª .. - Desde la primera Constitución de nuestro país 

<le 1824, se garantizG la propiedad privada sobre los recur-

sos naturale~ nacionales, tales como minas, bosques, tie

rras, aguas, monLcs, pastos, etc. 

13ª.- Dv la rnismn fur,~a en las posteriores Constitucio-

11es de 1836 y 1857 se di6 existencia jt1rÍdica n la propiedad 

privada sub1·c recur8os not.urales. 

14"' .- Es el artículo 27 de la Const.it.ución de 1917 

en donde por primera vez se habla de que la Naci6n mexicana 

tiene la propiedad originaria de la tierra. del subsuelo 

y de todos sus recursos; sier1do la misma Nacibn quien puede 

creur lu propiedad privada. así como imponerle las formas 

y modalidades que dicte el intcr&s p~blico. 

ISJ.- Corresponde al Estado mexicano la explotación 

exclusiva de Lres clases de recursos: el petróleo. la ener

gíu. eléctrica )'' l<-1 energía nuclear; a los que se considera 

estrat~Ricos o prioritarios para el desarrollo nacional. 

16". - Los recursos tierras. bosques, flora, fa 11n..t. 

minerales, aguu y pe~co. por disposición constitucional 

pueden ser poseídos. explotados en forma privada, su apro

vechamiento p0Ur[1 real izarse me·diantc CCJllccsiunes. LJUtoriL.a

cioncs o permisos que dctermi11en las leves rcglnmcnturitts. 
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17°.- En relaci611 con la legislaci6n positiva aplicable 

en materia de recursos naturales, ésta deriva del artículo 

27 constitucional y se manifiesta a tra\•és de las leyes 

reglamentarias de sus preceptos. Tal 

por objeto 1 a fija e i ó n ju r id i e a de 1 a 

legislaci6n tiene 

propiedad, el uso. 

el aprovechamiento racional, la adm1nisLraci6n y la conser

vación de los recursos naturales de nuestro país. 

18ª.- Determinamos que el artículo 27 constitucional 

señala como una fj nalidad: la conservación de los recursos 

naturales y su explotación racional. 

19ª.- Las leyes reglamentarias del artículo 27 consti

tucional señalan como uno de sus objetivos la conse~vación 

de los reccrsos naturales y el aprovechamiento racional 

u óptimo .. 
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El buen sentido es la cosa mejor repartida en el mundo; 

pues cada uno piensa estar tan bien provisto de él 

que aun aquellos 

que son más difíciles de contentar en todo lo demás, 

creen que tienen bastante y, 

por consiguiente, 

no desean aumentarlo. 

Renato Descartes. Discurso del método. 
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